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Coyotillos. Rancho de la municipalidad y Dislrilo de 
In Callada, Ei,;lado de Quc!'�laro, con :308 hahilnnlc,;; si
tuado á 6 leguas nl E. de Querélaro. 

Coyotillos. Rancho del municipio de Ahualuko, par
tido de ln Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Ooyotito. Rancho de la municipalidad de Uliim,, Es
tado de Nuevo León. 

Ooyotitán. Pueblo, cabecera de alcaldía de su nom· 
h1·c, directoria de San Javier, Distrito de San lghacio, 
Estado de Sinaloa. Se halla situmlo en el camino na· 
cional de l\fazalllín á Culinc:in, á a7 kilómetros al K de 
la Villa de San Jguacio. La alcald[a licue 1,250 Jmhi
lantes, distrilmídos en el ¡mehlo mencionado y en las ce
Jadnrfos: Higueras, Limón, Palmm·ilo y Estancia. 

Ooyotzingo. Dos rauchos del mismo nomb1·c, de la 
municipalidad y Distrito de 'fcziutlá11, Estado de Pue
bla. 

Ooyotzingo San Luis. Pueblo de la nmnicipalidad 
y Distrito de Huejolzingo, Estado de Puebla. 

Ooyuca. Municipafülad del Distrito de l\lina, Estado 
de Guerrero. 

Localidades que comprende: Ciudad de Coyuca de Ca· 
talán. . 

Haciendas de Tarótaro, Po.tambo, Anonas, ldolo, San
ta Teresa y ,Monte Grande. 

Ranchos de San Miguel Amuco, La Bajada, San Juan, 
El Coco, La Quesada, Los Placeres, Pomac,ia, Santa Bár· 
bara, Cigarrillo, Pineda, Jaripo, Tinajas, Santo Domingo, 
Dolores, Cuirio, Cuajilote, Huihuitzícuaro, y El Puerto. 

Población de la municipalidad: 9,486 habitantes. 
Ooyuca.. Municipalidad del Distrito de Tavarcs, Es-

tado de .Guerrero. Comprende los siguientes lugares: 
Pueblos de Tixllancingo y Ejido Viejo. 
Hacienda de Tepetixtla. 
Ranchos de Cahuatit1án, Espinalillo, La Loma, El Za

patero, El Bejuco, San Nicolás, Las Pozas y Cayuco. 
Población de la municipalidad: 2,677 habitantes. 
Ooyuca. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 

nombre, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 
La población se halla situada á 12 lcguas N.O de Aca· 

pulco, á las.piárgencs del rlo de su nombre y en un lla
no hermoso por su vegetación exuberante, cuyos pro
ductos satisfacen á lns necesidades de los vecinos. 

El temperamento aunque cálido es grato. La cordille
ra dista pocQ de la pobJl).Ción, apareciendo como sus prin
cipales cumbres las Telas de Coyt1ca, tan marcadas para 
recalo.da de los navegantes. Población: 1,600 babfümtes. 

Por decreto de 19 de Julio de 1823 se ordenó la erec
ción de un monumento en memoria del valiente patriota 
D. Hermenegildo Galcana, muerto en las orillas de esta
población.

Los rendimientos del algodón entre Coyuca y el Ejido 
Viejo se estiman en 15,000 arrobas. 

Ooyuca. Grande laguna que se extiende á lo largo de 
la costa de Guerrero, al O. del puerto de Acapulco, por 
espacio de doce leguas, desde el Tamarindo al l\fanglar, 
conteniendo las islas llamadas las Salinas 6 Pájaro, de 
Caballos, y de la Culebra. Es abundante en resca. Recibe 
las corrientes del rfo de su nombre, el cua desciende de 
las altas eminencias de la Sierra l\fadre. 

Las orillas de la laguna están siempre cubiertas de 
hermosas arboledas y palmares de coquillos, que jamás 
se desnudan de su verde follaje. 

En los rlos que en la laguna desaguan abundan, de Ju
lio en adelante, popoyotes, pargos, cabezudas, robalos, 
roncadores, y mojarras, encontrándose lagartos que per
siguen á estos peces. 

Ooyuca.. Playas en las costas del mar del Sur que se 
extienden al Occidente de Acapulco, por un espacio de 25 
leguas. 

Ooyuca. Río del Estado de Guerrero. Tiene su ori
gen en la Sierra Madre, dirige su curso al Sur, pasando 
por 'f epetixtla, San Antonio Jocolman, San Mateo, y Co-
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ym·a ú Ciutlad Bcuitez, y dc:;agm1, 1lbpui•:; ,te 1111 ,111-•, 
de 1 {i lt-guas, en lu laguna de su uornhrc que :-e cxtii:11,h: 
.í lo largo de la costa; su agua es excelente y tlcscicudc d,: 
1111a allum considemhlc. Es ahundaulc en mojarra,, ro· 
halos, par¡:;os, y otros muchos peces. 

Coyuca de Ca.talán. Ciudad cabecera de su muni
cipalidad y del Dish'ito de i\lina, Estado <le Gut-rrcro. :-fo 
halla situada en la margen izquierda del l'io de las l.lal
sas, á ,_w leguas O. <le! pueblo de .Mescaln. Sus terreno; 
son nlmndantes en minerales de fierro y oro. Sus hahi
lnntcs extraen el fierro con mucha facilidad, y lo cmpk•an 
en toda clase de instmmcntos y úlilcs de minas, por ser 
de clase superior. 

En las cuadrillas de 'fario y La Cruz, y en la hacienda 
de Qucrucco, en las cuadrillas Verdugo, Embarcadero, y
Ccrano, lo benefician as[ como el oro en polvo y en ¡ms· 
ta qtte extraen de unos cerros inmediatos al pueblo de 
Zirándaro, conocidos con el nombro de San Francisco. 

A 6 logtms de distancia, inmediatas á Huetamo, hay 
minns no explotadas. 

Coyucn se halla situada á los 18° 20' 45" de lalitudN., 
y 1 ° 31' 61" de longitud O. de México, y á 221 metros 
sobro el nivel del mar. 

Ooyucos, Boca del do de su nombre, á 8 leguas O. 
de Acapulco. Se mantiene cerrada la mayor parte del ano; 
pero en los primeros días de su apertura es peligrosa, 
tanto por el grueso volumen de agua que se echa al mar, 
como por la rapidez de la corriente; es abundantlsimaeu 
pesca de mojarras, robalos, pargos, y de otros peces. 

La rancherla contiene pocos habitantes, ocupados en la 
siembra de algodón, maíz y hortaliza. 

Ooyul. Rancho de indios chontales, de la municipa· 
lidad de Huamelula, en el Distrito de Tehuantepec, Es
tado de Oaxaca. Goza de clima fresco y agradable. 

Ooyula,. Pueblo de la municipalidad de Calnall, Dis, 
trilo de Molango, Estado de Hidalgo, con 184 habitantes. 

Coyula,. Pueblo de la municipalidad de Tonalán, can
tón primero, Estado de Jalisco, situado á 14 kilómetros 
al N.E. de Guadalajara. 

Ooyula San Juan. Pueblo y municipalidad del Dis· 
tri to de Cuicallún, Estado de Oaxaca, con 282 habitantes, 
de los que 144 son hombres y 138 mujeres, por lo cual 
tiene, agencia municipal compuesta de dos agentes. Co· 
yollan significa en mexicano: Lugar de cascabeles ó de la 
frutilla que lleva ese nombre. Elimologla: Coyolli, cas
cabel; lan de tlan, lugar d-0. 

Situaci6n geogi·tifica y topográfica.-Esle pueblo cst.í 
comprendido entre los 18° 12' de latitud N., y 2° 24' de 
longitud E. del meridiano de Móxico. El terreno en qm: 
se ubica es una ladera. 

.Limitea.-Confina por los cuako vientos con los !erre· 
nos del Sr. Benjamín Guevara. 

.A.ltit1td.-Está situado este pueblo á 300 metros de al· 
tura sobre el nivel del mar. 

Tempe1·atura.-Su clima es templado. El aire domi· 
nante es el del Norte. 

Viento á qtte queda esta pob7ación.-Eslá al N. de la 
cabecera del Distrito y de la capital del Estado. 

Distancia.-Dista de la primera 9 leguas, y de la se· 
gunda 39. 

.H'1Sto1·ia.-Este pueblo, según tradición, fué fundado 
en el ano de 1600, y carece de títulos que lo amparen. 
Los fenómenos flsicos de que se tiene memoria, es una 
fuet·te granizada acaecida en el ano de 1850, la cual cau· 
só grandes pe1·juicios. e!1 las sementeras y _animales. . 

Coyula San Jeronuno. Pueblo y hacienda del mis· 
mo nombre, de la municipalidad y Distrito de Atlixco, 
Estado de Puebla1 á 10 kilómetros al O. de Atlixco. 

Ooyulita.. Rancho de la municipalidad de Yesca, pre· 
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Coyunda. Hacienda de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 43 habitantes. 

Oóyuque. Rancl10 de la municipalidad de l\Ioyahua, 
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1•atfülo tic ,lnchipíln, Estndo de Zacatccas, {t ü kilówclros 
al O. de la cabecera municipal. 

Ooyuquilla. Hacienda Guerrero. Se halla situada á 
.l(i lrguas al N.O. de Acnpulco, y se encuentra regada por 
el hermoso rfo del mismo nombre. El clima es ci\lido y 
,ns terrenos fértiles, muy propios para el cultivo del algo-
1ltín y pat'a la cría de ganado. El clima y la multitml de 
jejenes y zancudos hacen insoportable la estancia. 

Coyuquilla. Rancho del municipio do 1'ecpnn, Dis
ll'ilo de Galeana, Estado de Guerrero. 

Coyuquilla. Rancho de la Unión, Estado de Guerrc
m, á 2i2 kilómetros al S. de Morelia, y á. ól metros de 
clcración sobre el mar. 

Ooyuquilla. Río que desciende de las allul'!ls de la 
Sierrn lfodt·e que recorre el Estado de Guerrero; su cur· 
so es de N. á S., pasa por la hacienda de Coyuquilla, y ,\ 
poca distancia de ésta se arroja en una laguna próxima 
al mar, á 46 leguas al N.O. de Acapulco. 

Co:yutla. Pueblo y congregación de la municipalidad 
de Clnconamcl, cantón de Tantoyuca

1 
Estado de Veracruz; 

con 330 habitantes. 
Ooyutla. Pueblo y municipalidad del cantón de Pa

panlla, Estado de Veracruz, con 2,000 habitantes. Se ha
lla situado á 40 kilómetros al O. de la villa de Papantla. 
Comprende l a  congregación de Santa Ana Chichilchontla, 
con 30 habitantes. 

Coyutla.pa. Rancho de la municipalidad de Tilapn
1 

Distrito de Matamoros Izúcar, Estado de Puebla. 
Coyuya.. Rancho de la municipalidad de México, á 1 

kilómetro al S. del puente de la  Viga. 
Oommaluco. Rancho del Distrito de Alatriste (Chig-

nahuapan), Estado de Puebla. 
Oozapa.. Rancho del Distrito de Alatriste (Chigna· 

huapan), Estado de Puebla. 
Cozoyoa.pan. Pueblo de la municipalidad de Xochis

tlahuaca, Distrito de Ometepec, Estado de Guerrero. Se 
halla situado en una eminencia á la falda de la Sierra 
Madre, próximamente á Xochistlahuaca:- El clima es tem
plado; y los terrenos, aunque de serranía, tienen abundan
te riego por los numerosos riachuelos que los surcan. La 
población consta de 1,200 habitantes, que se ocupan en 
la siembra de cana y en la elaboración de panela. 

Cozumel. Isla en el mar de las Antillas, frente á la 
costa de Yucatán; latitud N. 20° 85' 30", y 86° 44' 48" 
de longitud O. de Greenwich (punta Norle). 

Esta isla se encuentra situada á unas 9 millas al E. 
de la costa oriental de la península de Yucatán, en su 
extremo N.O., y á 20 en su punta meridional. Su posi
ción geográfica es: 20° 16' latitud N. y 87º longitud O. 
Es muy baja en toda su extensión, y presenta el aspecto 
de una planicie. Sus árboles tienen una uniforme altu
ra de 70 pies sobre el nivel del mar. 

Partiendo de su extremo meridional, su costa oriental 
corre en linea recta de S.O. á N.E. ¼ al N. en una ex
tensión de 24 millas, formada por playas arenosas, in
terceptadas por puntas rocallosas, desde las cuales hay 
sondas hasta una milla de distancia. 

Como á 4 millas de la punta de la isla, cerca de la 
playa, se percibe desde corta distancia un notable edifi
cio de piedra, semejante á los que hay en la tierra firme, 
y que al parecer se halla en buen estado; y un poco más 
al Sud de éste, se ven unas ruinas de édificios del mis
mo género. (Véase mapa de Cozumel). 

Entre las puntas N. y N.O. se extiende una linea de 
arrecifes como de U millas de largo. Esta extremidad 
de la isla tiene como 10 millas de anchura en dirección 
E. á O., y en ella la costa forma una bahía arenosa de
cerca de 1 ¼ millas de seno, en cuya parte interior hay
pantanos y lagunas de agua salobre. En la punta N.O.
existe un tanque de agua dulce: y desde esa oportuni
dad arranca con dirección N. un enorme embancamien
to cuyo fondo es de arena y algas, que se extiende unas
11 millas, y cuyo término demora al N .E. de la punta
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N.O. de la isla, y ti millas?\. 1 O. ilc la ¡mula X. En la 
parle exterior de dirho ('llllm11cmnic11lo los sondeos clan 
un descenso r!:gulnr de 1 i á ü ht·nzas, hasta una distan
cia de 2! millas desde el centro de la bahía; pero dcnlt·o 
de ésta el fondo está sembrado de pequc11as cabezas ro
callosas. 

El lado ol'icntal del cmhancnmicnlo que queda des
crito, se hace ,·isible por los borbotones de la corriente, 
que á Yeccs parecen rompientes. El costado occidculnl 
ele la isla corre casi en línea recta en dirección de N. N .E. 
al S. S.O. una extensión de 12 millas, desde donde se 
encorva en dirección S. S.E. hasta la punta meridional 
unas 8 millas, cuya punla aunque baja, se destaca muy 
bien. 

Hay una laguna como á unas 8 millas al Sud do la 
punta N.O. de la isla, y otra cerca de la extremidad me
ridional, cuya angosta entrada es muy dificil encontrar. 
En ambas lagunas hay abundancia de pescado. 

La Isla ele Cozumel fué ocupada por los indígenas de 
Yueatán en 1847, y desde entonces su población ha au
mentado hasta 1,500 habitantes. Los yucatecos fundaron 
alU la villa ó pueblo de San 1\1.iguel en el extremo N.O. 
de la isla, y en las cercanías del referido estanque ó es
tero de agua dulce. Abundan en la isla el ganado vacu
no y también las aves de corral. El principal producto 
de ella es el algodón en rama; el tabaco y la cana de 
azúcar tienen un cultivo limitado. El principal artículo 
de exportación es el palo de tinte. 

En una parle en que queda al S.O. ¼ O., la punta N.O. 
de la Isla, y al E. la punta N., se obtiene un excelente 
fondeadero en 6 brazas de agua, al abrigo de la mareja
da del E. y de la iniluencia de la corriente. El agua en 
ese paraje es tan clara, que el ancla se ve en el fondo á 
esa ó mayor profundidad; pero en la estación de los nor
tes, los buques fondeados en él deben estar siempre lis
tos para hacerse pronto á 1a mar. 

La .corriente entre la isla y la tierra firme es siempre 
fuerte, y lleva rumbo al N.E. haciendo visible su escarceo 
á lo largo del lado occidental del banco de CozumeJ¡ y 
se reconoce también por el color más claro de sus ori
llas. (The W est. India Pilot. compilación de la Capitan 
Barnett de la Marina Real Británica 1880). 

En la compilación que bajo el titulo de "Diccionario 
de Geografía," hizo nuestro eminente geógraro historia
dor, el Sr. Orozco y Berra, existe una detcmida descrip
ción de la Isla de Cozumel1 que por creerla de mucho 
interés reproducimos literalmente. 

"Gozumel (Isla de). Distante treinta leguas, poco mtí.s 
ó n1cnos, de la Ballla de la Ascensión; es el primer pun
to que siguiendo hacia el N.O., fija la atención en esta 
silenciosa é inexplorada costa: situada entre 20° 36' y 
19° 48' de latitud, y 12° 20' y 12° 86' de longitud; dista 
sólo del continente fronterizo cinco leguas de fácil na
vegación, no obstante las grandes corrientes. Tiene quin· 
ce leguas de largo, cinco de ancho y buen surgidero, 
limpio de arrecifes al S.: goza de aguas potables suficien
tes, abunda en miel y cera del monte, y no carece de 
preciosas maderas, como el •ébano, la caoba, y sobre to
do, el palo santo ó guayacán. 

"Extrano es, en verdad, que esta isla, llamada tam. 
bién de Santa Cruz, por la solemnidad del día 3 de l\fa
yo de 1518 en que aquellos, primeros navegantes de es
tos mares la descubrieron, siendo una de sus partes 
bastante fértil, aunque sea la otra pedregosa, hubiese 
sido abandonada, cuando por más de un titulo es ella 
verdaderamente célebre: lo füé en la gentilidad por su 
famoso adoratorio, cuyas ruinas aún existen, al que en 
romería de toda la comarca venfan por calzadas de que 
aún se conservan vestigios. · · No menos célebre fu� des
pués en la cristiandad, puesto que alU füé la v�z primera 
en esta tierra, que elevaba Grijalva breve oración al ver
dadero Dios, y tomaba posCllión para I:1 corona de Cas· 
tilla de ella y de sus anexos mares y tierras; alli Cortés 
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asenlaha pot· pt·imcrn \"ez su planta conquistadora, y co
menzaba á umndar muy de hecho, ni decir de Berna) 
Diaz; y por lin, de ella tomaba cr¡uivocado título el pri· 
mcr obispo de Nucv,l Espana, Fr. Juli.ín Garcés. �ea 
1¡uc el abandouo de esta isla deba atribuirse ,i la dis¡,cr
siún c¡uc en el continente sufrfn la raza maya, 1fojnmlo 
como solilal'ia en el mar m111clln su colonia; sea c¡ue fue
se ohm del dominador, ello es que oh-idada ó sólo visi
tada poi' nlgitn nnlicuado, ó por algún humilde lahmllol', 
has!a nuestrns desgraciados dlas no lm vucllo í1 reco
brar pmfo de su <:clchridad, ofreciendo, si no cómodo, 
al 1111.mos seguro asilo ,i muchos de nuestra raza fugitiva 
del furor sanguiumfo de los no bien domados aboríge
ucs." 

Oozumel Santa María. Pueblo, cabecera de mnni
cipalid:ul, en la isla del mismo nombre, perteneciente al 
partido del Progreso, Estado de Ynealán. La municipa
lidad comprende 1,001 habitantes, distribuidos en dicho 
pueblo y en 22 muchos: Colombia, Duenavisla, San Cle
mente, Palmar, Santa Cl'Uz, Xkanhá, Buenos Aires, 
Xmakulmn, Chen Tuk, Santa Teresa, Xcalayaxclté, San
ta Elena, San Gervasio, Los Cocos, Santa Rita, Vista 
Alegre, l\famvilla, Nordeste, Santo Tomás, San Lorenzo, 
San Andt·és, y Paralso. 

Oraig (Canal de). Litoral de la República en el Gol
fo de California; margen occidental del mismo. 

Así se llama el brazo de mar que en dicho golfo se
para la isla de San l\farcos (véase este nombre), de la 
costa oriental de la peninsula de la Baja California. En 
su parte más estrecha tiene una anchura de poco más 
de una milla, con fondo en 4 brazas de agua á su través. 

Al navegar en este canal, para cruzarlo en demanda 
de su salida ó entrada por su extremidad meridional, 
debe tenerse á buen resguardo el bajo que despide en 
dirección S.O. la punta meridional de la isla citada de 
San Mareos, y el cual en su veril del Sud da 3 brazas 
de agua, que rápidamente disminuyen hasta quedar en 
una. 

En la carta 620 de la Oficina Hidrográfica hay marca
dos, sobre la costa de la península en dirección S.O. de 
la extremidad Sud de la isla de San Marcos, unos bajos 
que deben contribuir á angostar nún más el referido ca
nal. 

Ora.pa. Rancho de la municipalidad de Pijijiapan, 
de�artamente de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Cravioto. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Huauehinango, Estado de Puebla. 

Creciente (Isla). Litoral de México en el Pacifico. 
Costa occidental de la Baja California. 

Esta es una isla eomplelamente arenosa que forma el 
lado meridional de la Babia de las Almejas, y que se 
extiende en dirección O. á E. comó 10 millas. Entre 
su extremidad occidental y la costa oriental de la isla 
de Santa Margarita, hay un freus ó canal de 1 l milla de 
ancho que comunica á la referida babia con el Océano 
por su parte S.O., y que se denomina "Rehusa." 

La extremidad S.E. de la isla se halla enfrente de la 
"Punta Conejo" de la costa firme y la S.O. se llama 
"Punta Santa Marina" (véase este nombre) que demora 
al N. 36° E. (N. N.E. t E. magn.) del cabo "Tosco" ex
tremidad S.E. de la Isla de Santa Margarita, que forma 
los lados occidentales de las bal1las de la Magdalena y 
de las•Almejas. 

Orespa.. Hacienda de la municipalidad y Distdto de 
Toluca, Estado de l\Iéxico, con 168 habitantes. 

Crespo. Hacienda del Distrito del Centro, Estado de 
Oaxaea. La finca está sujeta á la municipalidad de Azom -
pa, y tiene un auxiliar para cuidar del orden público. 

Bi.ttiaeilni ¡eogr4fica y fopográfica.-Está comprendida
entre los 17 8' de latitud N ., y 2° 22' de longitud E. del 
meridiano de México. El terreno en que se ubica es el 
valle occidental de la ciudad conocido generalmente con 
el nombre de valle de Etla.

CRI 

· /,í111ilc11.-Go11U11a al Este con las lmcieutlas de \'iguc
. ra y Blanca; al Oeste co11 ol pueblo de San Lorenzo Ca
caolcpcc; al Sur con Santa Maria Azompa, y al Norte con
Santiago Ella.

E.rte11siim.-La extensión superficial del terreno e..; de
10.301,688 ,·aras cuadradas. Su mayor longitud es de Es
te :í Oeste. 

Altitml.-Está situada ,í 1,650 mclms sobre el ni\'cl 
del mar. 

%mpcrafm·a.-Su clima es templado, y el ai1·c domi• 
nante es el del N. 

Viento (t que. queda Cdta población.-Eslií al E. de la 
capital del Estado, 

JJistancia.-Disla de ella <los leguas. 
llidrolorJÍa jlitt•ial.-Sólo bafla sus terreno¡; el l'Ío de 

Atoyac, por In parlo del N. 
llistoria.-Se ignom la época de su fundación, y sólo 

puedo decirse que en el ano ele 1532 se le expidieron srn; 
tílulos. 

Crestón (Isla del). Litoral de la República en el Gol
fo de California, cosla del Estado de Sinaloa, ¡merlo tic 
Muzallún. (Véase csle nombre). 

Forma esla isla el lado occidental del puerlo exterior 
de l\1azatlán, y tiene cuatro cables de lat'gO en dirección de 
N. á S. poco más ó menos,por2dc anchummediay4i0
pies de elevación, con una linea de costa formada en su
mayor parte por escarpas rocallosas casi á pico.

Según el plano de la Secretarla de Fomento, la punta 
meridional de esta isla queda á 1,230. metros de la occi· 
dental de la isla de Chivos ( del Ciervo según los amerÍ· 
canos é ingleses). 

Al N.O. de la isla quedan los islotes denominados Los 
Hermanos, á una distancia entre 1,200 y 1,800 respecli
vam cnle de la punta septentrional de la isla. 

En el costado S.E. de ésta es donde por lo regular fon· 
dean en 9 á 16 metros de agua los buques de gran porte 
que visitan á l\fazatlán en la estación de secas; en ese 
paraje se hallan al abrigo del viento y marejada del N.O. 
que en dicha época. prevalecen. De dicho fondeadero, en 
dirección S.E., queda á unos 700 metros de dislancia:una 
roca ahogada en cosa de 2 metros de agua, que en las 
carlas americanos é inglesas tiene el nombro de Blosson. 

La distancia del fondeadero indicado, al S.E. del Cres· 
tón á la playa de la ciudad, es poco menos de. 2 kilóme
tros. 

En la cima más elevada del Crestón, á 470 pies de al
tura cerca de su extremidad meridional, se halla sitmulo 
el faro de Mazatlán, que consiste en una torre blanca de 
mediana altura, con una farola que despide una luz blnn· 
ca fija, visible en buen tiempo á 20 millas de dislancin. 

Orestoncito (Isla del). Litoral de la República en el 
Golfo de California, costas de Sinaloa, pucrlo de :Maza· 
tlán. 

A la isla de este nombre, senalan los hidrógrafos ame· 
ricanos é ingleses en sus cartas, con el de Isla Asada; Y 
según el plano del citado puerto, se encuentra situada al 
N.E. de la isla del Crestón, separada por un estrecho ca· 
nal de 50 metros de anchura, y al S.O. de Punta Pala 
en la costa firme, separada de ella por un canal de unos 
120 metros. 

Según el informe hidrográfico del capitán Dewey de la 
comisión de los Estados Unidos, exploradora de las cos· 
tas de l\léxico, los dos canales mencionados sólo son na· 
vega.bles pam buques muy pequeilos, especialmente el del 
Sud que se halla sembrado de meas. 

En la parte oriental del canal que separa á la isla de 
la punta mencionada,. hay varias rocas, tanto á flote co· 
mo anegadas, que son especialmente insidiosas. 

Orla. Rancho del Distrito de Iturbide ó Chihuahua, 
Estado de este nombre. 

Cría de animales entre los mexicanos. Aunque 
no conocían el ramo del pastoreo, accesorio de la agri· 
cultura, por carecer enteramente de rebatlos, criaban en 
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sus casa� immmc1·ahlcs. especies _de anímale� desco1_1o�i- ¡ ca en ycga Real. Su buen corazón le constituyó corifeo
dos en Europa. Los SUJclos parllcula1·es teman tech,clus, de la hberlad y buen trato de los indios. Consiguió se le 
cundrí1pcdos semejantes á los penos de Europa, pavos, diese una extensión de doscientas st-scnla leguas para 
codomices, ,ínadcs, patos, y otras especies de pájal'Os¡ los fundar una colonia, donde puso cincuenta labradores, vcs-
1·icos y seíiores, adem,ís de las aves, peces, cie1·\·os y co• tidos ele blanco, con una cmz roja, para ensenará.los in· 
nejos, y en las casas reales se velan casi lodos los ctta· dios la religión y la ngriculturn, po1· el con\'cncimicnlo, 
drí1pcdos y animales volátiles de aquellos países, y mu- y haciéndoles paipai· sus ventajas; mas cu su ausencia los 
chos de los acuáticos y reptiles. Puede decirse que l\fo. salvnjcs destruyeron su colonia, y de pesar tomó el hil• 
tccuhzoma II, sobrepujó en esta clase de mngnificcncia á bito de Santo Domingo. 
lodos los reyes del mundo, y que no ha habido nnción Hizo repetidos vfojes á Espanu, y cousiguió tlcl 1·m·dc
comparable á la mexicana en la destreza con que sus in· nal Cisneros y de los reyes diversas concesiones en favor 
dividuos sabían cuidar tantos animales difci·enlcs, y cu de sus queridos indios, dándoselo por los mismos reyes 
el conocimiento do sus inclinaciones, del alimento que á el titulo de protector de ellos. Sostuvo una conferencia 
cada uno convenln, y de los medios más oportunos de contra el Dr. Sepúl\'cda, que defendía la csclnvitml de los 
mantenerlos y propagarlos. indios, y consiguió que el libro de éste fuese prohibido 

Entre los animales que los mexicanos crinban, ningu· por la corte. 
no es más digno de atención c¡ue el nocMztli ó cochinilla "Pero ¿convendría, dice un autor, contaminar la santa 
mexicana. Este insecto tan apreciado en Europa por su memoria de este hombre, por liaber sugerido In idea de 
uso en los tintes, siendo por una parte lan delicado y por una inmensa injusticia?" 
otra tan expuesto á los ataques de muchas clases de ene· Esto es la trata de negros, que se dice la propuso J>or 
migos, requiere en su crianza mucho mayor cuidado que un celo extremado en beneficio de los indios. Ya antes 
los gusanos de seda. Háccnlc igualmente dano la lluvia, se hablan introducido esclavos negros en las colonias, y 
el frío y el viento. Los pájaros, los ratones, los gusanos los frailes gobernadores l o  propusieron; de suerte, que 
y otros animales lo persiguen con furia y lo devoran; de cuando él habló de la medida, pareció bien al cardenal 
modo que es necesario tener siempre limpias las plantns Adriano, ministro de Carlos V, y la casa de contratación 
de opuncia ó nopal en que los insectos se crian, alejar de Sevilla calculó la importación en cuatro mil para las 
continuamente á. los pájaros dafiinos, hacer nidos de he· cuatro islas, porque se supuso que el trabajo de un negro 
no en las l1ojas de la planta. de cuyo jugo se nutre la eo- equivalía al de cuatro indios. La Iglesia no obstante, 
chinilla, y quitarla de Ja planta juntamente con las hojas, siempre fué opuesta á este inhumano tráfico. Pfo II lo 
cuando viene la estación de las lluvias, parn custodiarla habla prohibido, y Paulo III, en 1637, escribla al arzo
en las habitaciones. Las hembras antes de parir mudan hispo de Toledo, llamándole, "instrumento de la maldad 
la piel, y para quitarles este despojo es preciso valerse de de Satanás." sin dejar de condenar igualmente la escla
fo. cola del conejo, manejándola con mucha delicadeza, á vitud de los indios como contraria á las leyes divinas y 
fin de no quitar al insecto la hoja ni hacerle daílo. En naturales. 
cada hoja hacen tres nidos, y en cada nido ponen quince Las Casas murió en Madrid, de noventa y dos anos. 
cochinillas. Cada afio hacen tres cosechas, reservando en Dejó escrito: "Brevísima relación de la destrucción de las 
cada una cierto número de insectos para la generación Indias," ó sea "Tironlas y crueldades de Jos cspafioles," 
futura. La intima cosecha es la menos estimada, porque contra Sepúlvcda. 
la cochinilla es más pequena y va mezclada con raspa- Es de deplorar, que el celo poco ilustrado de los mi• 
duras de nopal. Matan comunmcnte al insecto en agua sioneros y la barbarie de los conquistadores, que Prcs
calicnte, pero la calidad del color depende del modo de cott compara á la del Califa Ornar en la destrucción do 
secarlo. La mejor es la que se seca al sol. Algunos la los libros, nos privase de manuscritos interesantes para 
secan en el comalli ó tortera en que cuecen el pan de la l1istoria de lós pueblos americanos. 
maíz, y otros en el temaze(llli ó hipoéausto. Con Cortés vinieron los Padres Fr. Bartolomé de 01-

0rimea. Hacienda del departamento y municipalidad medo, religioso mercedario, y el clérigo Lic. Juan Diaz. 
de Pichucalco, Estado de Cl1iapas. El primero moderó mucho el carácter irascible y supcrs-

Oristal. Rancho de la municipalidnd de Acuitzio, Dis- ticioso de Cortés, como hemos tenido ocasión de hacer 
trilo de Morelia, Estado de Michoac.-í.n, con 15 habitan- ver. Trabajó mucho en la conversión de los naturales, 
tes. ' murió en México y fué sepultado en Santiago Tlaltelol

Oristales. Hacienda de la municipalidad de Monte- co. El segundo murió á manos de los indios de Que• 
rrey, Estado de Nuevo León, con 437 habitantes. chula cerca de Tepeaea, y sus asesinos fueron quemados 

Cristianismo en México. Al hablar de la conquista por el encomendero Villanueva. 
de Anáhuae por los espanoles, forzoso es decir algo sobre En 1523 vinieron los flamencos, franciscanos Fr. Juan 
la conversión de sus naturales al cristianismo, pues que Tecto, Fr. Juan de Aaro y el lego Fr. Pedro de Gante, 
á él debió principalmente su nacionalidad, su civilización que fué tal, por su extrema humildad, pues rehusó siem
y él presidió á todos los actos de su vida pública, tanto pre ordenarse, á pesar de las licencias que le vinieron 
en los tiempos de la dominación colonial, como después de Roma y del ofrecimiento del Arzobispado de México, 
de hecha su independencia de la metrópoli. Sin él, el que le hizo Carlos V su pariente. 
pais hubiera quedado yermo, y el fué el vinculo de unión Los franciscanos pretenden ser ellos los primeros mi
entre la raza conquistada y conquistadora. Los soldados sioneros y que su templo !ué el primero erigido al ver
y aventureros, ávidos de riqueza y de sangre, no haclan dadero Dios en esla tierra; pero por varios documentos 
más que robar y destruir. La cruz del misionero embotó consta que antes de su llegada habla una iglesia parro
la espada del vencedor, inspiró resignación al vencido, y quia! en México, de que era cura Pedro de Villagrán, y 
lo que es más, la virtud sublime del Evangelio, el perdón estaba erigido el hospital de Jesús con su iglesia, y había 
de las i_njurias. igualmente, parroquias en Veracruz y Medellln. 

Desde un principio los dominicos Fr. Antonio Monte· Ya hemos visto como Cortés pidió le enviasen reli-
sinos y Fr. Pedro de Córdova hicieron desde el púlpito, giosos, en vez de obispos, á estas tierras, lo que pareció 
oir su voz en  favor de los indígenas y contra la avaricia muy bien á Carlos V por ·de pronto, hasta que las neee
y crueldad de los encomenderos. sidades de las nuevas iglesias lo compulsaron á erigir 

El padre Lic. Fr. Bartolomé de las Casas, cuya memo- obispados. De Roma vinieron, á Espana nombrados vi
ria será siempre grata, no perdonó medio, ni fatiga en su carios apostólicos Fr. Juan Clapión, flamenco, confesor 
defensa: vino de secretario de Colón, se ordenó de sacer· del Emperador, y Fr. Francisco de los Angeles Quiflo• 
dote, y su cantamisa !ué la primera que hubo en Améri• nes, hermano del conde de Luna. Mas el primero fal1e-

Tont, lt""48 
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ció á poco, y el segundo, nombrado general de su Orden, ¡ cardaron y tejieron 1\c nucyo la lana, dándole el c:olm·
delegó su misión en Fr. l\lartln de Valencia, provincial I que se les proporcionó, que fué el de ai1il. 
de San Gabriel, el c¡ue con otros nueYc sacerdotes y dos 

I 
Si destruyeron los manuscritos y geroglificos de lo:. 

le"OS llegó á México en 1524. Estos primeros religiosos, aztecas, tomándolos por hlolos, conocieron su engailo, y 
}1ijos de la reciente reforma hecha en Espaiia por el Car· 1 ntrios de ellos procuraron instrui1·se en la historia del 
denal Cisnel'Os, eran verdaderos apóstoles, c¡ue :mima- ' pals, y á. ellos somos dcudoi·es de lo que se sabe. Tales 
dos del esph-ih1 de su santo fundador, despreciaban toda son Fr. Juan de Torquemnda, llamado por nlguuo,; el
pompa y vivlan en la extremada pobreza de su observan• Tilo Lh·io mexicano, guardi{m de Tlaltelolco y provin• 
cía. Los indios se admiraban de ella, y repitiendo la pa- cial de su Orden; Fr. Bcma1·dino Sahagún, que murió 
labra Motolinla, con que e11 su idioma se expresa, l•'r. de noventa anos, do los que vivió en l\léxico sesenta y 
'l'oribio de Dcnavenlc la adoptó por su npclliclo. Col'lés ! uno, y <1uiso ser sepultado en el Con\'cnto Grande, 1w11· 
los recibió de 1·odillas con grande asombro de los nal11· reunirse "á los santos viejos" sus compai1cros; el ¡iadrc 
mies. l\lololinfa; Fr. Agustln Bctauconrt, natural de l\léxico, 

Aunque el Paih·e 'l'orc¡uemada asienta, <Jtle el primer continuador de 'l'orquemada, que fné cura cuarcnla anos 
convento de San l"mncisco estaba en el sitio donde hoy· de San José, y murió de ochenta, y otros. 
está In Catcdml, el que fné vendido á ésta en cuarenta El vil't'ey Mcndozn con la cooperación de los frnucis
pcsos, Alamán contradice y cita la calle de Santa 'fere· canos, íundó en 1537 el colegio de Santa Cruz en San
sa, haciendo csc¡uina á la primera del 11.eloj, donde hoy tiago, al cual dió Cados V. el lllnlo de imperial 1ior la 
est.1 la botica de Cervantes. De al1I el aílo de 1525 se protección que le dispensó; el que se abrió con cosa de 
trasladó al actual, que se llamó San Frnncisco el nuc\"o, cien alumnos, con procesión y asistencia del virrey y 
y cm el palacio ele los pája1-os de Moclezuma. de los obispos Zumárrraga y l<'ucnleal, predicando el Dr. 

Los religiosos celebraron capitulo, reeligieron prelado D. Francisco Cervantes, primer catedrático de retórica
al padre Valencia, y se distribuyeron en cuatro secciones, en la  Universidad, y autor de varias obras importantes
México, Texeoco, Tlaxeala y Hucxotzingo. Junto {1 los para la Historia. El primer catedrático de lalln fué el
curatos erigieron casas, para rlmnir niflos que educar en francés Fr. Arnaldo de Bassac. 
la religión, en número de seiscientos á mil en cada una; Los colegiales dice el padre Torquemnda, "eran cría·
los cuales, dice 'forquemada, vivfan como frailes, se les dos y doctrinados con mucho cuidado; eomfan todos jun· 
ensenaba el Padre Nuestro y Ave Maria en }al.In, y por tos como frailes, se les ensenaba Jatln, lógica y filosofía."
senas y en lengua que no entend!an, los mistedos, sin Este plantel decayó y fué restaurado en 1728, por la so
ningún fruto, pues llegó el caso de que los indios les licitud del oidor Rebolledo, juez de Colegios reales. Vol· 
mandasen pt·eguntnr, s i  necesitaban comer, 6 si estaban vió á decaer, y en 1511 ya no existía. Le dieron lustre
enfermos ó locos, y atribulan á lloro los maitines de la el padre Fr. Juan Bautista, natural de México, muy ins· 
media noche, Viendo, pues, lo estéril del trabajo, se de· truido en la lengua mexicana, que ensenó filosofia y
dicaron á aprender la lengua del país, sin gramática ni leologfo. en el Convento Grande: tuvo por disclpulo al
diccionarios, tomando apuntes de las voces que olan y citado Torquemada, y de guardián de Tlaltelolco abrió
que juntos se comunicaban, formando así sus gramúti- los cimientos de la iglesia y el insigne indio D. Antonio 
cas y vocabularios con indecibles trabajos. Ayudáronles Valeriano, de la sangre real de Mocle:mma, discfpulo del
mucho en este trabajo dos niños indios. Uno de ellos anterior. 
que les fué dado por Cortés, llegó á ser Fr. Antonio l\fo. Los misioneros no sólo se consagraron á estos traba· 
lina, maestro de los misioneros. jos literarios, análogos ,í su profesión; si que también

El insigne padre Gante fundó p1·imero uuq escuela en fueron los maestros de todas artes. 
'l'cxcoco y luego cu México frente al convento, para en- El repetido padre Gante estableció talleres en In 11a·
scfl.ar á leer, escdbir, doell'ina y demás de instrucción rroquia de Seílor San José, y le debieron tanto bien los 
primaria á los niflos. Principio del colegio de San Juan indios, que á vnclta de un viaje salieron á recibirlo, con
de Lctrán, que lo reconoce por su fundador. danzas y arcos, y el Sr. l\lontnfar decia de su influjo: 

Para ordenar varios puntos tocantes á la administra- "No soy yo el Arzobispo, sino Fr. Pedro." Murió en
ción de sacramentos, se instaló una junta eclesiástica en 1572, de más de ochenta anos, llorado sinceramente, y 
fines de 1524 principios de 1525, con diez y nueve reli· los indios dieron muchos dones al convento donde se 
giosos, cinco clérigos, algunos letrados, asistencia de Cor· sepultó. 
tés y presidencia de Fr. 1\farlln de Valencia. En ella se Maestro de bordado fué un italiano, Fr. Daniel, y de 
decidió administrar el bautismo por aspersión, como música Fr. Juan Caro. 
se había practicado con los moros de Granada: la confir- Los padres hacían de arquitectos é ingenieros en la 
mación se difirió para cuando hubiese crisma traído de construcción de sus templos y conventos. 
las islas, bien que el padre l\fotolinia tenía facultades pa· En las calzadas de Guadalupe, San Cristóbal, Sa11 An· 
ra ella; la comunión no se dió á los indios, hasta que el tonio Ahal, y Chapultepec, se emplearon el padre Ter, 
Papa Paulo III los declaró hombres y capaces de ella, á quemada y el Padre Zárate. 
virtud de la representación que en su favor hizo, en un Fr. Francisco Tembleque edificó en diez y siete anos 
excelente latln, el primer obispo de Tlaxcala, el dom[- de trabajos y constancia el famoso acueducto de Otuni• 
nieo Fr. Julián Garcés: el matrimonio ofrecla mayores ba, que ha resistido las injurias del tiempo y de los !cm· 
dificultades por la poligamia de los indios, punto que se blores, trayendo el agua de quince leguas de distancia. 
dejó indeciso, hasta que el mismo Papa declaró, se les Fr. Manuel Cabrera entendió en la estupenda obra del 
dejase la primera mujer, y si esto no pudiera averiguar- del desagüe de Huehuetoca. 
se, la que eligiesen. Los dominicos vinieron en 1526 con el prelado Fr. 

Otra junta se celebró en 1539 con la asistencia del Sr. Tomás Ortiz; se hospedaron en San Francisco y cons· 
Zumárraga, D. Juan de Zárate, primer obispo de Oa.'ta· truyeron su convento en donde estuvo después In Inqui· 
ca, el Sr. Quiroga, que lo fué de Míchoacán, y los prela· sición, y de ah[ á poco se trasladaron al actual. Cinco 
dos religiosos. En otra, 1646, convocada por el visitador religiosos murieron á poco de venidos. El prior, con 
Tello de Sandoval, se confirmó lo determinado en las oh·os dos, se volvió á Espafia, y sólo quedaron el vene· 
anteriores, con asistencia de cinco obispos y demás pre- rabie Fr. Domingo Belanzos y otros tres, que son los 
lados y sacerdotes. Por este tieropo habla el Sr. Alamán, que se reconocen por fundadores en la provincia de l\f é· 
del hábito azul de los franciscanos de México, en lugar del :xico. 
gris, que usaban en Espaila, debido á que éste se les Grande escándalo causó en estos principios, el robo 
acabó, y con. gran industria desbarataron los hábitos, sacrílego de la custodia, conteniendo la Eucaristía, en la 
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iglesia de estos padres. Se hizo una procesión de des• 
agravios, á que asistió Corlés y In Audiencia, y Fr. l\Iar
tln de Valencia llevaba unn soga al cuello, los frailes 
dcscab:os y eon la cabeza cubiertn de ceniza. 

Los agustinos vinieron en 1533 y cooperaron á la fun
dación de 1a Universidad. Los carmelitas cm 1585, man
dados por Santa Teresa. Debla haber venido San Jnnn 
de la Cruz, y en su lugar vino Fr. Juan de la l\fadre de 
Dios. 

Los jesuitas vinieron en ló72; su superior el padre 
Pedro Sánchez, enviados por su tercer general, San l?r.m
cisco de Borja. Se hospedaron en el hospital de Jesús, 
y de ahí se establecieron en San Pedro y San Pablo, en 
sitios que les donó el rico minero D. Alonso Villnseca. 
Las primerns monjas fueron tres, que vinieron con su 
confesor el padre franciscano Fr. Antonio de la Cruz, en 
1630: la superiora, Elena de l\ledrano. 

El primer obispo consagrado, que vino, fué Fr. Julián 
Garcés, ya citndo, por su célebre apología en favor de los 
indios. Fué nombrado primero, obispo de Cuba, luego 
de Cozumel en Yucatán, y últimamente de Tlaxcala. 
Presentó sus bulas al Ayuntamiento de México en 1527; 
era muy anciano, pues murió de noventa anos en 1539. 

El Sr. D. Vasco de Quiroga es digno de grata memo
ria. Vino aquí de oidor y quedó, por la separación de 
Fuenleal, presidente de la Audiencia. Fundó en Santa 
Fé, cerca de México, y en otra Santa Fé cerca de la ca
pitru de Michoacán, dos colonias de indios, con hospita
les, escuelas y casas de expósitos. Presentado á la Silla 
de Michoacán, fué consagrado por el Sr. Zumárraga, en 
1538. Su vida fué una continuada serie de trabajos apos
tólicos y de caridad: murió en 1565, lleno de anos. 

Fr. Juan de Zumárraga füé conocido de Carlos V, en 
su convento del Abrojo, cerca de VaUadalid, donde pasó 
una Semana Santa; alU conoció sus virtudes, porque dán
dole una crecida limosna, la distribuyó entre los pobres. 
Lo envió á Vizcaya á extirpar las brujas, y luego lo nom
bró obispo de México, adonde llegó, sin consagrarse, en 
1528. Volvió á Espana é hizo la erección de su obispa· 
do, en Toledo, 1534, con el titulo de la Asunción, 27 ca
pitulares, 30 capellanes y demás ministros. Tuvo gran• 
des disputas con los oidores, por su cargo de protector 
de indios. Era extremadamente pobre; quitó una corti
na de manta, porque le criticaban, diciendo, que vivia 
como obispo y no como fraile. Elevado á Arzobispo, fué 
á ver á Tepetlaxtoc á su amigo el padre Betanzos, y de 
vuelta, porque sus enfermedades no le permitían andar 
á pié, como siempre, vino en un jumento, con un lego 
que lo arreaba. Murió de ochenta anos de edad, en ma
nos del padre Betanzos, y exclamando: "En tus manos, 
Senor, encomiendo mi alma." 1468.

La fábrica de la Iglesia Catedral se comenzó luego de 
la conquista, 1625; pero después se determinó hacer otra 
más amplia, cuya edificación principió en 1573. En 1626 
se trasladó el Santísimo á la parte ya concluida, que era 
la sacristía, y se demolió Ia vieja. En 1641 se concluyó 
el Sagrario de los curas, y la obra quedó terminada, ce
rrándose las bóvedas y naves el 22 de Diciembre de 
1667, que se hizo la última dedicación, pues en 1656 se 
habla hecho la primera. Había importado un millón se• 
tecientos cincuenta y dos mil pesos, y con las obras sub· 
seeuentes subió el gasto en 1739, á dos milJones doscien
tos cincuenta y dos mil pesos. Las torres, caden.as y 
cruces del atrio fueron posteriores. La reja de la anti
gua existe en los corredores del palacio arzobispal. Fr. 
Martín de Valencia murió en 1584 en Tlalmanalco, di
ciendo con la Escritura: "Ha sido frustrado mi deseo," 
aludiendo al que tenía de ir á China. El último de los 
misioneros que murió, fué Motolinía en 1568. Fué ne· 
eesario defender su hábito, del que todos querlan tener 
pedazos, siendo el primero que le cortó el obispo de Ja
lisco. Bautizó más de cuatrocientos mil indios. 

Oristi&nos. Sierra que se extiende al S.E, del pue-
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blo de ,Julimes, municipalidad de 1\foor¡ui, Distrito de 
Camargo, Estado de Chihunlmn. 

Cristianos. Llano exlenso entre In sierra 1lel mi�mo 
nombre, ni Odcnlc, y In del Aturdido, al Ocl'iih·nfl'; mu· 
nicipnlidad de Mcoc¡ni, Distrito de Gamarµ-o, K�lmln d.
Chihunhua. 

Cristo (gl). Coug1·cgnciún de la nmnicipalid.ul de 
{xhuntlancillo, cnulón de Orir.abn, l�slado d(! Vcra<·rn;:, 
con 50 habitantes. 

Cristo. Hacienda de In mnnicipnlidad de San llarto
lo Naucnlpnn, Distrito de Tlnluepantln, Eslaclo de J\ll•xi
co·, con 193 habitantes. S1! lmlln {i 4 kilómch'os ni N. d<! 
la cabecera. 

Cristo. Hacienda de la municipalidad y Disll'ilo tic 
Atlixco, Esla{lo de Puebla. 

Cristo, Hacienda de 1n municipalidad de 'l'ecolulla, 
cantón de Papantla, Estado de Veracruz, con 133 lmbi
tantes. 

Oristo. Rancho de l a  municipalidad de Ocampo (Uo
cns), pal'lido de Indé, Estndo de Durango. 

Onsto. Rancheria de la municipalidad y Distrito de 
Sultepec, Estado de México, con 179 habitantes. 

Cristo. Rancho de la municipalidad y partido de San• 
ta María del Rlo, Estado de San Luis Potosí. 

Cristo. Rancho de la municipalidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zacntecas. 

Cristo (El). Rancho de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatecas. 

Cristo. Molino de la municipalidad y Distdto de Pue• 
bla, Estado de este nombre. 

Cristo. Cumbre de la sierra de Tezontlalpan, al N. 
del pueblo de Tolcayuca, Distrito de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. 

Cristo. Mineral de la jurisdicción de Frcsnillo, Esta· 
do de Zacatecas. Produce cinabrio. 

Cristo (Río del). Estado de Oa.uca, Distrito de Ju
chitán; nace de la Sierra Madre y desembocn en el Zo· 
Ioapan á distancia de una legua del pueblo de Zanatc
pec. Tiene por afluente al río Zapote. 

Cristo (Lic. D. 1osÉ ANTONIO). Natural de la ciudad 
de México y auditor de guerra nombrndo por el gobier
no espano1; fué uno de los exaltados en las juntas cele
bradas en 1808 por el virrey Iturrigaray, contra el par• 
tido europeo, sosteniendo la opinión de la convocatoria 
de un congreso mexir.:mo, y el desconocimiento de las 
juntas soberanas reunidas en las provincias de Espafla, 
como representantes de la soberanía durante la cautivi
dad y ausencia del rey Fernando VII: esto dió motivo á 
su prisión el 16 de Septiembre del mismo ano, á otro 
día de la del citado virrey: pasado algún tiempo fué pues· 
to en libertad, pero quedó privado de la auditoria de 
guerra: algunos lo cuentan entre los principales agentes 
de la revolución; pero en realidad fuó muy poco lo que 
figuró en ella.-J. M. D. 

Cristo vivo. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Cholula, Estado de Puebla. 

Cristoba.leño. Rancho de la ¡,reíectura y municipa• 
lidad de Santiago, Territorio de Tepic. 

Oroix. Villa del Estado de Tamaulipas. (Véase Ca· 
sas.) 

Oroix (D. CARLOS FnANCISCO DE). Marqués de Croix, 
45� virrey de la Nueva Espalla. Flamenco de nación Y 
natural de Lila, según dice el Sr. Alamán; militar dislin· 
guido y severo llevando por único norte Ja disciplina y
exactitud en el cumplimiento de las órdenes del monar• 
ca; tomó posesión del gobierno en,25 de Agosto de 1766, 
y fué el primer virrey que esquivando los honores, fies·
tas y regalos que se haclan á. la entrada pública de los
primeros dignatarios de la corona en .Nueva Es�aña, pre•
firió hacer su entrada en secreto, y sin fausto ni preven
ción alguna. Su integridad y rectitud Cué proverbial, y 
después de tantos aftos ha.sido ret:;onocida universalmen
te. Necesario era que Cro1x estunera dotado de una obe· 
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diencia pasiva á las órdenes del rey, {L quien llamalia su 
amo, una vez que fué escogido para auxiliar al visitador 
D. ,José de Gál\'ez en la importante y atrevida mision que
le confiaron los ministros de Carlos Ill.

Cuando nos ocupemos en otro articulo del infatigable 
visitador, en cuyas manos, mejor que en las del virrey, 
residió durante este tiempo la autoridad soberana, nos 
cercioraremos de que Croix era sólo un instrumento dis
puesto ÍL secundar y apoyar las miras del J>rimer funcio
nario. 

Poco puede, pues, decirse del gobierno de este virrey, 
si no es el acontecimiento ntidoso de la expulsión de los 
regulares de la Compafl[a de Jesús, acaecida en su tiem
po (25 de Junio de 1767), pero preparada y llevada á 
cabo casi en persona por el mencionado visitador Gálvez. 
La expulsión ocasionó diversos movimientos revolucio
narios; y tanto para obligar á la tranquilidad á los colo
nos, como para atender á In defensa del reino en aquelllos 
tiempos de guerra con los ingleses, se hicieron venir de 
Espafla á Veracruz unos diez mil hombres en los regi
mientos de infantería de Saboya, Flandes, Ullonia, Za
mora, Guadalajara, Castilla y Granada, que aunque vol
vieron luego á Espafla dejaron en el pals algunos oficiales 
y soldados que sirvieron de cuadro para organizar las 
milicias provinciales, base del ejército que combatió la 
insurrección. 

Durante este gobierno se construyó también la fortale
za de Perote, edificada en· un punto abierto y á la orilla 
del camino, porque su destino no fué otro sino el de ser
vir de depósito y almacenes á las tropas destinadas para 
la defensa de la costa; se perfeccionó también el sistema 
de presidíos, y se embelleció la capital aumentando el 
paseo de la Alameda, y quitando de la vista el quema
dero de la Inquisición, existente en el frente del conven
to de San Diego. 

La integridad de este virrey no admitió regalos de nin
gún género, que hacen contemporizar á la autoridad con 
las faltas de aquellas personas con quienen los dignat.-i
rios tienen vínculos de agradecimiento y de intereses; de 
manera que el ejercicio de su su¡>rema autoridad no le 
dió ni con mucho las utilidades pecuniarias que á varios 
de sus antecesores, lo que representó al monarca con su 
ruda y genial franqueza, y desde entonces subió á sesen
ta mil el sueldo de cuarenta mil pesos anuales que antes 
se habla senalado á los virreyes. 

Sirvió con celo y fidelidad á Carlos 111, y el monarca 
lo agració con la capitanía general de Valencia, adonde 
pasó en 22 de Septiembre de 1771, y en donde fué á aca
bar sus días.--J. M. A. 

Crucecita.. Punta en la costa de Tepic, al N.E. de la 
Punta de Mita. 

Crucecita.s. Hacienda de la municipalidad y partido 
de Cuencamé, Estado de Durango. Tiene 492 habitantes, 
un templo, y 29 casas. 

Crucecita.s. Rancho de la municipalidad de Conte
pec, Distrito de l\faravatlo, Estado de Michoacán, con 43 
habitantes. 

Crucero. Ranchería y congregación de la nmnici
palidad de Puente Nacional, Estado y cantón de Vera
cruz. 

Cruces. Celaduría de la alcaldla de San Miguel, di
rectoria de Ahorne, Distrito del Fuerte, Estado de Sina
loa. 

Ornees. Pueblo sección municipal del Distrito de Gue· 
rrero, Estado de Chihuahua. . . . Oruces. Pueblo de la mumc1pahdad de Cuqulo, can
tón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Cruces. Hacienda de la municipalida� de :Margaritas, 
de¡,artamento de Comitán, Estad� �e �hiapas.. 

Cruces. Hacienda de la municipalidad Tr1�:udad de 
la Ley, departamento de Chiapa! �ta�o de Chiapas. 

Cruces. Hacienda de la munie1pal1dad de Juárez, de· 
parlamento de Pichucalco, E1lado de Chiapas. 
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Cruces. Hacienda de la municipali1lad de Tapachula, 
departamento de Soconusco, Estado tic Chiapas. 

Cruces. Hacienda de la municipalidad de Zintalapa, 
departamento de Tuxlla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Cruces. Hacieuda de la 111m1icipalidad y t!eparla111c11· 
lo ele Tonalá, Estado de Chiapa:;. 

Cruces. Ilac.ient!a de la municipalidad 1le Hidalg-o 
(Cerro Gordo), partido de Imlé, Estado de Durango. 

Cruces. Hacienda de la rn11nicipalida1l de San L11i� 
de Cordero, partido de Nazas, Estado de Dnrango. 

Cruces. Hacienda del departamento y m11nicipali1la1l 
de Lagos, segundo cantón del Eslado de Jalisco . 

Cruces. Hacienda de la municipalidad y Distrito de
Apalír.ing{m, Esliido de l\lichoacán, con 12 habitantes. 

Cruces. Hacienda de la municipalidad de Chavi111la, 
Distrito de Zamora, Estado de Michoadm. 

Cruces. Hacienda del municipio de Moctezunrn, par· 
lido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Cruces. Hacienda de la municipalidad de Llera, Dis• 
lrito del Cenlro, Estado <le Tamaulipas. 

Cruces. Hacienda de la municipalidad de Rlo Gran· 
ele, partido de Nieves, Estado de Zacatecas, á 12 kilóme· 
lros N.O. de la cabecera municipal. 

Cruces. Rancho del municipio de Ajuchillán, Distri
to de l\lina, Estado de Guerrero. 

Cruces. Rancho del municipio de San Marcos, Dis· 
trito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Oruces. Rancho del partido de la Unión, Estado de 
Guerrero, á la orilla derecha del río de las Balsas, á 122� 
kilómetros de la boca del rio, y á 111 metros sobre el ni
vel del mar. 

Oruces. Rancho de] partido y municipalidad de San 
Juan del Rio, Estado de Durango, con 289 habitantes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad y partido de 
Acámbaro, Estado de Guanajuato, con 73 habitantes. 

Cruces. Rancho del partido y municipalidad de Aba· 
solo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guanajualo, 
con 92 habitantes. 

Oruces. Rancho del partido y municipalidad de llnr· 
bide, Estado de Guanajuato, con 51 habitantes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad y partido de 
Salvalie1·ra, Estado de Guanajuato, con 528 habitan· 
tes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad y partido de San 
l\ligucl Allende, Estado de Guanajttnlo, con 92 habitan· 
tes. 

Cruces. Rancho del partido y municipalidad del Va· 
lle de Santiago, Estado de Guanajualo, con 110 habitan· 
tes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Atoyac, cuar· 
to cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Cuqufo, can· 
tón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Oruces. Rancho de la municipalidad de Degollado, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.-0tro 
de la municipalidad de Tepatitlán. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Jilotlán (Cm· 
dad Guzmán ó Zapotlán), Estado de Jalisco. 

Cruces. Rancho de la municipalidad y Distrito de la 
Piedad, Estado de Michoacán. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Contepcc, 
Distrito de l\Iaravatlo, Estado de l\lichoacán, con lOi ha· 
bitantes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Ucareo, Di�
trito de Zinapécuaro, Estado de l\lichoacán, con 65 hab1· 
tantes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Angangue�, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 3 babi· 
tantes. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Acuitzio,_Dis·
trito de Morelia, Estado de Michoacán, con 108 habitan: 
tes.-Otro de la municipalidad de Chucfü1diro, con 39.i 
habitantes. 
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Oruces. Rancho de la municipalidad do Allende Es-
lado de Nuevo León, con 43 habitantes. 

' 
Cruc�s: R�ncho_ perteneciente á la hacienda de Va

cas, munic1pahdad do Ar(lmherri, Estado de Nuevo León. 
Cruces. Ranclfo do la municipalidad General Tenin, 

Estado de Nuevo León, con 6 habitantes. 
Cruces. Rancho del municipio de San Francisco del 

Mar, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en 
uu llano á 16 leguas E. S.E. de la cabecera del Distrito, 
y á 89 S.E. de la capital del Estado. Sus moradores se 
!•�llan bajo la influencia de un clima cálido, y hablan el 
1d1oma zapoteco. 

Cruces. Rancho del municipio de Santa Maria del 
Mar, Distrito de Juchitim, Estado de Oaxaca, situado en 
la costa del Pacifico, á 12 leguas E. S.E. de la cabecera, 
y 84 de la capital del Estado. Sus pobladores hablan el 
huave. 

Cruces. Rancho del municipio de Mezquitic, partido 
de fa Capital, Estado de San Luis Potosi.-Otro de la mu
nicipaJidad de Pozos. 

Cruces. Rancho de la municipalidad de Valparaiso, 
partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas al S.O. de la 
cabecera municipal. 

Cruces. Sierra en el desierto y confines orientales del 
Estado de Chihuahua, al E. de la laguna del Jaco, en el 
camino que de ésta conduce á. Cuatro Ciénegas, de Coa
huila. 

Oruces. Cerro al Oriente del pueblo de Pumucuarán, 
Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Cruces. (Véase Carmen, sierra de Coahuila). 
Cruces. Montafias al S.O de la ciudad de México, re

corridas por el camino carretero y por el ferrocarril de 1a 
Compatlía Constructora Nacional, que une á dicha ciudad 
con la de Toluca. Las rocas dominantes son los pórfidos 
y la traquita, que sólo aparecen de trecho en trecho do
minadas por una vegetación de las más espléndidas. Los 
pinos adquieren grandes dimensiones, presentándose mu
chos ejemplares que se admiran por su extraordinario 
tamatlo, los cuales muchas veces dejan ver sus altas copas, 
y ocultan sus troncos en hondos precipicios. 

Los paisajes se presentan bellos y risuefios á cada pa
so, en las mismas montanas, así como magnlficos pano
ramas á lo lejos; ora, al Oriente, el Valle de México con 
sus lagos y montanas dominadas por los nevados el Po
pocatepetl y el Ixtaccihuatl, ora el de Toluca con sus se
menteras y hermosa montana también nevada, llamada 
por los antiguos mexicanos Xinantecatl, que se alza al S. 
del mismo valle. 

Los parajes más pintorescos del camino carretero son: 
los terrenos de Cuajimalpa, las Maromas y el llano de 
Salazar, as( como en el trayecto del ferrocarril, Rlo Hon
do, Tres Penas, Dos Rlos, Salazar, Xa."<alpa, y otros mu
chos. 

Las montallas de las Cruces se ligan: por el Norte con 
la cordillera de Monte Alto, y por el Sur con la serranfa 
de Ajusco, la cual por el Poniente va á unirse por una 
serie de eminencias con el Nevado de Toluca. 

En las Cruces tuvo lugar, el martes 80 de Octubre de 
1810, la célebre batalla entre los insurgentes mandados 
por el generalísimo D. Miguel Hidalgo y Costilla, y los 
realistas al mando de D. Torcuato Trujillo. 

Las fuerzas insurgentes, acaudilladas por el ínclito Hi
dalgo, salieron de Valladolid, hoy Morelia, el viernes 19
de Octubre de 1810, é hicieron alto en Acámbaro, donde 
pasaron revista y proclamaron generalísimo á su jefe; y 
prosiguiendo después su marcha por Tepetongo, La Jor· 
dana, Ixtlahuaca y Toluca, llegaron á las Cruces. 

Las fuerzas realistas mandadas por D. Torcuato Truji
llo, eran de las más disciplinadas y mejor armadas, aun
que en menor número que las insurgentes. La batalla se 
empelló el 80 del mismo mes; y después de un recio com· 
bat1r, aquellas cedieron el triunfo á las armas indepen· 
dientes. 
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. La falta de municiones y de ,·h-eres de éstos, coníorme
a m.1 documento fh-mado J>or Hidalgo, y úllimamcnlc co
nocid?, fué l,o que obligú á los ,·1.mccdorcs í1 emprender 
su retirada n pesar del pal'ecer contraifo del denodado 
Allende, qufon í1 todo h·ance deseaba aprovechat· el lriun
f?, apod�rúndose de la. ciml_:uJ de �léxico, lo que hubiera 
sido, f�cltblc, dada la s1tunc111n crue guardaba la ciud:ul y
el pamco que de sus morndm·l'S se había apodemdo al 
tener noticia de la derrota sufrida por las fuerzas cspa· 
nolas. 

El movimiento reh'úgrado fué funesto ¡mm las armas 
insurgentes; pues atacadas en Aculco por el general Ca
lleja, que procedente de San Luis venía en socorrn de 
México, fueron destruidas. (Véase Aculco). 

Oruces. Mineral de plata de la municipalidad de Gua
dalupe y Calvo, Distrito de Andrés del Rfo, Estado de 
Chihuahua. 

Cruces. Fuente termal en la hacienda del mismo 
nombre, municipalidad y partido de Mo::tezuma, Estado 
de San Luis Potosi. 

Cruces. Lagunas del partido del Carmen, Estado de 
Campeche. Son tres enlazadas, y constituyen en la lagu
na de Términos el principio de la navegación del río de 
la Palizada. Tienen una extensión de 9 millas de S.O. á 
N.E., y 5 de ancho por término medio.

Cruces (Punta y paraje de las). Litoral de la Repú
blica en el Golfo de California, costas de Sinaloa, isla de 
Cándido ó Cabanitas. (Véase este nombre). 

Cruces de Rojas. Rancho del partido y municipali
dad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 847 habi
tantes. 

Oruces de Villaseñor. Rancho del partido y muni
cipalidad de Pénjamo, Estado de Guanajualo, con 189
habitantes. 

Orucilá. Hacienda de la municipalidad de Zocolle· 
nango, dl'!partamenlo de Comitán, Estado de Chiapas. 

Orucillera.. Rancho del Distrito y municipalidatl de 
Huetamo, del Estado de Micl1oacán, con 5 habitantes. 

Crucita.. Rancho del partido y municipalidad de Pén
jamo, Estado de Guanajuato, con 90 habitantes. 

Crucita.. Rancho de la municipalidad de Hucjúcar, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Crucita.. Eminencia que se alza á 2,648 metros so
bre el nivel del mar, al E. S.E. del pueblo de HuimiJ. 
pan, Distrito de Amealco, Estado de Querétaro. 

Orucitas. Rancho del partido y municipalidad del 
Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 84 babi· 
tantes. 

Orucitas. Rancho del partido y municipalidad de Sa
lamanca, Estado de Guanajualo, con 142 habitantes. 

Orucitas. Rancho del partido y municipalidad de Si
lao, Estado de Guanajuato, con 191 habitantes. 

Orú.cita.s. Rancho de la municipalidad de Pozos, pat·· 
tido de San Luis de la Paz, Estado de Guannjualo, con 
39 habitantes. 

Orucitas. Rancho de la municiP.alidad y partido de 
San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 89 habi· 
tantes. 

Crucitas. Rancho del partido y municipalidad d.! Yu· 
riria, Estado de Guanajuato, con 98. habitantes. 

Crucita.s. Rancho de la municipalidad de la Encar· 
nación, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalis
co.-Otro de la misma municipalidad de Teocaltiche. 

Orucitas. Rancho de la municipalidad de Parácuaro, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 15 ha· 
bitantes. 

Orucitas. Rancho de la fracción del Sacramento, mu
nicipalidad de Aramberri Estado de Nuevo León. 

Orucitas. Rancho de
1 

la municipali�ad del Doctor
Cos Estado de Nuevo León, con 17 habitantes. 

Órucitas. Rancho de la municipalidad General Bra
vo, Estado de Nuevo León. 

Ora.citas, Rancho de la municipalidad y Distrito de 
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San Jmm del Río, Estado de Querélaro, con 80 babi-
¡ 

Oruz. Rancho de la municipalidad de Clrnpala, can
tantes. tún primero ú de lluadalajara, Estado de .Jnlisco.-útrn

Orucitas. H.aneho del municipio y 1mrlido de Ccrl'Í· de la municipalidad de San Pedro. 
tos, Estado de San Luis Polos!. l Cruz (La). Rancho de la numicipalid:ul de .\ramla,,

Orucitas. Hancho del municipio del Armadillo, par· 1 cantón tercero ó de la Barca, Estado de ,lalisco.-Otro
lido de la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Otro de de ln municipalidad de Tcpalitlún. 
la municipalidud de Pozos. Cruz. Runcho de la municipalidad de Atemajac 1lt•

Orucitas. Rancho de la municipalidad del Tcul, pai·- las 'l'ablas, cuarto cantón (Sayula), Estado de ,lafüf'o.
lido de 'l'laltenango, Estado de Zncatecas, á 12 kilómetros Otro de la municipalidad de Tupalpa.-Olro de la de Za-
al O. de la cabecera municipal. coalco. 

Cruillas. Villa cabecera de la municipalidad de su Oruz. Hancho de 1a municipalidad de Cololli111, o!'la·
nombre, Distrito del Norte, Estado de 'l'nmaulipas. Se vo cantón, Estado de Jnlisco.-Olro de In mtmicipalidn1!
halla situada á 196 kilómetros al N.E. de la capital del de Hucjúcnr. 
Eslado. Cruz. H:mcbo de la municipalidad de Coal111ay:ma,

La municipalidad tiene 2,000 habitantes, y compren· Distrito de Coalco1mín, Estado de l\Iichoacún, con !I ha-
de los siguientes rane110s: Mlanlcs. 

Chupndc1·os, Ranchería, Soledad J)rimera, Chorreras, Oruz. Dos ranchos del Dislrilo y municipalitlnd de
P1·csa, Santa Cruz, Barranco, San Isidro, Palmar, San IIuctamo, del Estado de :Michoacán, uno con 2U hahi
.Juan, San Antonio, Capote, Carmen, Refugio, Adjuntas, tantos y otro con 23. 
Tres Palos, Palado, Reforma, Coma, Lobera, Santo Do- Oruz. Runcho ele la municipalidad de Senguio, Dis•
mingo, San Antonio, Gallo, Providencia, Santa Maria, trito de Maravallo, Estado de :Michoacán, con 11 hnhi
Ebanos, Soledad segunda, Pinos, Buenavista, San José, tantos. 
Becerra, Horcones, Candelaria, Agua Negra, Palo Blan· Oruz. Rancho de la municipalidad de Huango, Dis·
co, Venada, Salitre, Soledad tercera, Soledad cuarta, Poi- trito de Puru{mdiro, Estado de Michoac{m, con 281 lm·
vareda, San Juan, Magueyal, y Juana Maria. bilantes. 

Oruillas. Rancho de la municipalidad de Miet·, Dis- Oruz. Seis ranchos del mismo nombre en el Estado
trito del Norte, Estado de Tamaulipas. de Nuevo León, pertenecientes á las municipalidades de

Oruillas (Marqués de). (Véase Monserrat D. Joa- Allende, Bustamante, Cadereyta, China, General Terán
quin de). y Lampazos. 

Cruz (La). Pueblo, cabecera municipal del Distrito Cruz. Rancho de la municipalidad de Xicotepcc, Dis·
de Camargo, Estado de Chihuahua, á 15 kilómetros al trito de Huauchinango, Estado de Puebla. 
N. de la villa de Santa Rosalla, y en la margen del río Cruz (La). Rancho del municipio de Arriaga, parti-
Conchos. do de la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Otro de

Oruz (La). Congregación de la municipalidad de Ge· la municipalidad de la Soledad. 
neral Escobedo, Estado de Nuevo León, con 18 babi· Cruz. Rancho del municipio del Cedral, partido de
tantcs. Catorce, Estado de San Luis Potosí. 

Cruz (La). Hacienda de la municipalidad y Distrito Oruz (La). Rancho de la municipalidad y Distrito
de Huichapan, Estado de Hidalijo, con 187 habitantes. de Arizpe, Estado de Sonora. 

Cruz. Hacienda de la municipalidad de Guusabas, Oruz. Rancho de la municipalidad de Reynosa, Dis-
Distrito ele Moctezuma (Oposura), Estado de Sonora. trito del Norte (Matamoros), Estado de Tnmaulipns. 

Oruz. Hacienda del Distrito del Centro, Estado de Cruz (La). Rancho de la congregación de Santa Ca-
Tnmaulipas. tarina, municipalidad de San Juan, cantón de Acayucan,

Cruz (La). Cuadrilla del Estado de Guerrero. Se ha· Estado de Veracruz. 
lla situada á la margen izquierda del río de las Balsas, á Oruz. Rancho de la municipalidad de Monte Escolie·
61 leguas O. del pueblo de l\lescala. Sus habitantes be· do, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 
nefician el fierro que extraen de las minas inmediatas á Oruz (Laguna de). Litoral de la República, en el
Coyuca. Golfo de California; costas del Estado de Sonora. (V�a-

0:nz (La). Rancho de la municipalidad de la Paz, se Punta y Bahía de Kino ). 
part!do del Sur, Territorio de la Baja Califor)Jia, con 5 Cruz. Cerro al N. de Huilzuco, Distrito d-i Hidalgo
habitantes. Estado de Guerrero. 

Cruz. Rancho del Distrito llurbide, Estado de Chi· Cruz. Cerro de la sim·ra de Guadalupe, Distrito d.chuahua. Tlalnepantlu, Estado de l\léxico. 19° 35' 37" 60 de lah· 
011.1:8. Rancho del Estado, partido y municipalidad de tud N., Oº 4' 5" 25 de longitud oriental. Se halla sitna· 

GuanaJuato, con 75 habitantes. do á su pie el pueblo de San Cristóbal Ecatepec. 
Oruz (La). Rancho del partido y municipalidad de Cruz (Cerro de la). Al S. de San Miguel Chimalpa,

León, Estado de Guanajuato, con 30 habitantes. Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, á 250 metros de
Oruz (La). Rancho de la municipalidad y partido elevación sobre el nivel del mar, y á los 16° 42' 18'' de

de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 80 habitantes. latitud N., y 94º ól' 7" de longitud O. de Greenwich. 
O!uz (La). Rancho de la municipalidad de Ocampo, Oruz. Cerro que sirve de limite al Estado de Puebla

part:do de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 44 con el de Tlaxcala, á 7 kilómetros al N. de la capital del
habitantes. . primero de los Estados mencionados. 

O� .. R�chos pr1�ero, segundo,.tercero y cuarto de Oruz. Pequelio cerro mineral situado al S.E .. ?e l_a
la mumc1pahdad Y partido de San Fehpe, Estado de Gua- sierra de Coronado, partido de l\Ioctezuma, mumc1pah·
najuato, con 118, 8, 62 y 30 habitantes respectivamente. dad de Charcas, Estado de San Luis Potosi. En este ce·

Oruz (La). Rancho de la municipalidad y partido de rro se explotan minerales de mercurio, cma ley es de 3
San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con ó babi- libras por quema de 7 arrobas. • 

. tantes. Cruz. l\Iesa á 30 kilómetros al Occidente de la cm·
Cruz. Rancho de la municipalidad y partido de San dad de Aguasealientes. 

Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 54 babi- Cruz. Pequefia eminencia que se eleva á 450 pies so· 
tantes. bre el nivel del mar, próxima y al N.E. de la ciudad de 

Cruz (La). Rancho de la municipalidad de Tenango, Guaymas. 
Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, con 114 ha· Oruz (FR. Dor.nNco DE u). Ilustre dominico de la 
bitantes. provincia de México, y llamado antonomásticamente en
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nuestro paí� "¡in<lre de lo. tierra:" nació en De1�al�ázar1 / nacieron de la misma (véase Agustinos). su emper)o pueblo de Eslremadura, de padres nobles y cnsltanos; por ln misma conversión Jo mo\"ÍÚ mm siendo ya de después ?º haber hecho sus estudios en la Universidad e�ml bien avammda, á hnccr un ,·iajd á Espafla c11 solid<; ,�!cala con grande a�lau�o de sus maestros, lomó el �1tud de nuerns misioneros, y en este segundo viaje h'al!:1h1l� de la O1;den de l r�d1eadorcs en _el _conv�nto de Jo, �nlrn oh'os célebres l'eligiosos, á los famosos Fr. An· 
Sc9ona, y �1a_l>1cndo servido en esa p1·ov111cia vnrms pre- lomo de Roa y ni padre Verncrnz: Hefiércnse de él co
lacms y rcc1b1do el grado de maestro, pasó a nuestra Re· sas muy extrao1·dinarins asi rc!-pccto de sus rcJi .. iosos 
pública la sc9u�d� vez q!-1c el ve��rable Fr. _D_omingo como ?e. los incllgenas á quienes catcquizalm, baulizalm
IManzos volvió,ª �pafia a .traer m1S1.ón. de rcl1g1osos de Y. admmn,lraba lo� santos sacramentos, <¡ne puede de· 
su Orden: ei:i l\foxico fué prtor y provmcmi, r sobre todo ei�e c1ue fueron mnumcraMei=, po1·quc eonli1111amc11lc 
g�·ande pre�h�dor y uno de los mayores amigo� que tu- ,1sttaba los curatos y doctrinas de su Orden, y en cmla 
vieron _los md1os para a�o�ar su c!l�sa ;n _los tnbunalcs: u�o de los pueblo� se detenía todo el tiempo 1¡11c le pcr· 
c!1 e� liempo de su provmcialalo v1S1ló a pié toda la Pro· nullan sus ocupac1oncs dcsempe11ando el oficio de 11á· 
vmcia, y en todos los conventos y curatos de su Orden rroco, tanto por el placer que en esto e:xpcrimcnlalm, 
dejó las más apretadas ordenanzas para el buen trato de cuanto por dar ejemplo á sus súbditos: la mayor rcco
los naturales y su defensa contra la tiranfo. de los cnco- mendación que puede hacerse de este venerable va
menderos, predicando á éstos con gran valor siempre rón es la de haber sido sumamente apreciado por Santo 
que se proporcionaba ocasion, sobre el deber que tenlnn Tomás de Villanueva, que tanta parle tuvo en la funda
de no oprimir á los neófitos, ni poner embarazos con sus ción de esta provincia. Murió en el convento grande de 
malos ejemplos y crueldades á la propagación del Evan- :México, á 12 de Julio del ano de 1536; y era tal la gc
gclio. En el ruidoso negocio de las encomiendas, cuando neral opinión de santo de que disfrutaba, que asistió á
fueron abolidas en el Perú y se trataba de hacer lo mis- su entierro el virrey D. Antonio de Mendoza, con la Au
mo en México, fué uno de los tres provinciales que par- diencia, religiones de Santo Domingo y San Francisco, 
tieron á Europa á tratar este espinoso negocio con el Em- y personas más distinguidas de l a  ciudad. Su cuerpo fué 
perador Carlos V, como hemos dicho en otro lugar trasladado de la primitiva iglesia y colocado en lugar lc
(véase Agustinos de México). El amor que tenía á los vantado del suelo á 12 de Diciembre de 1540.-J.1\I. D. 
mexicanos le hizo emprender este dilatado y penoso vía· Oruz (VALERIO DE LA). Capitán general de los chichi
je, á pesar de sus muchos all.os y achaques, atravesó gran mecas, nació en Texcoco por el afio de 1517; era. deseen
parte de la Europa, con sumos trúbnjos y peligros de su diente del poeta rey Netzalhualcoyoll, y se llamaba en su 
vida por estar entonces la Alemania en la fuerza de sus infancia Xicalchalchilmitl. Después de la ocupación de 
persecuciones religiosas, principalmente contra los reli- l\léxico por los espai'ioles, fué bautizado y se le impuso 
giosos: allí sin embargo, aunque disfrazado de soldado, el nombre que hoy le damos, siendo su padrino el pro
tuvo valor para disputar con Bucero y otros corifeos del curador mayor de la ciudad, D. Bernardino de Santa Cla· 
luteranismo, y el de recoger algunas reliquias de las que ra. En 1527 comenzó á servir en las milicias reales y en 
profanaban los sectarios, entre las cuales trajo varias 1529 ascendió á alférez de ]a guardia real de lnnza y
muy insignes de las Once mil vírgenes á su convento de adarga, cuyo empleo disfrutó durante dos anos, después 
México, donde hasta el día están colocadas: arreglados de los cuales se retiró á Texcoco y se ocupó en el culti· 
los negocios á que l1abía ido á Alemania con el Empe· vo de las tierras q11e poseía. En 1534 volvió á tomar las 
rador Carlos V, al que encontró en Ratisbona, y de quien armas, saliendo para Jilolepec al mando de ochenta ar·
rec;ibió las mayores honras y el feliz despacho de su em- cabuceros espailoles y cuatrocientos indios flecheros á
bajada, á la que se debió la conservación del orden en conquistar dicha ciudad. Llegado que hubo á ella, rcci
América, regresó á España para volver á su provincia. bió orden del virrey D. Antonio de Mendoza para lcvan
Hallábasc en Madrid el general de la Orden, el reveren- tar gente de guerra y marchar á conquistar Tula, Tepc
dfsimo padre Fr. Francisco Romeo celebrando capítulo tlán, San Juan del Rlo, San Miguel el Grande, Villa <le 
general, quien viendo al padre de la Cruz tan avanzado San Felipe, y demás pueblos asl llamados hoy, que in· 
de edad y hin falto de salud, dispuso que se quedara en vadlan, ó por mejor decir, habitaban los chichimecas. 
el convento de Salamanca, enviando con otro superior la Al irse para el Perú el virrey Mendoza en 1550, nom• 
misión que debla venir en su compañia á Indias. Obe- bró á Valerio de la Cruz cacique y seflor de las ticrms 
deció el venerable sacerdote; pero tan luego como sintió que fuese conquistando. Cuales hubiesen sido los servi
algo restablecidas sus fuerzas, insistió en pedir licencia cios que á la corona prestó el indio conquistador, fácil es 
para volverse á su amada Nueva Espana, la que por fin suponer, cuando se sabe que el virrey D. Luis de Velasco 
se le concedió, temerosos los superiores de abreviarle primero, escribió al príncipe D. Felipe, hijo del empera· 
sus dlas con la negativa; regresó, pues, á México donde dor Carlos V, una carta larguisima, refiriendo y encomian• 
fué recibido con grande aprecio de toda la ciudad, y dos do los hechos del soldado texcucano, y participándole 
aiíos después murió con grande edificación de todos, se- que en Mayo del ano de 1559 le había nombrado capitán 
gún parece, después del año de 1551. Sus venerables ce- general de los chichimecas. La contestación fué una real 
nizas descanzan en 1a iglesia del convento grande de cédula del monarca, en la que, con fecha 30 de Octubre 
Santo Domingo de México.-J. M. D. de 1559, le concedía á Valerio de la Cruz el uso de escu-

Oruz (FR. FRANClSCO DE LA). Natural de Ciudad Ro- do de armas que como descendiente de los reyes de Tex
drigo; tomó el hábito de San Agustln en  el convento de coco le era debido, la aprobación del nombramiento de 
Salamanca, en Espafia, y entonces mudó el nombre de Al- capitán general de los chichimecas, y, como premio á su 
varo y varió su apellido por el que hemos dicho¡ en valor y constancia en la guerra, la cruz.y hábito de la 
aquel convento fué un modelo de virtud, y era tal la fa. nobillsima orden de Santiago. . . 
ma de sus letras, que fué solicitado por las hijas del rey Valerio de la Cruz donó á los franciscanos la iglesia Y
católico D. Femando, que eran monjas del convento convento de Tula, en memoria de los sacrificios que los 
de Madrigal de la ínisma Orden agustina, para vicario de de su orden hablan hecho en favor de los naturales. 
aquel monasterio, cargo que se vió precisado á aceptar También se le debe la construcción del puente de aque-
sólo por ebediencia: de este empleo 1o llamó Dios para lla población. • . . 
el apostolado de nuestra América, y fué el que trajo la Instruido Carlos V. de t�dos �tos serv1c1os, qmso dar
fundación de su Orden á México el atio de 1633: su celo una nueva prueba de cons1derac1ón al texcucano, Y ex
fué tal por la conversión de los indios que á él se deben pidió en Barcelona, el 30 de Agosto de 1560, una real
todos los trabajos de sus primeros siete compaíleros y el cédula, por medio de la cual �e. concedla el uso de otro
establecimiento de su provincia y de las otras dos que escudo de armas que su faxmha usara antes de la con-
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1111isla, y qnc, scgím el padre Vega, en sus 11Mcmol'ias pía- ¡ de ir,\. ellos en son de com¡ui;;la. Ernpcm aulcs d!' lan, 
llosas de la naci(m indiana," constaba de dos partes: en ¡ zar cargo tan grave Íl la memoria del csfo1·1,ado eapitáu 
1111a 1111 no1ml en que descansaba un ¡Íguila coronada, y : indlgcna, deben hacer cie1'1as consideraciones i11di,pe11-
cn la otra una casa fuerte con víbora encima; y sn ma- 1 sables para. juzgal'le, no según los dictados del ¡mtriolis
jestntl le afiadió cnmedio la venera y cruz de 8antiago, / mo ímicamcntc, sino conforme á un criterio filosófico �-
1·otleadas de esta inscripción: Sodata.1 regia mag11a opc· desapasionado. 
·mta tua. Los aztecas, de cnya raza era Valerio tic la Cruz, eran 

Continuó Valerio de la Cruz prestando grandes é im- conquistadores por naturaleza; ernn supersticiosos y fa. 
portantes servicios en Jas milicias reales, Jiasta 1672 en nálicos, y no tenlan idea alguna elevada acerca de la¡¡. 
<fllC falleció en l\fóxico. herlad ajena. Procuraban dominar á sus enemigos, ('X· 

I<'ué sepnltado, con grande pom1in y solemnidad, en el terminarlos muchas veces })ara extender ellos su imperio, 
convento de Santiago Tfollelolco, que antes habla desig- llevando por donde quiera sus armas vencedoras. 
nado al cícclo. 1\li1s de un siglo habla trascurrido dt-:-pul-s Asl, Valerio de la Cruz obedecia á los instintos de iiu 
tic la muerte de Valerio de la Cruz, cuando otro indio raza y á los mandatos de su nueva religión; ¿qué cxlm
ilustrc, lexcuc:mo también, el Sr. D. Francisco Isla, es- 110, pues, que aquel su génio marcial le hubiese ¡mesto 
cl'ibió una emdila relación en mexicano, de la vida, con• al servicio de los dominadores de .México?-F. Sos.\. 
quistas, fundaciones y hechos de armas de su compatrio, Cruz (P. MATEO DE LA). Natural de la ciudad <le l'uc
la, con el lllulo de "El capitán general de los chichimecas, hla; tom6 la sotana de jesuita muy jóven, y fné de los 
caballero de la real y nobillsima orden de Santiago, ca- más distinguidos sujetos que tuvo la provincia de J\léxi
ciquc y principal, D. ,Juan Bautista Valcrio de la Cruz." co, asl en sus vfrludcs como en los empleos literarios 

Creemos endoso reproducir aquf el documento oficial que siempre desempenó con el mayor lucimiento: siendo 
en que se nombró al indio tcxcucano capitán general de rector del colegio de Guatemala tuvo una gran parte en 
los chichimecas. la fundación de la Orden hospitalaria de los Dctlemitas, 

Dice o.si: establecida por el venerabl� Fr. Pedro de San José Bc-
"D. Luis de Vclasco, virrey y capihí.n general de esta tancourt. Escribió sus reglas y dirigió á la comunidad 

Nueva Espafía y presidente de la real audiencia que en por algunos anos en calidad de confesor de ella; fué hom
ella reside, por el presente, en nombre de su majestad, bre doct!simo y escribió multitud de obras de mucho 
nomb1·0 por capitán general de los chichimecas á D. Juan mérito. La biblioteca de la Compailla hace memorias de 
Bautista Valerfo de la Cruz, cacique y principal de la pro- él por algunas que dió á luz, y tuviera aún mucho ma
vincia de Jilotepec, y como tal gran capitán, usaréis de yor nombre entre los sabios y piadosos escritores, si se 
las armas que dicho oficio requiere, as[ ofensivas como hubieran dado á la estampa otras muchas que dejó ma· 
defensivas, que se os permiten, atendiendo al provecho nuscritas, entre ellas l a  "Vida y virtudes de la Virgen 
espiritual de las almas que se pierden, de los bárbaros SanUsima, esplanadas en más de ochenta sermones." 
chichimecas. "Las letanías Lauretanas, explicadas en otros tantos dis· 

"Y como tan gran capik-1.n, yo os mando que os arméis cursos." "Una Paráfrasis ó comento del capitulo 24 del 
de punta en blanco, para distinguiros do los demás in- Eclesiástico, aplicado á la  Santísima Virgen." "La mujer 
dios, que os encargo, de arco y flecha, amigo de la fe ca. fuerte de los Proverbios." "La Esposa de los Cantares." 
lólica y de su majestad; y como tal, con vara de capitán "Himnos y antlfonas ,·irginales." "Nomb1es y oficios 
do guerra, lo seréis general en los pueblos de San l\liguel de la Virgen :María." "Santuarios y advocaciones f!llC 
el Grande, San Felipe, Rfo Verde, Nueva Galicia, villa tiene la .Mad1·e de Dios en todo el mundo." El padre 
de Celaya y valle de Huicbapan y demás pueblos de sus Grcgorio do Losa, en la carla de edificación que escribió 
alindes donde vengan los bárbaros, á quienes acomete- á los colegios, asegura que estas obras podlan eompo· 
1-éis como á enemigos de la tierra; y como tal real capi· ner más de treinta volúmenes, y que el padre las l1ahla
lan general de las lrcs provincias, usaréis instrumentos de dejado curiosamente escritas y coordinadas en el apo
guerra, capa, clarín y plfanos, señal de derramamiento sonlo del prefecto de 1a Anunciata. El sumo costo de las
de sangre, sin ceder ni pasar en manera alguna sino con- impresiones en América en esa época, nos hace carecer
denando á muerto, horca, desmembramiento de huesos, de estas obras y de otros monumentos, no menos curio,
al que usl no os obedeciere y no tuviere respeto como tal sos de la erudición del padre :Maleo de la Cmz y de su 
sn capitán, y no guardaren la orden que os remito con ternlsima devoción para con la Madre de Dios. l\Iurió en 
este nombramiento de que ya informado de todos los que el colegio del Esplrilu Santo de Puebla á 26 de ,\gosto
acudieren con vuestra nobil!sima persona para que len- de 1686.-J. M. D.
gan atención á vuestros méritos y os honren como vos Cruz (JUANA INÉS DE LA). La ilustre poetisa que me·
lo merecéis; y de ninguna manera paguéis ni hagáis en• reció en su siglo el sobrenombre de "Décima musa," na·
tero, so pena de mi merced¡ sin que persona alguna os ció en el pueblo de San l\Iiguel Nepantla el dla 12 de 
ponga impedimento alguno; y para mayor cumplimiento Noviembre de 1651, siendo sus padres D. Pedro l\lanuel
no consentiréis que ninguno se arme de punta en blan• de Azbaje y D� Isabel Ramirez de Cantillana que po·
co, reservado á vos sólo; y sobre el pecho, delante de la selan bastantes bienes de fortuna y distinguida posición
mano siniestra del corazón, os mando os pongáis sobre social.
dichas armas y el acero, una águila de oro que se requie- Desde muy nilla comenzó á dar pruebas, que se pue· 
1·e para la seflal de mayor, pendiendo para la parle so- den llamar maravillosas, de su talento. Ella misma, J1a· 
bredicha del pecho, que demuestra vuestra nobleza, y que blando con candor y con verdad de sn niiiez, dice: 
os tengan en conocimiento de verdadero caballero y prin- "No babia cumplido los tres aflos de mi edad, <mando 
cipal, uno de los primeros que habrá en esos chichimo- enviando mi madre á una hermana mla mayor que yo á
cas. que se enseilase á leer en una de las que se llaman 

"Hecho en I\léxico, en 12 de :Mayo de 1669 aí!os.-D. "Amigas," me llevó á mi tras ella el cariílo y la tra,·esu· 
JAii,s de Velasoo.-Por mandato de su excelencia, Ew1· ra, y viendo que la daban lección, me encendl y.o de tal 
taquio Estea." manera en el deseo de saber leer, que engafl:mdo á mi 

. No faltará, sin duda, lector que después de saber en parecer á la maestra, le dije: "Que mi madre la ordena· 
qué empleó su vida Valerio de la Cruz y cuáles fueron ha me diese lección." Ella no lo creyó, porque no era 
las distinciones que los dominadores de su patria le pro- creible; pero por complacer al donaire me la dió. Prose
digaron, tache al texcucano de traidor, pues quien tal va- gu[ yo en ir y ella prosiguió en enseflarme, ya no de 
lor posela bien pudo emplearlo en defensa de su país po- burlas, porque la desengai'ió la experiencia, y supe Jee� 
niéndose al lado de los mdomables·chichimecas en vez en tan breve tiempo, que ya sabia cuando lo supo nu 
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madre, á quien la maestra lo ocultó por darle el gusto 
por entero y recibir el galardón por junto: y yo lo callé 
creyendo que me azolarlan por haberlo hecho sin orden." 

Era tal su vocación por el estudio, que llegó á propo
ner á su familia que le permitiese usar el disfraz de 
hombre para poder adquirir en la Universidad de :Méxi· 
co la instrucción que deseaba, y se privaba de comer 
aquellas golosinas á que el vulgo atribuye propiedades 
nocivas á la inteligencia. Contaba ocho ó nueve aflos 
cuando fué tralda á México, y aquí un bachiller llamado 
Martín de Olivas, le dió unas veinte lecciones del idio
ma latino, que después llegó á poseer con perfección. 

Admirables fueron sus progresos literarios, y en bre
ve su fama.. se extendió por todo el reino, de tal modo, 
que fué nombrada dama de honor de la virreina. En 
México.existla entonces un remedo de la corte galante 
de Felipe IV, y fácil es comprender que la poetisa mexi· 
cana fué objeto de las lisonjas cortesanas, pues era jó
ven, hermosa y de privilegiada inteligencia. 

El virrey, para probar el grado de saber de aquella 
joven, llamó á los hombres más doctos, á fin de que la 
examinasen en las materias más raras y dificiles, y á tó· 
dos dejó admirados por su sabiduría y la prontitud de 
sus respuestas, lo que sirvió para levantar á más alto 
grado el pedestal de su fama. Se ignora si alguna pa
sión desconocida, ó.esa tristeza vaga sin nombre en la 
vida; si esa falta de teatro en que hacer brillar sus do· 
tes; si ese aislamiento y divergencia entre una sociedad 
que veía al mundo al través del lente mezquino y pro
saico del materialismo, mientras ella coloraba los obje
tos con el prisma brillante del corazón, de la imagina
ción y de la poesía, haciéndola vivir sola entre todos, 
escuchada, pero no comprendida, Yista, pero no amada; 
si alguna de estas cosas influyó, ó todas, como pudiera 
adivinarse del espíritu de sus versos, para buscar un re· 
fugio en el silencio del claustro: es el caso cierto que en
tró en el convento de religiosas de San José ( después San
ta Teresa 1a Antigua) en donde la austeridad de la regla 
y la severidad con que la guardaba, quebrantaron su sa
lud de tal modo, qne por orden de los médicos pasó al 
convento de monjas de San Jerónimo, en donde recibió 
la toca y el velo. 

Alli se entregaba todavia, sin desatender las prácticas 
más mfnimas de su regla y de sus devociones, al cultivo 
de la poesía, al estudio de las ciencias profanas y sagra
das, y manteniendo activa correspondencia con los hom
bres más distinguidos de aquellos tiempos, cuando re
cibió una carta del obispo de Puebla, que lo era el Sr. 
Fernández de Santa Cruz, en que la exhortaba á que se 
privase de los estudios lilerarios y se entregase á una 
vida puramente contemplativa y á. las práctivas del asce
tismo más severo. 

Esto dió por resultado que Sor Juana abandonase sus 
libros y los vendiese para distribuir su valor entre los 
pobres. Poco tiempo después, una terrible epidemia aso· 
ló la ciudad de México, y nuestra poetisa, que se dedicó 
á asistir á sus compai'ieras, sucumbió también el día 17 
de Abril de 1695. 

Mucho se ha escrito acerca de Sor Juana. Cada escri
tor la ha ju�ado según sus particulares creencias reli
giosas y según sus doctrinas literarias, y seda árdua ta
rea acopiar aquí los principales juicios pronunciados. 
El autor de esta biografia ha dicho en otro lugar acerca 
de las obras de la insigne poetisa, lo que sigue: 

Sor Juana, de imaginación ardiente; Sor Juana, que 
habla escuchado las galanterías cortesanas en los salones 
del palacio virreinal en que fué educada; Sor Juana, que 
habla atraído las miradas de la juventud, y que habla 
recibido como ofrenda á su belleza la admiración y el 
amor, al huir á la soledad .de un cónvento, debió com· 
prentler que tenía que entablar consigo misma una lu
cha de que tal vez no saldtla vencedora. Y en efecto no 
salió. Al pronunciar los votos religiosos, que no se pue-
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den romper sino por In muerte, renunciaba ¡i la satis• 
facción que f}roducc In gloria litl'raria formada por lo;; 
aplausos del mundo. Una monja, si ha de sc1· pr<:fec:ln, 
scg1ín las reglas de fa Iglesia, tiene ,,ne co11cc11lrnr su 
vida toda en el misticismo, cu In orac�iún. ¿.\caso ltixo 
esto Sor Juana? Para convcncc1-se tic lo coulriu·io, has
ta hojear Jas obras que de la monja mexicana se con
servan. En dos de las dramáticas, ",\111or es laberinto" 
Y "Los Empcflos de una cusa," hallamos ar,;11111culos del 
todo mundanos. La primera cshi sacmla de la fülml:1 
griega de Ariadnn y Tcseo, según la cual é:de fué arl'O· 
jado al laberinto de Crcla por el rey l\linos, p;ulrc de 
Ariadna, quien enamorada perdi<lmucnlc de Tcst.'O, le 
saca del laberinto y huye con él al mismo tiempo c¡uc 
Baco, príncipe de Tcbas, y Lidoro, prlncipe de Epiro, 
están enamorados de Fedro. naco cree que enamoran 
á su amada, y Lidoro que á la suya. De nc1ut nacen, des
figurando la fábula griega, los compilaciones con que 
pretendió So1· Juana formar el nudo drnmátíco de su 
obra, y encontramos que la monja se dcleitnba en ln Ju. 
cha de las pasiones que conmueven el corazón hmnnno, 
y vemos raptos, duelos y CU'Cbilladas. En la que so in•
titula "Los empenos de una casa," no encontramos oh'll 
cosa más que una comedia de las quo llamaban en Es
pafia de capa y espada, es decir, de intrí�a, de amor y 
celos. Y debe notarse que en esta comedia Sor Juana se 
retrató en la protagonista. En sus escritos en prosa se re
vela más aún la tendencia de su espíritu á In libertad, 
pues en uno de ellos impugna Sor Juana un sc1·món del 
padre Vieyra, jesuita portugués, que em tenido por gran· 
de orador entre loa mayores. A propósito de esa impug· 
nación, dijo en otro lugar la misma Sor Juana, ciue la ha
bla escrito, rorque su entendimiento era tan libre como
el de aque eclesiástico, puesto que ambos tcnfan un 
mismo origen. Figuran entre )ns poes(as de la monja 
mexicana, unos Ovill�os ell' que intentó rclrnlar, de una 
manera burlesca, á una de las bellezas mús celebradas 
por los poetas de aquellos dlas. La naturalidad y tra,·e· 
sura que se descubl'en en esa sátira, indican bien cl111-a· 
mente que el ingenio de la poetisa la inclinaba mt\s al 
género profano que al riligioso. 

Y qué no diremos de sus cantos eróticos, llenos de 
ternura y de pasión! 

La que así cantaba, no era la monja pal'a quien el 
mundo y sus aCectos babfan desnpni-ccido tras los muros 
del convento; era la mujer apasionada y tiernn, en Jn 
primavera de la vida, que sentfa Jatir su COl'azón, y 
tenla que sofocar auuellos latidos¡ era una joven que 
anhelaba los goces de que se encontraba privada para 
siempre. Aquellas notas eran las quejas tristlsmas del 
ave que llora su libertad perdida. El alma de Sor Juana 
habla conocido la luz que es el anior, y .se encontraba 
hundida en las tinieblas del claustro. Ni podln ser de 
otra manera. Antes de .entrar al convento, habían sona• 
do en el corazón de Sor Juana las palabras que dicta el 
amor; sus ojos se hablan abrasado con la luz de otros 
ojos: su alma había sonado con otra alma. Y los debe
res religiosos, la conversación con Dios por medio de la 
oración, la soledad de la celda, los cánticos sagrados, en 
vez de borrar los recuerdos que con Sor Juana hablan 
traspasado los muros del · monasterio de San José de 
México, tomaban mayores proporciones, se grababan más 
y más en el corazón de la poetisa. Pueden las mujeres 
vulgares, con esa versatilidad que se atribuye 111 sexo 
encantador, olvidar las dulzuras de un amor que f�era 
su dicha; pero la que posee. dotes como las que brilla
ban en Sor Juana conserva siempre, por oculto que es•
té, el recuerdo de una pasi6n q�e ha l:mbeUeCJdo las 
horas de su vida. ¿C6mo sup?ner .ms�ns1ble � los bala· 
gos del amor á una joven de 1maginae1ón ard1e�te, que
encontraba por donde quiera las flores que �Jaban á
su paso los admiradores de su bellez9:? Impos1ble¡ Sor
Juana, por más que asf no conste en mnguno de los es-

Tom. II-49 
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crilos de sus contemporáneos, fué victima de ajcnns su
gestione;;. 

Gor.11 i;in temor del lmdo 
l�I curso brewi do tu cdml loznn11;
Que no podrá ln muerto de m111i11nn
Quitarte lo quo lmbicrcs hoy gor.ndo,

¿Quercis una expresión más frnnca de lns dodri11as 
epicuroistus, que In {JllC encierran estos versos? ;,No n·is 
en ellos 1n conlmdicción m¡Ís grande entre la \'Ída do la 
monja y los sentimientos de sn corn;:ón? ¿Puede supo
nerse vohmlnrio el sacrificio en la qnc as! com¡wemlia 
In brevedad de la vida y In necesidad de nprovcehar sus 
instan les? 

La poetisa mexicana no cslahn posclda de esa tran
quila resignación que necesitan las religiosas al com· 
prender que hnn prounneiatlo votos irrevocables, tal ,·er. 
en un momento de pu.�ajera angustia, ni sufrir una con
trnricdml, ó impresionadas por las lerrihlcs mncnnr.as de 
un confcsot·; resignación sin la cual la existencia es el 
miís horrible de los tormentos. 

El gongorismo en que incurre Sor Juana en muchas 
de sus producciones literarins lm sido censurado mí1s de 
una vez; pero nada hay tan fácil como sincerada. 

Nadie ignora que los escritores y poetas mexicanos, 
hasta no ha.ce mucho tiempo, no hicieren otra cosa más 
que seguir la huella de los escritores y poetas de Espa
:fia. Por eso con sobrada justicia se glorian los historia
dores de la que fuera nuestra metrópoli, de contar como 
frutos de la literatura ibérica las obras de Sor Juana y 
de Alarcón y l\lendoza. No hay en los escritos que de 
ambos nos quedan nada que indique una tendencia ú 
emanciparse de la penlnsula, ni aun'literariamente ha
blando; nada que podamos seilalar •. eomo los primeros 
esfuerzos del ingenio mexicano para la formación de una 
escuela literaria, propia, libre del yugo polftico y religio
so impuesto desde los primeros d(as de la conquista, 
y que no acaba de sacudir nuestra patria, si no es nhora 
que ha pasndo mús de medio siglo de haberse con
sumado la independencia. Sor Juana siguió la extravia
da senda de los escritores do su época, y por eso deslu
cen sus poesías los cnmarni1ados conceptos, las yoccs 
altisonantes, los adornos postizos, las oscuridades del 
pensamiento, y lodo ese cúmulo do defectos que encon
lramos en los imitadores do Góngom. Esta es la acu
sación mí1S fuerte contra Sor Junna; pel'O cuando Lo
pe de Vega mismo, cuando Quevedo y otros que ha
bían censurndo los extravíos do Góngohi. y sus sectarios, 
llcgal'On ií. caer en el mismo ert'or, ¿.podremos extrafiar 
que no se hu})icse librado del general contagio la monja 
mexicana qüe carecía de elementos para adquirir otras 
ideas que 110 faesen las que dominaban entonces? Si, 
como nos lo dice la historia, Sor Juana fué el ingenio 
más notable, la persona más instruida de aquella época, 
¿cómo podía corregir sus defectos, rodeada de personas 
vul_gares?-F. SosA. 

Cruz (San l\Iartin). Hacienda de la municipalidad de 
San Carlos, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Cruz Blanca. Rancho del Distrito del Centm, Estado 
de Oaxaca, con 47 habitantes, de los que 22 son hom
bres y 25 mujeres. Tiene un auxiliar para guardar el or· 
den público. 

Sitnacióit gcogr4fiea y topogi·áfiea.-Está comprendido 
entre los 17° 4' 11'' de latitud N., y 2° 16' 29" de longi
tud E. del meridiano de l\léxico. El terreno en que se 
ubica es plano. 

Líniita.-Gonfina al Nol'te con la hacienda de Naza
reno y rancho de Aguayo; al O. con Cuilapan y trapiche 
de San Javier; al S. con el mismo Cuilapan, y al E. con 
la hacienda de Nazareno. 

.&temíón,-La extensión superficial del terreno es de 
1,200 metros, y de S. á N. 300. 
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Allif11rl.-E;;hí sitnntla i1 l ¡fi5íi metros sobre el nivel 
tlcl lll(ll'. 

'l't·mpcmfura.-Su clima es templado, y el aire domi
naulc es el d!!l N. 

Viento ,í que queda este m11cho.-Est.í ni S.O. de la 
capital del Estado. 

J)i.,frmcia.-Disla <le ella uní\ legua.
1Iidmloyírt jlm•ial.-Atrndesa los terrenos de este ran·

cho, 1111 río c¡nc se llama de Nazareno. 
Jli.-torfo.-Sc ignora la época de la fundación de este 

ra11cl10. 
Cruz Blanca. Danchcda y congregaciún de la muni

cipalitlad de l'erole, cantón de ,Jalacingo, Estado de Vc
racrm:. 

Cruz de aceros. Rancho de la municipalitlnd de 
:i\loyalma, pnl'Lido de ,luchipiln, Estado de Zncntccas, á 31 
kiMmelt·os al S.E. de la cabecera municipal. 

Cruz de Aguilar. firmcho del partido y municipali
dad ele Homita, Estado ele Guanajualo, con 317 habitan• 
tes. 

Cruz de Aile. Rancho de la municipalidad de An
gm1guco, Distrito de í.füúcuaro, Estado de Michoacán, con 
11) habitantes.

Cruz de caminos. Congregación de la municipalid:id
de Acuitzio, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, 
con 240 habitantes. 

Cruz de caminos. Rancho de la municipalidad do 
Antiguo Morelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado 
de Tamaulipas, con 40 habitantes. 

Cruz de Elorzas. Hacienda de In municipalidad de 
Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 237 habitán· 
tes. 

Oruz de Lucas. Rancho de la municipalidad de la 
Encarnación, undécimo cantón (Teocalitche), Estado de 
Jalisco. 

Cruz de masa. Rancho del partido y municipalidad 
de lturbido, Estado de Guanajuato, con 226 habilm1tes. 

Cruz de Lobato. Rancho del partido y municipali· 
dad de Asientos (Ocampo), Estado de Aguascalicntes, á 
50 kilómetros al S.E. de la cabccem del partido. 

Cruz de Manda.muy. Rancho de In municipalidad 
de l\lore1os, Distrito de ,l ilolepec, Estado de México, con 
135 lmbilanlcs. 

Cruz de Oaxaca. Rancho del Distrito y municipali· 
dad de Tacámharo, Estado de l\fichoacán. 

Cruz de Orozco. Rancho de la municipa.lidad do 
San l\1iguel, 11 � cantón (Tcocaltiche ), Estado de Jalisco. 

Cruz de Palmas. Rancho de la congregacion de Pe
sero, municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado do 
Vcracruz. 

Cruz de Pichardo. Rancho de la municipalidnd de 
Contepec, Distrito de l\Iamvntío1 Estado do Michoacán, 
con 317 habitantes. 

Cruz de Piedra. Rancho del pm'lido y ·munici¡mli· 
dad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con íO 
habitantc-s. 

Cruz de Piedra.. Rancho de la comisaría munici· 
pal de la Purificación, cuarto cantón (Autlán), Estado 
de Jalisco. 

Cruz de Piedra. Rancho de la municipalidad de 
:Mesticacán, 11 '! cantón (Tcocal!iche ), Estado de Jalisco. 

Cruz de Plato. Rancho de la municipalidad de 
Acuítzio, Distrito de Morelia, Estado de Michoac.'in, con 
10 habitantes. 

Cruz de Quiote. Rancho del municipio y partido de 
Santa l\Iaría del Río, Estado de San Luis Potosl.-Olro 
de Ia mun idad de Tierra Nueva. 

Cruz de azar. Rancho de la municipalidad de 
Mier y Norie_ga, con 4 habitantes. 

Cruz de Santiago. Rancho de la municipalidad de 
. Aramberri, fracción del M:olino, Estado de Nt1eYo León. 

Cruz de Tepic. Cerca de Compostela, á las orillas 
de un pequeno río que desagua en el grande de Guada· 
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lajam, está el pueblo de Tepic, famoso por el prodigio 
de la Santa Cruz que se ,·cncra, cuya relación no dc
jar.í. d?, ser muy a15radablc 1í los piadosos lectores. Ln
cscr1b10 como teshgo ocular el pndre Antonio de Covn
rrubias, y Jo confirman constanlcmcntc cuantos han es
lado en aquel sitio. En el llano (dice) que llaman de 
Jalisco, de la jurisdicción de Compostela en el reino 
de la Nueva Galicia, como un cuarto de legua escaso de 
Tcpic, al pie de la alta sierra de JaJi¡¡co, y como á dos 
leguas del pueblo así llamado, está muy cerca del cami
no real, en una loma que hase formado en el suelo, una 
imagen muy perfecta de la Santa Cruz, la cual es toda 
de un genero de grama crecida, como de media vara de 
alto, y todo el afío está verde y bien formada, de la mis
ma suerte que en los jardines se forman cuadros é imá· 
genes curiosas con riego de pie, siendo así que en tiempo 
de seca es esterilfsimo todo aquel llano, y aun en tiem
po de aguas la yerba crece muy poco, y es toda diversl
sima de aquella que forma la Santa Cruz: de suerte, que 
está tan distinta y bien formada, que luego se viene á 
lo� ojos. El largo que tiene la Santa Cruz, son ocho va
ras y una ochava; los brazos cuatro varas y cinco ocha· 
vas; el grueso de vara y media cabal. Tiene por corona 
uno como tarjón ó rótulo en que no se distinguen carac
teres algunos, de tres varas cabales. De la misma forma 
á los pies, hace una base ó peana de tres varas y una 
cuma, el grueso á proporción, y todo excelentemente 
formado, y cantoneados los remates con mucha gracia y 
hermosura. El rumbo fielmente tomado con una buena 
aguja de marear, está 1a cabeza al N., cuarta al N.E., y 
la peana a l  S., cuarta al S.O. 

Al pie de esta milagrosa cruz está una capilla peque
fia, pero aseada, dedicada á la Santa Cruz, la cual tiene 
en un costado, como capilla adjunta cerca del presbite
rio esta maravillosa cruz de grama, con una cerca de cal 
y canto, casi del alto de la capilla; pero sin techo por 
haberse notado que se marchita y seca en impidiéndole 
estar á cielo descubierto. Divfdese de la capilla princi
pal con un arco y una reja de madera, y los vecinos acu
den con mucha devoción á esta Santa Cruz como á su 
refugio, y cuentan algunas maravillas y favores recibidos 
del Seilor en este santuario. Celébranlc fiesta todos los 
mios el dia 8 de Mayo, con la mayor solemnidad. 

No he podido averiguar el tiempo en que apareció es
ta maravilla. No debe de ser muy antigua, porc1ue una 
buena seilora anciana, vecina de aquella tierra, me ha 
dicho varias veces, que cuando fué á vivir nlli no había 
tal cruz, y que después se apareció, y generalmente por 
la incuria de aquellos vecinos, no hay cosa cierta en es
to. Parece si, no ser cosa natural, así por la forma en 
que está, y permanecer siempre verde y fresen en una 
tierra eriza y seca, como por haberla cavado varias ve· 
ces para ver si había en aquel puesto alguna cosa ente
rrada, y haberse luego vuelto a formar la Santa Cruz. 
Del centro de ella se saca continuamente tanta tierra, 
que se podía formar un montón mayor que todo el san
tuario, y jamás se reconoce diminución. Dista de nues
tro ingenio poco más de cinco leguas, y nuestro bienhe
chor Alonso Fernández de la Torre labró la dicha capilla, 
y tuvo siempre á su cuidado el culto y aseo de aquel san
to lugar.-[ Ú?J>.] 

Cruz de Tierra. Rancho de la municipalidad de 
TeocuitaUán, cuarto cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Cruz de Vidafi.a. Ranchería de la municipalidad de 
Santiago Tuxtla, cantón de los Tuxtlas, Estado de Vera
cmz. 

Oruz de Za.cate. Rancho de la municipalidad de 
Yahualica, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Ja
lisco. 

Cruz del bosque. Rancho del Distrito y municipa
lidad de Puruándiro, Estado de Michoacán, con. 50 habi-. 
lantes. 

Oruz del cementerio de Oe.tedral. Visitando el 
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Ulmo. Sr. D. ,Juan de Mayoz"a, arzohí,po de Mi�xii:o, ;;11 

vaslo rebmio, _llegtí :i 1111 pueblo lla111a1lo tic Tepeapulrn,
doce legmis distante de c:;la ciudad, enlt·e c11rn,; t!<lilicio,; 
arruinados enco11lró en 1111 ccmculcrio a11ti�110 la Cruz 
santa de qua se trata, que ya apcua,; se tli\'Íi<aha por ha
b?rse convcdido el sitio cu un ahre\'iado lmsc¡iw 11!! l':,l· 

pmns y malezas. 
. Hlzola conducir á sus ?xpensas 11 t•sla ci111h11l, y ha

b1éndola co1ocado en el mismo lugiu• que exis!t•, i,:c cele
bró 1a fiesta de su dcdicacióu el din 1-1 de SpclÍl'lllhrc de 
1648. 

Para este efecto se levantó delante de la Crnz 1111 ta
blado de cuarenta varas de largo y diez: da ancho, todo 
alfombrado, en cuyo remate por el frente se pusic1·011 si
llas en forma de coro para el cabildo eclesiústico y pre
lados de lns religione!!, y en medio el sitial de S. J., co
rriendo hacia el altar las sillas de la real audiencia y sitial 
del senor gobernador; obispo de Yucalán, quienes con su 
presencia consumaron la solemnidad del acto. 

De este tablado se subía por tres gradas á otro que ro
deaba la peana de la Cruz, en ancho de cinco varas, en 
que estaban por sus cuatro frentes ott·os tantos alta1·cs, 
los que habiendo corrido para su adorno al cuidado y em
pello de cuatro congregaciones, á saber: In de San Ped1·0, 
la del Sagrario, la del Tercer Orden de San Frnncisco, 
y la del Salvador, se vieron como un mapa de grandeza, 
llenos de alhajas de plata, oro y piedras preciosas, y res
pirando majestad. 

Salió de lo. iglesia la solemne procesión, dando vuelta 
por la enramada y altares del cementerio, que todo es
taba adornado de flores, y habiéndose celebrado en el 
expresado tablado el acto de la bendición poi· el senor 
obispo electo de la Habana y deán de esta santa iglesia, 
Dr. D. Nicolás de la Torre, volvió la pl'Ocesiún por el mis
mo rumbo hasta entrar en la iglesia, donde se concluyó 
la celebridad con misa y sermón, que autorizaron los ex
presados cuerpos. 

Levántase su fábrica sobre dos g1·adas de cantería. en 
cuadro, en cuyo centro se asientan dos hermosos y pro
porcionados cuerpos de la misma materia: el p1·imero es 
de obra jónica, que hace peana cuadrada de sillería. de 
cuatro varas y cuarta de frente, y dos varas y media de la· 
titud en redondo, con muy bien acompasada simclrla des· 
de el zoclo y basa, correspondiéndose en lodos los cuatro 
rostros la igualdad de los pallos, recuadros, arquitrabes, 
friso, cornisa y rematas: en el friso está grabada con le· 
tras esculpidas, la anUfona y versículo de las segundas 
vlsperas de la Exaltación de la Cmz, que dice: O Orux 
benedicta, &e. El segundo cuerpo es también jónico, de 
dos varas y media en cuadro á proporción del primero, 
sobre cuyo macizo estriba, y en los panos se sacaron de 
relieve cuatro escudos en tarja tallados de la misma pie
dra: en el que mira á la plaza, por la parte del Aush'o, 
está una cabeza de muerte sohre dos · canillas cruzadas; 
en el que miraá las puertas de la iglesia, pot· la del Aqui
lón, las armas de San Pedro; y en los dos opuestos, que 
miran á Levante y Poniente, las del Illmo. Sr. Mayozca: 
á este segundo cue1·po da remate una bella urna adorna
da de primorosas cartelas y agallones, y la reciben cua· 
tro cartelones, uno por cada esquina, empezando sus ro
leos desde cuatro remates esféricos sobre basas cuadradas, 
que hace en sus vivos la peana, y sobre esta urna se en
arbola la Santa Cruz, que desde ella sube seis ,:aras y 
media en alto, habiendo trece desde el plan á la cuna: es 
la Cruz de hechura redonda, lisa, de canterí.a canelnda, 
de color muy apacible, con sus remates esféricos.: clflela
por el centro donde se cruzan los brazos una corona de
espinas sacada de talla de la misma piedra, Y lo que más
admira en el primor es la soga gallardamente s_aca�a Y
pendiente de los brazos. Sobre el, clavo de los pies tiene
grabada una tarja y en ella las Cmco Llagas; y en el pa
no principal de 1¡ peana se grabó un padrón que acuerda
ei dfa, mes y ano de la colocación, 
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Otra cruz, <le trabajo idóntico, se colocó en In otra es- i trnla, cantón de O1·izaba, Estado ele \'cracmz, con U9 ha, 
quina del atrio. Ullimamente se han situado, ocupmu.lo / bitnnles. 
las esquinas del zócalo, sobre el que se lemnia In Cale- Cruztitlán. Rancho y congregación de la municipa· 
dml. lidacl de Zontecomatlán, cantón de Chicontcpcc, Estado 

Cruz del Cuarto, Rancho de la municipalidad de de Y eracruz. 
Sayuln, cuarto cantón del Estado de Jalisco. Cruz gorda.. Hancho de la municipali<lad y partido 

Cruz del Marqués. Eminencia de In serranía de de Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 18-l hahilanll's. 
Ajusco, prefocturn de Tlalpnn, Distrito Federal. Se halla Cruz gorda. Hancho del Disll·ito y municipalidad de 
situada al S. del Guarda, á 3,677 metros de elevación Tac,ímh:u·o, 1':stndo de l\lichoac:m. 
sobre el mar. Cruz grande. Pueblo del municipio de Cuautepcc.-, 

Cruz del Milagro, Congregación de In m1111icipali · Dish'ilo de Allende, Estado de Guerrero. 
dad de Sayula, cantón de Acnyucnn, Estado de Verncl'llz, Cruz grande. Hancho de In municipalidad del Teul, 
con 103 habitantes. partido de Tlallenango, Estado de Zncntecas, á '2i kiltí-

Cruz del Muerto. Hnncho de In municipalidad de metros ni S.K de la cabecern municipal. Población: 52 
Huejucnr, octavo cantón (Colotlán), Estado de ,Jalisco. hahitanlc,;, 

Cruz del Pastor. Hancho de la municipalidad ele Cruz Verde. Rancho de In municipalidad y Distrito 
Coronéo, partido de Jerécum·o, Estado de Guanajunto, du General Terán, Estado de Nuevo León, con !J habi· 
con 03 habitantes. tanlus.-Otro ile la municipalidnd de l\lonlcmorclos. 

Cruz del Roble. Rancho de la municipalidad de Ta- Cuacnopala San Sebastián. Pueblo de la munici-
palpn, cuai·to cantón (Sayula), Estado de Jalisco. palidad del Palmar, Distrito de Tecamachalco, Estado 

Cruz del Palmar. Hancho e.le In municipalidad y de Puebla, á 4 kilómetros al E. de la cabecera muni· 
partido de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, cipal. 
con 626 habitantes. Ouacos (PASCUAL). Famoso salteador del siglo XVII. 

Cruz de los Costillas. Congregación de la munici- Perseguido por la justicia se retrajo en la iglesia de San 
p¡ilidad del Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con Pablo de México, de donde lo sacaron con parte de la 
246 habitantes. tropa del palacio, los alcaldes de Corte D. Juan de Gára· 

Cruz de los Elorzas. Rancho ele) municipio de l\la- le y Francia y D. Fernando de Aguilar: conducido á la 
tehuala, J>artido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. c:ircel, se le dieron por horas los términos, y sufrió la pe

Cruz de los Ríos. Rancho de la municipalidad de na de ganote á las tres de la manana del 14 de Enero 
Allamira, Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. de 1673, habiendo sido aprehendido á las ocho de la no-

Oruza.te (Fn. Ju,\N). De nación, navarro, gran predi- che del día anterior: á las cuatro se puso el cadáver en 
cador y gran religioso: fué prior del convento de San la horca. El Arzobispo, porque se había allanado el asi
Agtislln de México y definidor de la provincia: poseyó lo, fijó por públicos excomulgados á los alcaldes. Entre 
perfectamente la lengua mexicana, y con este auxilio y nosotros hay un adagio vulgar que reconoce su origen 
sus ejemplares virtudes, sirvió por espacio de 35 anos va- de este salteador, y que dice: "en son de un cuaco hay 
rios curatos de indios, especialmente el de Xonacatepec, muchos cuacos."-J. i\I. D. 
cuyo pueblo lo formó casi enteramente. Cuacotla. Ranchería y congregación de la municipa· 

Allí murió y su cuerpo descansa en aquella iglesia.- lidad de Cosolencaquc, cantón de l\linatitlán, Estado de 
J. M. D. Veracruz. 

Cruza.da. (Regimiento de la). Para combatir la revo- Cuacoyo. Rancho ele la municipalidad de Tianguis-
lución suscitada por Hidalgo, el obispo <le Guadalajara, tengo, Distrito de Zacuallipán, Estado efe Hidalgo, con 
D. Juan Cntz Ruiz Cabafias, formó un regimiento que 210 habitantes.
llamó de la Cruzada, con los individuos del cle1·o secular Cuacoyunga. Hacienda de la municipnlicladcleChig
y rcgulm· y con cuantos c¡uisieron alistarse en aquellas nahuapan, Disll'ito de Alatriste, Estado de Puebla, :i 5 
piadosas compaíllas. Los soldados llevaban una cruz ro- kilómetros al S. ele la cabecera municipal. 
ja al pecho, se reunían en el palacio episcopal; por mn- Ouacuala.xtla. Barrio á 3½ kilómetros al N.E. del 
nana y poi· larde se les llamaba á ejercicio con In cnm- pueblo de Xochiapulco, Distrito de Zacapoaxtln, Estado 
pana de catedral, y se daban en espectáculo podas calles de Puebla. 
á caballo, con el sable en la mano, llevando á su cabeza Ouacualoya. Hacienda de In municipalidad ele Co-
al prelado y un estandarte blanco con una cruz encarna- ronanco, Distrito de Cholula, Estado de Puebla. 
da: gl'llpos de gente y pl'incipalmente de muchachos, los Ouacuato. Rancho del municipio del Armadillo, par· 
seguían g,·itanclo: "viva In fe católica. tido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Oruzché. Finca rústica de la municipalidad y partido Ouacuichala. Una de las lagunas en que se subdh·i-
de Valladolid, Estado de Yucalán. de la de l\lezcaltitán, ni N.O. de la isla y pueblo de este 

Oruzché San Juan. Finca rústica de la municipali- nombre, costas de Tepic. 
dad de Teabo, partido de Tekax, Estado de Yucatán. Cua.cuila. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 

Crw; chiqmta. de Pursagua. Rancho del partido y Huauchinango, Estado de Puebla. 
municip�lidad de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, con Oua.cuila.. Rancho de la municipalidad de Tepctzin· 
150 habitantes. tia, Distrito de Zacatlán, Estado de Puebla. 

Cruzluca.. Pueblo de la municipalidad de Xochiati- Oua.curio. Rancho de la municipalidad do Acuitzio, 
pán, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 81 ha- Distrito de Morelia, Estado de l\Iichoacán, con 78 babi· 
bitantes. tan tes. 

Oru.ztel. Hacienda de la municipalidad de San Barto- Oua.cuyul. Rancho del Distrito y municipalidad de 
lomé, departamento de La Libertad, Estado de Chiapas. Huetamo, del Estado de Michoacán, con 5 habitantes. 

Oru.ztel. Rancho de la municipalidad y Distrito de Oua.chala.late. Rancho del Distrito y municipalidad 
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 30 habitantes. de H11etamo, Estado de Michoacán, con 38 habitantes. 

Cru.ztetela.. Congregación de In municipalidad de Cuachalotes. Rancho de la municipalidad de la 
Tenejapa, cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, con Unión, cantón de Lagos, �stado de Jalisco. . . . 
374 habitantes. Cuacha.yotla San Diego. Pueblo de la mumc1pah· 

(Jl'\lJtitla., Barrio de la municipalidad de San Pablo dad y Distrito de Cholula, Estado de Puebla. 
del Monte, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlaxcala, .:on Cua.chi (Rlo). Estado de Oaxaca, Distrito de Villa 
168 habitantes. Juárez. (Véase Rlo Coma!). 

Oruatitla, Cóngregación de la municipalidad de Mal- Oua.chichinola.. Pueblo del Distrito y municipalidad 
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de 'l'cl?c;la, Estado !le Morelos, co11 570 hnhitnntcs, si· 
¡
' Ouahuaxo. n:uwlu, !le! munic:ipio «le lfn:rnrnxtitlán, !uado a iJeg�ns ni h •. de su cabecera. . . , DisLJ·ito de Morclo;;, Estado tlt• t,uciTttl'O, O�ao º.�ola. Rancho de In mumclpuhdad do 'fo. 1 Ouahuazalpa. ltauclw de la rntmit·ipalidad v Distl'i-

ealcmg�, D1str1to de ,Jonacatcpcc, Estado de l\Iorclos, con lo de Zacaponxtla, J•:,;tado de Puc:bla. 
a3 babiln1:tes. . . . , Cuahue;vatla. Puchlo de la 111t111icipalhlad y Distrito . O�Ch!Illaloo. Pl!chlo de la mumc1pnhdad de flapa, <le Hua11cl11nango, Estado dt> Puehla. 
Distnto d� l\�orelos, Estado de Guerrero. Cuahuitic. Haud10 dd JJistrilo de ,\la!ris!c (Chigua-

Ouachi�a.I_l· Ra��ho de la municipalidad de Tlaqnil- hunpan), �·:stado tic l!uchla. 
!en�ngo, Distrito de letccaln, Estado de Morelos, con 138 Cuahwtonco. Cerro cu los limites :mstralc;; 11!' la 
lmb1lantes. municipalidad de Coyomcapan, Distrito 1lc 'frltuacún, Es· 

Ouaohu.la, Rancl10 de In municipalidad y Distrito de lado de Puebla. 
Aíolungo, Estado de Hidalgo, con 73 habitantes. Ouahuixmactla San Bartolomé. Partido de la mu-

Ouadra. Hacienda de la municipali'dad de Tasco, Dis- nicipalidad do Chaulcmpan, Distrito de Ili!lal"o Estndo 
lrito do Alarcón, Estado do Guenero, situada ú las ori- de Tlaxcala, con 682 habitantes. Se halla siGu;do {t (i.\ 
lla_s do una barranca y riachuelo que desciende de la cua- kilómetros al S.E. de su caboccrn munici¡ml. 
drilfa do Landa, á una legua O. S.O. de Tasco. Su clima Ouahula. Hacienda <le la municipalidml tic San Sal, 
es un poco cálido y húmedo. Población: 140 habitantes, vador el Verde, Distrito de Hucjotzingo l�slado de Puc-
quc se ocupan en la siembra de maíz. bla. 

' 

Cuadrilla.. Rancho de lo. municipalidad y partido de Cuajada. Rancho tlc la municipalidml de Seucruio 
San Pelipe, Estado de Guannjuato, con 28 habitantes. Distrito de Maravutlo, Estudo de l\lichoacán con 3i" 1m� 

Cuadrilla. Rancho del partido y municipalidad de bitantcs. 
Tarimorot Estado de Guanajuato, con 182 liabitanles. Cuajamota. Rancho de la municipalidad de Hosto-

Cua.drilla. Rancho de la municipalidad de Uria.ngato, tipa<¡uillo, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Ju. 
partido de Yuriria, Estado de Guanajuato, con 135 habi- lísco. 
tantes. Ouajilote. Rancho del municipio de Coyuca, Dish·ito 

Cuadrilla. Rancho de la municipalidad de Huaucl1i- de Mina, Estado de Guerrero. 
nango, décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. Ouajilote. Rancho del Distrito y municipalidad de 

Cuadrilla. Rancho de la municipalidad de Hostoti- Huetamo, Estado de l\lichoacán, con 318 habitantes.
paq!]illo, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Jalisco. Otro con 32, y otro con 4 habitantes. 

Cuadrilla.. Rancho de In municipalidad y Distrito de Oua.jilote. Rancho de la municipalidad de Zacapala, 
Morelia, Estado de Michoac.1n, con 125 habitantes. Distrito de Tepcji, Estado de Puebla. 

Cuadrilla. Ran_cho de la municipalidad de Tajimaroa, Ouajilote Chico. Rancho de la nmnicipalidacl de San 
Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 17G Pablo, Distrito de Aeatlán, Estado de Puebla. 
habitantes. Ouajilotla. Rancho del municipio de Cuelzala, Dis-

Ouadrilla. Cerro y placer de oro, al N.O. del cerro frito de Aldama, Estado de Guerrero. 
del Yauco, cerca del Real del Rosario, Sinaloa. Ouajimala. Rancho de la municipalidad de lxtacuix•

Cuadrilla de Centeno. Congregación del partido y tia, Distrito de Hidalgo, Estado de Tluxcala, con 23 ha
municipalidad de Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con bilantes. 
300 habitantes. Cuajim.ala San Andrés. Cerro ;í inmediaciones tle 

Cuadrilla. de Guadalupe. Rancho de la municipa- San Mateo Huexoyucan, municipio de Tlaxcala, Disll'ilo 
lidad y partido de Acámbaro, Estado de Gua.najuato, con de Hidalgo, Estado de Tlaxcala. 
625 habitantes. Ouajimalpa.. Municipalidad de la prefeclum de Ta· 

Cuadrillas. Rancho de la prefectma y municipalidad cu haya, Distrito Federal. Linda al N. y O. con hi mtmi· 
de Almacntlá.n, Territorio de Tepic, situado á 6 kilóme- cipalidad de Huisquilucan, del l�slado de México; al S. 
tros al S.O. de su cabecera municipal. con la de San Angel, y al O. con la de Santa Fe. Posee 

Cuadro (El). Hacienda de .la municipalidad de la 4,028 habitantes, disll·iboidos en los lugat·es siguientes: 
Concordia, departamento de La Libertad, Estado do Chia- Pueblos: de San Pedro Cuajimalpa, Chimalpa, San Lo-
pas. · renzo Acopilco, San .Mateo Tlallcnango, y Santa Lucia. 

Cuadros (Fa. FRANc1sco MANUEL DE). Según corrió Hacienda: Venta de Cuajimnlpa. 
la voz en su tiempo, fué un obispo fugado de Espalla y Ranchos: Buenavista, Las Maromas, El Calvario, El 
aprehendido en Durango. Permaneció en lns cárceles del Desierto, y Tianguillo. 
santo oficio por espacio de 15 anos, y degradado el 28 de Ouajimalpa. Venta y 1mcienda á 3 kilómetros a] Sm· 
Febrero de 1678, por el obispo de Zebú entonces en Mé- del pueblo del mismo nombre en el camino de Toluca, 
xico, fué sacado al auto de fe celebrado por la inquisición prerectura de Tacubaya, Distrito Federal. 
el 20 de Marzo, y entregado con las fo1·malidades acos, Ouajimalpa.. (Desierto y antiguo convento). Lugar 
lumbradas al brazo civil: Je quemaron el mismo día por de los más agrestes y pintorescos de nuesti·as cordillems, 
heresiarca, según se dice en su causa.-J. M. D. situado á 5 kilómetros al Sur de San Pedro Cuajimalpa, 

Cuafio. Cerro de ]a sierra que termina en Patlachi- y cerca de uno de los acueductosy toma de agua del De
c1ue y separa los valles de Otumba y Texcoco, Estado de sierto, de la cual se surte la ciudad de México. 
México. Cuajimalpa Sa.n Pedro. Pueblo cabecera de muni-

Ouagua.yana. Rancho de la municipalidad de Acuit- cipalidad de la prefectum de Tacubaya, Distrito Federal, 
zio, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 26 ha- con 1,221 habitantes. Fué fundado en 1562 y se halla si
bilantes. tuado en un terreno quebrado y fértil, rodeado de sitios 

Ouahuatla. Loma unida á la Loma Salada, al N.E., amenos y pintorescos, á 14 kilómetros al O. de la ciudad 
y á las inmediaciones de Ahuatlán, cabecera municipal de Tacubaya. 
del Distrito de Matamoros, Estado de Puebla. Ouajimoloya. Rancho del Distrito de Villa J��rez, · 

Oua.huayutla. Se halla situadaá 115 Iegoas del puer- Estado de Oaxaca. La población del ranc_ho de CuaJ!mo
to de Acapulco, al N.O., entre cerros áridos que forman loya es tan variada que no puede determmarse su nume
las cumbres occidentales de la Sierra :Madre del Sur, que ro, pues alternativamente se compone de las. Cfmpaflfas 
recorre el Estado de Guerrero, y á 14 leguas del Rfo de- de Lachatao, Amatlán y Yavesía que van á vigilar el �a
la s  Balsas, límite con el Estado de Michoacán. Sus babi- mino ó caminos que conduce» á Oaxat;n, Tlacolula, Villa 
tantes, en número de 400, se ocupan en la siembra del Alta y ViHa Juárez. Además los hab1�ntes de aquellos 
malz y en el comercio con la tierra caliente. pueblos van por épocas á hacer sus siembras de papas, 
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junto á cuyos plantlos forman pcqucílas habitaciones qne 
sólo les sirven para guarecerse de la intemperie. Dicha 
ranchería está sujeta á. los mismos pueblos poi· iwrtcne
ccrlcs el terreno en mancomún. 

Situflciíni geogrltf,ca y lopogriífic<i.-Eshi comprcmlitlo 
entre los 2° 40' 25' de longitud E. del meridiano de �lé
xico, y entre los 17° 8' 20" de lalilud N. J�I terreno l'II 

que se ubica es en la colina ú cumbre del cc1To del mis
mo nombre, arcilloso y negro, de abono ,·rgetal, poi· cu
ya ro.zón es exuberante su vegetación. 

Altitucl.-Eslá situado á 2,.JJ-1 mch'os de altura sobre 
el nivel del mar. 

Teinpcratum.-Su clima es frlo, y en el inviemo se 
congela la nieve El aire llominanle es el del N. 

Viento á que queda este ra11clw.-Eslí1 al S. S.E. de la 
cabecera, y al E. S.E. de la capital del l�slmlo. 

Distcmcia.-Dista de la primera M kilómclms, y 4-1 
de la segunda. 

Orografla.-Véase Lachatao. 
His!ol'i<i.-Las habitaciones de este lugnrdntnn de tiem

po inmemorial¡ pero por el aflo <le 18a5 á 18.JO estable
ció una casa la Compaflla inglesa, con el fin de <¡ue sir
viera de pasaje á los empleados del mincrnl y ele depósito 
de platas y otros objetos, para conducirlos á Oaxaca ó 
traerlos de ella. 

Ouajim.a.loyan. Rancho de In municipalidad de Xo· 
chiapulco, Distrito de Tetcla de Ocampo, Estado de Pue
bla. 

Ouajinicuil. Rancho del municipio de Atoyac, Dis
trito de Galea.na, Estado de Guerrero. 

Oua.j�cuil. Rancho de 1n municipalidad de Zenzon· 
tepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca. 

Cuajinicuila.. Rancho de la municipalidad de Xolal
pan, Distrito de Chinulla, Estado de Puebla. 

Ouajinicuilapa. Municipalidad del Distrito de Aba-
solo (Ometepee), Estado de Guerrero. 

Localidades que comprende: 
Pueblos de Cuajinicuilnpa, San Miguel, y Mal<lonndo. 
Rancho de Santiago. 
Población de la municipalidad; 2,676 habitantes. 
Ouajinicuilapa. (Lugar de cuajinicuilcs). Pueblo ca-

becera de la municipalidad de su nombre, Distrito de 
Ometepec, Estado de Guerrero, situado á 27 millas al S. 
de Ometepec, en terrenos enteramente planos, fértiles y 
ricos en abrevnderos, lag1mas y .dos, y susceptibles de to
do género de cultivo sin riesgo alguno; produc.en aflil, 
algodón, malz, arroz, frijol, chile, papas, cacahuate y ca
mote de varias clases, canas dulces de dos pulgadas de 
diámetro y cinco varas de largo. También abundan en 
sus inmedincioncs maderas finas como la caoba, palo lar
gato, granadillo y otros. El clima es cálido, y en el in
vierno variable. 

A fines del siglo XVI fué dado este inmenso terreno á 
un espafiol, por servicios prestados al rey de Espat'ia, re
cibiendo después el titulo de mariscal de Castilla. Ese 
espatlol, auxiliado por los mejores vecinos, edificó la an
tigua población de la cual quedan vestigios de algunos 
templos, importó reses de ,Espana, y pobló de nue,•o el 
lugar con cien familias de negros cuya raza subsiste has
ta e l  día. 

Cuajinicuilapa cuenta con 1,600 habitantes. 
Ouajinicuile. Rancho de la agencia municipal de San 

Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, 
situado en una caflada. Sus moradores hablan chatino y 
2apoteco. 

Ouak. Cenote cerca del pueblo de Nohcaeab, en la 
falda occidental de la sierra, Estado de Yucatán, partido 
de Tekax. Desciéndese á una profundidad de 500 pies 
para extraer el agua. 

Ouala.. Rancho del partido y municipalidad de Dolo· 
res Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 95 habitantes. 

Oualao. Municipalidad del Distrito de Morelos, Esta
do de Guerrero. Comprende las siguientes localidades: 

OUA 

Pnehlos de Cualac, Ahnejotla, Cnatlaco, Chiautcin;;o, v 
Tlalapa. Pohlaciúu de la immieipalidml 1,3:W lmhitante;, 

Oualata. Rancho de la nnmicipalidad tic )lauza11i
llo, pmfülo de i\ledellln, Estado de Colima, con 5íi hahi· 
la11lcs. 

Oualatilla. Rancho de 1a municipalidad tlé :\lanza· 
nillo, pm-fülo de l\tcdcllln, Estado de Colima, con 101 
habitantes. 

Cuale. Pueblo y mineral <le In municipalidad de Tal· 
pa, décimo c:mlón (Mascota), Estado de Jalisco. En <·1 
rnineral de Cuale la mayor parte de las vetas melallfcra, 
tienen una dirección de E. á O., y en ellas dominan las 
galenas m-ge11tlfc1·as y la bnmonila, minerales más l'iros 
y almndantcs que en el mineral de San Sebnstiún. La 
vela explotada por 1a mina Prieta es la más rica y pmlc· 
rosa, y se halla dividida en dos por una zona estéril, )Ja. 
mnda por los mineros e l  Caballo. Las minas principall's 
<¡ne p1·oduccn metales negros y bronces, mctak-s amari
llos y colomdos, son: La Hita, Lumbrera, Prictita, San 
Antonio, Descnbrídora, San Rafael, La Paz, San Cam· 
lampio, Santa H.itn, Talpa, El Cristo, La Ileltrana, Zapo· 
pan, El Nnricero, El Carmen, Socorro, Socorredora, Pa· 
trocinio y otras tantas que permanecen paralizudas. Las 
haciendas de beneficio por el sistema de palio, son: La 
Unión, Jaen, ésta de patio y toneles, Guadalupe, Santa 
Cruz, América, El Carmen, San Fernando, Las Delicias, 
San Francisco, y Santa Maria de Gracia. Total: 10. 

Cualquisque. Barrio de la municipalidad y Distrito 
de l\fctztitlán, Estado de Hidalgo, con 141 habitantes. 

Ouamaco. Rancho y congregación de la municipali· 
dad de Ilamatlán, cantón de Chicontepec, Estado de Ve· 
racruz. 

Ouamácua.ro. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Tacámbnro, Estado de Michoacán. 

Oua.majaluca. Rnncho de la municipalidad de Te· 
tla, Distrito de l\Iorelos, Estado de Tlaxcala, con 55 ha· 
bitantes. 

Cuamango. Cerro situado al O. del pueblo de Aeam· 
hay, Distrito de Jilotepcc, Estado de México. 

Cuamantzinco. Hacienda de la municipalidad de 
Xallocan, Distrito de Hidalgo, Estado de Tluuula, con 
217 l1abitantes. Se bulla situada á 12 kilómetros al 
N. N.O. tle la cabecera municipal. 

Cuambró. Rancho de la municipalidad de Ziránda· 
ro, Distrito de Huetamo, Estado de l\lichoacán. 

Cuamecaco. Rancho de la municipalidad de Tlan· 
chinol, Distrito de Hucjutla, Estado de Hidalgo, con 200 
lmbitantes. 

Oua.melco. Pueblo de la municipalidad de Tianguis· 
tengo, Distrito de Zacualtipán, Estado de Hidalgo, con 
79 habitantes. 

Ouameo. Rancl10 de la municipalidad de Ting!iin· 
din, Distrito de Jiquilpan, Estado de l\lichoacán, con 220 
habitantes. 

Ouameo. Rancho de la municipa1idad de Cuitzco, 
Distrito de l\forelia, Estado de l\Iichoacán, con 739 ha· 
bitantes. 

Oua.mila. Pueblo de la municipalidad de Tinola, Dis· 
trito de Huauchinango, Estndo de Puebla. 

Ouamiles. Rancho de In municipalidad de Tm:pau, 
prefectura de Santiago, Territorio de Tepic; situado ú .i 
kilómetros al S. S.E. de su cabecera municipal. 

Ouamilpa San Andrés. Pueblo de 1a municipali· 
dad de Tetlntlahuca, Distrito de Zaragoza, Estado de 
Tlaxcala, con 379 habitantes. Se halla situado á 4 kilú· 
metros al N. de su cabecera. municipal, y al pie del Ce· 
rro l\fotepec. 

Cuamirro. Rancho de la  municipalidad de Pisaflo· 
res, Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 119 habi· 
tantes. 

Ouamitla. Rancho de la municipalidad de Huautl�, 
Distrito de Huejutla1 Estado de Hidalgo, con 88 hab1· 
tantes. 
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Cuamuimaan (Río), Estado de Oaxaca, Dislt-ito de Yilla Jmh·c:r.. Este río nace del monte de Tres Cabezas· 
y sigue al N. iulernítndose en terrenos de Totomoxtla J 
los 7 kilúmelms. ' 

Cuana.castitlán. Pueblo del municipio de San Luis, 
Distrito de Allende, Estado de Guerrero. 

Cuanajillo. Rancho de la municipalidad y Distrito 
tic Morelia, Estado de l\lichoacán, con 152 habitantes. 

Cuanajillo. Rancho de la municipalidad de Santa 
Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoacán, con 
10 habitantes. 

Cuana.lán La. Concepción. Pueblo de la municipa
lidad de Acolman, Distrito de Texcoco, Estado de M.éxi• 
co, con 688 habitantes. 

Ouanalán San Mateo. Pueblo de la municipalidad 
de Coronanco, Distrito de Cholula, Estado de Puebla. 

Ouanales (Rio). (Véase Salinas). 
Ouanamuco. Rancho del partido y municipalidad de 

Illoroleón, Estado de Guanajuato, con 808 habitantes. 
Ouanajo. Pueblo, tenencia de la municipalidad y 

Distrito de Pát:r.cuaro, Estado de Michoacán, con 1,414 
l1abilantes. 

Ouánana Santa Ca.tarina. Pueblo con agencia mu
nicipal del Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, con 
176 habitantes, de los que 87 son hombres y 89 mujo• 
res, por lo cual tiene agencia municipal compuesta de un 
agente y un regidor, todos con sus respectivos suplentes. 
Significa en mixteco: Se fué madre. Etimologla: Cuá, se 
fué; nana, madre. 

Situa<Yión geográfica y topográfica.-Está comprendi
do entre los 16º 52' 86" de latitud N., y 1° 48' 18" de 
longitud E. del meridiano de México. El terreno en que 
se ubica es sobre una ladera que está al N.O. del cerro 
que lleva su nombre. 

Límites.-Confina al N. con Yolotepec de la Paz, al 
N.E. con Yolotepec Santa Maria, al E. con Cahuacuá, 
al S. con Yutanino, al S.O. con Yucutindó, y por el E. 
con Yolotepec de la Paz y Santa María. 

Extensi6n.-La extensión superficial del terreno es de 
8 leguas cuadradas. Su mayor longitud de N.E. á S.O. 
de 5 leguas, y su mayor latitud de N. á S. de 3. 

.Altitttd.-Está. situado eete pueblo á 1,680 metros de 
altura sobre el nivel del mar. 

Temperatura.-Su clima es templado húmedo y muy 
enfermizo, aumentando considerablemente la tempera· 
tura en la Primavera y Verano. El aire dominante es el 
del S.O. 

Viento á qtte queda esta población.-Está al S.E. con 
declinación al S. S.E. de la cabecera del Distrito y al 
S.O. de la capital del Estado. 

Diatancia.-Dista de la primera 17 leguas y de la se
gunda 30. 

01·oifrafí.a.-Las alturas que existen dentro de la área 
de sus terrenos son picos que se elevan sobre la cordi
llera que viene del Distrito de Zimatlán, que entra en el 
de Nochixtlán y luego en Gste por ese lado, cortándola 
el río de Cuanana para seguir por Itundujia; siendo ta
les picos el que llaman Yucunucú al E. á 8 leguas, el 
Yucucuanana á una legua al mismo viento con declina· 
ción al S.E. y el Yucuyiyi al S. á una legua. . Hid1·ología ftiwial.-Solamente posee como comente 
notable el río que lleva su nombre, cuya margen iz
quierda toca sus terrenos por el N.N.O., el N.O. y el O. 
á distancia de legua y media. Otro pequefio arroyito que 
nace al N. á 2 leguas, corre sobre el S.O. una legua y se 
une al Río Grande. 

Ottevas y gruta$.-AI S. y á una legua en el cerro de 
Yucuyiyi, existe una cueva de 8 metros de extensión por 
lado en su entrada, por 12 de longitud el interior, el 
cual sigue en dirección perpendicular, y después en un 
subterráneo extenso, contando la fábula ser una gran vi
vienda á. manera de los Campos Elíseos, según la des
criben. En esta cueva iban antiguamente los habitantes 
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de los contornos :í lrihular f:us adoraciones oírecicmlo 
carne, tortillas y Jcgumhrc;;, llcrnudo los ohjclos ciertas 
contrasefias, t¡ue corrcspondiau al indi\'iduo r¡ue los
ofrcda. 

Ouananchinicha. Pueblo de la mnnicipalitlad 11!! 
Tlacoahjsolahuaca, Distrito de Omelcpec, Estado de f:ue· 
rrero. Este pueblo es tic pastores que liahicndo ahantlo
nado esa dedicación, se !tan entregado hoy á las lahorcs 
del campo;�los terrenos son mí1s planos r¡uc los de loi,; 
olros pueblos del municipio, y son propios pam el c11lli· 
vo del aflil, que lo hay silvestre y de buena cla;:c. Los 
h�bitantcs en número de 280 lrnblau el castellano y me
xicano. 

Ouanepixca. Pueblo de la municipalidad de Zihna
teulla, Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla, ¡Í. 9 
kilómetros al N. de la cabecera municipal. 

Ouanexingo. Rancho de 1a municipalidad de Chila· 
pa, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Cuangatzio. Rancho de la municipalidad de Santa 
Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de l\lichoacán1 con 
10 habitantes. 

Cuangneutla. Rancho de la municipalidad de Pa
huatlán, Distrito de lluaucl1inango, Estado de Puebla . 

Ouanochapan. Rancher!a y congregación de la mu
nicipalidad de Ixhuatlán, cantón de Minalitlán, Estado 
de Veracruz. 

Cuanta. Mingo. Rancho y congregación de la muni
cipalidad y cantón de Jalacingo, Estado de Veracruz. 

Ouantematitlán Santa Cruz. Pueblo de la muni
cipalidad de Tocl1imilco, Distrito de Atlixco, Estado de 
Puebla. 

Cuantepec. Rancl10 de la municipalidad de Tlacui
lolepec, Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Cuanvó (Río de). Estado de Oaxaca, Distrito de Vi
lla Juárez; tiene su origen en el Mogote del Gavilán, 
terrenos del pueblo de Yolox; recorre 21 kilómetros 
uniéndose al río Cuacbí. 

Ouapa. Hacienda de la municipalidad de Pijijiapan, 
departamento de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Ouapa. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Ouapala. Pueblo de la municipalidad de Allislac, 
Dish'ito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Ouapan (Rlo ). Estado de Oaxaca, Dislrilo de Cui
cat1án, municipalidad de Papalo; nace del cerro de Pefia 
Blanca y confluye en el Río grande, pasando por In ca
becera; queda al S. de la población distante una legua. 

Ouapa.n San Francisco. Pueblo de la municipali
dad y Distrito de Cholula, Estado de Puebla. 

Ouapancingo. Rancho de la municipalidad y Dislri· 
to de Tetela de Ocampo, Estado de Puebla. 

Ouapantla. Rancho de la municipalidad de Huautla, 
Disfrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 184 habi
tantes. 

Cuapexco. Hacienda de la municipalidad de Tlax· 
co, Distrito de l\forelos, Estado de Tla:,¡.cala, con 124 ha
bitantes. Se llalla situada á 10 kilómetros al N.O. de la 
villa de Tlaxco. 

Cua.pexco. Eminencia. (Véase Peñón del Rosario). 
Cuapia.:x:tla.. Municipalidad del Distrito de Juárez 

(Huamantla), Estado de Tlaxcala. Tiene 3,253 habi· 
tantes, distribuidos de la manera siguiente: Pueltlo de 
Cuapiaxtla, la cabecera, 1,624, 9 haciendas: La Rascón 
143; Cerón 109; San l\Iiguel Franco 383; San Antonio 
Xonecuila 184; San Juan Bautista 160; Junquito Cuex· 
comatepec 114; San Francisco 96; San Andrés Zuapil.a196. 2 ranchos: San Diego Cuexoomatepec 85, y Xalb-
tla 93. 

Ouapiaxtla Santa Catarina. Pueblo de la mumci
pálidad de Reyes, Distrito de Tepeaca, Estad� .de Pue
bla, á 4½ kilómetros al S. de la cabecera mumc1pal. 

Ouapia:x.tla San Lorenzo. _Pu:hlo, cabecera de la 
municipalidad de su nombre, D1str1to de Juárez, Estado 
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de Tlaxcala, con Hi2·1 hahil:mles. Se halla situado ,í li 
kil{J111clros al K de la ciudad de Huanrnutln y 1t 2,-lil 
metros de allnra so!Jre el nivel di!! rn:ir, en el cami110 de 
.Nopalnc:111 Ít San ,h¡¡m de los Llarws, 

Ouapichapa. Cougrrgación de In municipnlid,ul de 
lzlm:wquill{m, cnnlóu de Orizal>a, fü,lmlo tic Ycmcruz, 
con 216 lrnhilnnlcs. 

Ouapinicuile. Hanclw del municipio de Pclupa, Dis
trito de .Jucliit:ín, Estado de Oaxaca; situado en lomcrlos 
:í 14 leguas 111 N. de la cahccem del Distrito, y A 7!11lc 
la capital del Estado. El clima es kmplado. 

Ouaponal. Ha11cl10 de la 1111111icipalidad Galcaua, Jo:s
Lndo de Nuern León, con 2:� lmhila11lcs. 

Ouapúcuaro. llaucho ele la municipalidad tlc Zir.ín
daro, Disll'ito de lluetamo, Estrulo ele Michouc:iu, cou ao
lmhilanlcs. 

Ouapurio. Hmu:ho del Dislrilo y m1111idpalidad de 
Hueta1110, Eshulo de l\lichoac.ín, co11 22 hnhilautcs. 

Ouaquema. Ccrm situaclo al N. del ¡mchlo do San 
Maleo Acuitlnpilco y hacicll(la de San ,hum de la Laho1·, 
Distrito de Znmpaugo, Estado de l\Iéxico. Se lign al 
Oriente con el cerro de Xoloc. 

Ouaquilpan San Marcos. Pueblo de la municipa
lidacl do Calpulalpan, Distrito de Ocampo, Estado do 
Tlaxcala, con 297 habitantes. Se halla situado á (i kiló
metros al O. de la cabecera del Distrito. 

Ouaquimixco. Ra11cJ10 do la municipalidad de Chi
lnpn, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Ouaquispala. Hnncho de la municipalidad de Jilo
tlán (Ciudad Guzmán ó <le Zapotlán), Estado de Jalisco. 

Ouaracurio. Hacienda de la municipalidad de Cuit
zeo, Distrito de More1ia, Estado de l\Jichoactín, con -162 
habitantes. 

Ouaragueo. Rancho del municipio ele Cul:mmala, 
Distrito de l\iina, Estaclo de Gnerre1·0. 

Ouarangueo. Hacienda de la muuicipaliclad de Ca· 
rúcuaro, Distrito de Taciunbaro, Estado de l\Iichoacún, 
con 33 habitantes. 

Cuaro. Hancho de la nrnnicipnlidad de Cuilzeo, Dis
trito de Morclia, Estado de l\lichoac{m, con 333 hahi
taules. 

Cuarta. Rancho tic la municipalidad de Tecomán, 
Pnrlido de Mcdellln, Esta o de Colima, con 8 habi
tantes. 

Cuarta. parte. Raud10 del partido y municipalidad 
de Sil:.i.o, Estndo de <luanojuato, con 27li habitnnlcs. 

Cuarta. parte. Hancho de la municipalidad de Co
lija, Distrito de Jiquilpau, Estado de l\lichot1c.ín, con 180 
habitantes. 

Cuartilla. Rancho de la municipalidad de Jilotlán, 
quinto cantón (Ciudad Gnzmú11 ó Znpotlán), Estado de 
Jalisco. 

Cuartitos. Rancho de la municipalidad de Ara.mbe
rri, Fracción del l\Iolino, Estado de Nuevo León. 

Ouarto (El). Ranchería de la municipalidad de San 
Bartolo Naucalpan, Diskito de Tlalncpanlla, Estado de 
Mexico, con 78 habitantes. 

Cuarto. Rancho de la municipalidad de l\Iina, Esta
do de Nuevo León., con 16 Jiabitantes. 

Ouartololote. Rancho del municipio de San .Marcos, 
Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Cuartos. Hacienda de la municipalidad de Jesús 
María, partido y Estado de Aguascalientes. Se halla si
tuada :i 4 kilómetros al N. N.E. de su cabecera munici
pal. 

Cuartos. Rancho de la municipalidad de San Cris
tóbal, cantón de Guadajalara, Estado de Jalisco. 

Cuartos. Rancho de la municipalidad de Tonalán, 
cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Cuartos. Rancho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Cuartos (Los). Rancho de la municipalidad de Mi
na, Estado de Nuevo León1 con 12 habitantes. 
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Ouasimulco. Haneho de la numi<:ipalidad de \'1;tla, 
Dio:trito tic Tuxtepcc, Estado 1le Oaxaea. 

Ouasimulco. Hancho del Distrito de Yilla .Juim·z. 
Eslatlo de Oaxaca. Esta ranc:hc1fa no tiene hahilaub 
radicados, y poi· eso no puede fijarse el 11ím1ero dt! l'fü,�, 
pues sólo en cicJ'las épocas del año van los mismos ve· 
cinos de Totomoxtln. 8iguilica en mexicano: 11i11c1íu fü,J 
hosc¡ne. Etimología: Cuauhtla, hoi;quc; xomulli, ri11dm; 
co, en. Se halla situada ú s:; kilómetro� al N. de la c:1-
hccc1·a, y lí. 1,rno metros sobre el 11ivel del mar. El cli· 
ma es cúlido. 

Cuasinada. Hnncho de la municipalidad y ))istrito 
<le San ,Juan del lUo, Estado de Querélaro, con 7 liahi
lantcs. 

Cuastecomate. ílnncho de la nmnicipalid:111 de 
Amatl{m de Canas, pl·efccluru de Ahuacatlím, Trrrifo1·io 
dc'fepic. 

Ouastecomate. Rancho de la mtmicipnlid:ul de San 
Pedro Lagunilla, prefectura de Compostela, Tcnitorin 
de Tepic, á 1!) kilómetros al S. S.E. de su cabcccm lllll· 
nicipal. 

Ouata. Hacienda de la prefectura y municipaliclad de 
Compostela, Territorio de Tepic, ú 10 kilómetros al 
O. S.O. de su cabecera municipal. 

Oua.ta. Rancho de la municipalidad ele Aguililla, Dis
trito do Apntzingitn, Estado de Michoacán. 

Ouata. Rancho de l a  municipalidad tle Zirímdaro, 
Dish-ito de Huetamo, Estado de Michoacán, con 18 ha
bitantes. 

Cuata San Ramón. Hacienda de beneficio de la 
municipalidad de Ixtl:ín. prefectura do Ahuacntlán, Te· 
rritorio de Tepic. 

Ouatáceo. fümcho del municipio de Cub:arnab, Dis· 
lrilo de Mina, l�slnrlo do Guerrero. 

Ouatas. Ham:110 de la municipalidad de Mina, E,la· 
do <le N 1lel'o León, con 12 habitantes. 

Ouatatlán. Pueblo de la municipalidad de 'flnnchi
nol, Distrito ele Huejutla, Estado de Hidalgo, con 148 
lmbilanlcs. 

Cuate. Rancho del parlido y municipalidad de Lcóu, 
Estado de Guana,iualo, con 21 lll1hilantcs. 

Cuate. Rancho del municipio de TancHnro, Distrito 
de Uruapan, Estado de Michoac:ín, con 213 habilault'í'. 

Cuate. Rancho de la municipalidad de 'fotollán, can· 
tón tercero 6 do la Barca, Estado de Jalisco. 

Oua.te. Rancho de la municipalidad y partido de Nie
ves, Estado de Zacntecas. 

Ouatecomate. Rancho y congregación de la muni
cipalidad de Zonlccoma.tlún, cantón de Chiconlcpcc, Es
tado de Veracruz. 

Cuatechalotla.. Pueblo de la municipalidad de z¡. 
huateutla, Distrito de Huaucbinango, Estado de Pnchla. 

Oua.temacalco. Pueblo de la nnmicipalidad de Xo
chicoatlán, Distrito de l\lolango, Estado de Hidalgo, con 
151 habitantes. 

Ouatempa.. Rancho de la municipalidad de Huan· 
lla, Distrito de Huejulla, Estado de Hidalgo, con G!l ha· 
bitantes. 

Ouatempa. Rancho de la numicipaltdad de Xorhi� 
coatlán, Distrito de Molnngo, Estado de Hidalgo, con 21¡¡ 
habitantes. 

Cuatenáhua.tl. Rancho de la municipalidad de 
Huautla, Distrito de Hucjutla, Estado de Hidalgo con 
149 habitantes. 

Cuatepazola.. Rancho de la municipalidad de Tzi· 
catlacoyan, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 

Cuatepeo. Cerro inmediato al pueblo de 'l'cjaluca, 
Distrito de l\latamoros, Estado de Puebla. 

Cuates. Rancho de la municipalidad de Ahasolo. 
Distrito del Centro, Estado de Tarnaulipas. 

Oua.tes. Rancho de la municipalidad General BraYo, 
Estado de Nuevo León. 

Oua.tes (Los). Rancho de la municipalidad y parti· 
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do de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 5 habifan. í Cuatro. Rancho do la munieipnlidnd de Tcpntillán,tes. . . . tercer cantón, ó sea de la Barca, Estado de Jalisco . 
. Oua.tes (Los). Rancho de la mumc1pahdad de Atoto- Cuatro Cañones. flancho de la municipalidad de Zn-�tlco el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado dcJa. coaleo, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de .Jalisco. l1seo. • • • • Cuatro Ciénegas. Municipalidad tic! Dbtl'itode�lon-Ouates (Los). Rancho de la mumc1pahdnd de Lma· clova, Estado de t:oahtiila. Linda al N. con Santa llosa; res, Estado_de Nuevo León, con 81 �a�1ta?tes. al E. con la monicipnlidad de Sacramento¡ al s. con las Ouates (Los). Rancho de la mumc1pahdad de Mon- de San Pedro y Parras, y ni O. con la de Siet·i·a .Mojadn. temorelos, Estado de Nuevo León. Fué fundada en 1800 por orden del gobernadot· D !·;edro Oua.tes de San Antón. Rancho de la municipalidad de Nava. 

' · 
y partido d� San Luis de la Paz, Estado de Gunnajuato, Tiene 2,839 habitantes (1,52,> J1omhres y 1 :n.1 mu-con 40 habitantes. jeres), distribuidos en las siguientes Jocalidndc�: 

Cua.tes del Vergel. Rancho de la municipalidad y Villa Cuatro Ciénegas. 
partido_ de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con Congregación de Santa Catarinn. 
50 habitantes. Doce haciendas: San Pablo, San ,Juan, Gundnh11,c 

Oua.tetelco San Juan. Pueblo de la municipalidad Victoria, Coyote, San José, Venado, Cnnizos, Dolores' 
de Hue�uetlán, Distrito de Tepeji, Estado de Puebla. Galveston, El Oso, y Agua Verde. 

Oua.tita.s. Rancho de 1a municipalidad de Huejúcar, Seis ranchos: San Marcos, San Vicente, Jova, Zacato-
octavo c:mtón (t;<>lotlán), Estado de Jalisco. sa, Agua de Enmedio, y San Isidro. 

Oua.tixtla. J.Y.fixtla. Rancho de la municipalidad de Los terrenos son fértiles y producen trigo, malz, fdjol, 
XochicoatJán, Estado de Hidalgo, con 95 habitantes. y cebada. 

Oua.tlaco. Pueblo de la municipalidad de Coalac, Dis- En terrenos. de la municipalidad existen dos minas de 
trito de More1os, Estado de Guerrero. plata: El Barril, y San Marcos. También so encuentran 

Cua.tla.co. Hacienda de la municipalidad y Distrito vetas de cobre y plomo. 
de Apan, Estado de Hidalgo, con 293 habitantes. Se ha- Oua.tro Oiénegas. Villa cabecera de municipalidad 
lla situada á 12 kilómetros al N.E. de su cabecera mu- del Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. Se halla 
nicipal. situada á 90 kilómetros al O. de Monclova, y á 795 me• 

<Juatla.lva. (Arroyo de). Mineral de la jurisdicción de tros de altµra sobre el nivel del mar. 
León, Estado de Guanajuato. Produce plomo argentifero. Tiene un templQ con la advocación de San José, casa 

Ouatlama.yán. Pueblo de la municipalidad de Xo- municipal, juzgados locales y del registro civil, adminis
chicoatlán, Distrito de Molango, Estado de Hidalgo, con traciones del timbre y correos, un bonito paseo en la pJa. 
204 habitantes. za principal, dos escuelas de niilos y dos de ninas, dos 

Ou&tlán. Hacienda de la municipalidad de Tonaya, molinos, y 1,600 habitantes. 
noveno cantón (Ciudad Guzmán ó ZapoUán), Estado de Ollátro Oruces. Rancho de la municipalidad y Dis• 
Jalisco. trito de Sultepec, Estado de México, con 91 habitantes. 

Oua.tla.ncillo. Hacienda de la municiP,alidad de To- Oua.tro Venados San Pablo. Pueblo del Distrito de 
naya, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó ZapotJán), Es- Villa Alvarez, Estado de Oaxaca, con 597 habitantes, 
lado de Jalisco. de los que 300 son hombres y 297 mujeres, por lo cual 

Oua.tla.panga. Ranchería de la municipalidad de San tiene agencia municipal compuesta de tres agentes con 
Sa,lvador el Verde, Distrito de Huejotzingo, Estado de sus respectivos suplentes. En zapotoco le llaman Vichin• 
Puebla. tapa, que según la tradición, quiere decir: Llegaron Cua· 

Ou&tla.panga.. Cerro del Estado de Tlaxcala, en los tro personas y fundaron el pueblo. Etimologla: Vichin, 
limites de los Distritos de Hidalgo y Juárez, y a 3 kiló- persona ó nifl.o; tapa, cuatro.
metros al Sur del pueblo de San Salvador Tzompantepeo. Situaci6n topográfica.-El terreno en que se ubica es 

Ouatl&pa.nga San Nicolás. Rancho de la munici- un cerro, en el cual da principio una cordillera que vi
palidad de Santa Cruz Tlaxcala, Distrito de Hidalgo, Es- niendo de la hacienda de Jnlapilla del Distrito do Ella, 
tado de Tlax.cala, con 36 habitantes. Se halla situado al recorre de N. á S. 80 leguas hnst.'1.internarse en terrenos 
Oriente de su cabecera municipal. del Distrito de Juquila. Esta cordillera almviesa algunos 

Oua.tlimaxco. Pueblo de la municipalidad de Tlan- pueblos de las parroquias de Zimatlán, de Santa Cruz 
chinol, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 372 Mix.tepec, de Santa Maria Ayoquesco, y de Sola, y se cal
habitantes. · cula que la altura de algunas montanas tienen el doble 

Cua.tololo. Pueblo del municipio de Copanatoyac, de la que se da á la Capital del Es.lado. Las principales 
Distrito de Morelos, Estado de Guerrero. son llamadas Neverla de Clavellinas y Nevería de Lachi· 

Cuatomotitlán. Rancho de la municipalidad de Mo- xlo, las cuales tienen hielo d�de el mes de Diciembre 
chitlán, Distrito de Tixtla, Estado de Guerrero. . hasta Febrero, época de su deshielo. La mayor parte de 

Ouatotol. Pueblo de la municipalidad de Lolotla, la <!ordillera de que se trata se forma de cuarzo ó vetas 
Distrito de l\folango Estado de Hidalgo, con 61 babi- metálicas tepetatosas, rocas calcáreas, graníticas y otras. 
tantes. 

' El pueblo se halla situado á. 25 kilómetros al N.O. de 
Oua.totol. Rancho de la congregación de Chintepec, la cabecera, y á 2,1�4 mett?s sobre el nivel del mar. El 

municipalidad de Chiconamel, cantón de Tantoyuca, Es- clima es frfo, y el rure dommante del N. 
tado de Veracruz. Orografla.-Se encuentra la montana de Cuilapan, 

Oua.to:s:ca.. Rancho de la municipalidad de Acateno, que üene una altura de 2,700 metros sobre el nivel del 
Distrito de Teziutlán, Estado de Puebla. :rnar. 

Oua.tro (El). Hacienda de la municipalidad de San Hidrología jluvial.-Posee dos ríos: el primero 11ama-
Pedro1 cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Ja. do de Cuilapan, que procede de la caflada que queda ha· 
lisco. cia el S. á distancia de una legua, tiene 2 metros de !on•

Oua.tro (El). Hacienda del Distrito y municipalidad gitud y 2 declmetros de profundidad. El �egundo Viene 
de Puruándiro, Estado de Miehoacán con 170 habitan- por el rumbo del E. y se forma de las vertientes que pro·
les. 

' 
ducen los montes de aquel lugar, siendo su aneho de ;1n

Cuatro (El). Rancho de la municipalidad de San Pe· metro, y su profundidad de un d�cfmetro. Este río se m·
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila. troduce en la hacienda �e Ja1apilla; Y despu� de baflar

Cuatro (El). Rancho de la municipalidad de Cuqu{o, sus terrenos pasa á media legua de la población, rumbo
cantón primero ó de. Guadalajara, Estado de Jalisco. al Oeste. 

Tom.II-00 
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Cuatro Venados San Pablo. l\linoml de la jnris-
¡ 
y flechas. Los comlmtcs se rcno\•ahan: los cspnnulcs aco·

dicción de Zímnllán ó Villa Alvnroz, Estado do Onxncn. metían con at'dor y eran l'Cchazatlos con la misma cncr
Protluce oro. . gin; YoMnn de nucrn it la pelen, y de nuevo se ,•ci:ui obli,

Cuatro Venados San Pablo. Mineral de oro del ' ¡;ados, ¡)or el furor de los mexicanos, i1 l'clirarse, rcpitién
Disll'ilo de Villa Alvai·ez, Estado de Onxncn. La t'mica dosc los asaltos y In herúica rcsisléncia por espacio de
mina que se tmbaja es ln del Carmen. muchos dlas. 

Cuatza.cual. Hancho <le la munici¡1nlidnd de Hunu- Deseando Cortés ponm· t{mnino :'t la lucha, dispuso un
tla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 112 ha- asalto general, nmnznndo ól mismo por uno de los ¡mn
bilnnles. tos mits peligrosos, sal\'ando zanjas y trincheras en los

Ouatzonco. Ilnncho de l:t municipnlidacl tic 1 {uau- momcntm1 en que los indios cargaban con nmyor lmpctu,
lla, Distrito de Hucjutla, Estado de Hidalgo, con 2:10 ha- hasta el punlo do ve1·se él mismo acometido, dcrribmlo y
bitantcs. herido, debiendo su salvaciún al cnpil{m Olea, que pag,i

Ouauctla. Barrio de lxlapalap:m, 1111111ici¡mlidad de su denuedo con la vida. 
este nombre, prefectura de Tlalpan, Distrito 1"ctlcml. Una circunstnncia hizo en extremo dificil y ¡¡cli¡;rosa

Ouauhatzala. Hancho de la mnnicitmlitlml de Acaxo- la situación del ejército cspafiol: pues habiendo lh'.!g1tdo ,i
chillán, Disll'iJo de Tulancingo, l�slnclo do lfülalgo, con conocimiouto de los confederados la proteela de los sacur·
50 lrnbilantcs . dotes mexicanos acerca de In dcslmceión completa th.i

Ouauhtahpehual. Hancho d� In muuicipalidatl de espmlok-s en el término de ocho dias, por ordenación di-
Xochifüm, Distrito de Zncapoaxlln, 1<:stado do Puebla. vina de Huilzilopochlli, intentaron abandon111.1 á 1011 con-

Oua.uhtemoc. (;\guita que descendió). Acausa de no quistadores onh'cgándolos á su propia suerte; pero In ns
qucdm· y;¡ ningún hermano de los dos mona1·cns aulerio- lucia de Corlós contuvo tan fatal resolución, diciendo :l
res Molccuh:r.oma Il y Cnitláhuac, fué elegido rey ( 1520) el sus aliados: Aguardad) csfcmos si 11, pelear oclio dta.,, y o.�
aobrino de éste, 6 hijo de Ahuizoll, joven i11trépido de 25 convenceréis cfo la inipostum de los oráculos. Trascurrido 
snos llamado Cuauhlemoc, quien tomó por esposa á. su el plazo, y convencidos los indios de la fülsa profecla de 
prima Tccuichpolzin, viuda del denodado C:uitlnhuac, el los sacerdotes mexicanos, estrecharon do nuevo su alían· 
héroe de la Noche Triste, y que lmhla sucumbido, vlcti- za con el conquistador. 
ma de lns virnelas, después de un glorioso 1·einado de 2 Para poner fin á la desastrosa guerra, ya demasiado 
ó 3 meses. prolongada, y estrellándose ante el carácter indómito de

Su valor, su acendrado patriotismo y su indómito ca- Cuaulitemoc las numerosas tentativas de los espal'lolcs 
rácter se revelaron desde el momento que dictó sus. pri- para que se sometiese la ciudad, no obstante el ofrc ci
meras providencins, encaminadas todas á oponer á los miento de confirmar la autoridad del joven monarca, or
espoiloles una resistencia formidable, fortificando la ciu, denó Cortés la destrucción completa de los cuarteles de 
dad, organizando su ejército y proveyendo con grande ne- la ciudad á medida que fuesen poseídos por los asaltan· 
tividad ó. todas ln.,; necesidades que demandaban las di- tes, á fin de reducit· á estrechos limites la acción de la
ficilcs circunstancias en que se hallaba su nación, defensa de los mexicanos. Merced á este nuevo plan de 

Entretanto Cortés hacia en Tlaxcala sus apr!lslos con operaciones, los defensores no poseían, á principios del 
el fin de emprender de nuevo sus operaciones para la mes de Agosto, sino la parte Norte de la población y al
conquista definitiva de In capital azteca, renovando al gunos canales en los que bogaban numerosas canoas con 
efecto su alianza con los tlaxcallecas y 01·dcnando, alce- gente armada. 
cionaclo con el desastre do la Noche Triste, la construc- Siendo ya insostenible la situación de los mexicanos, 
ción de trece bergantines bajo la dirección del carpintero tanto por el asedio vigoroso de los conquistadores, cuan·
Mai·tln López. to por los horrores de la peste y del hambre que sobre

El 28 de Diciembre de 1520 salió de Tlnxca1a á la ca- aquellos se habla desatado, resolvió el valeroso Cuaub· 
beza de su fuerza compuesta de 750 infantes, 120 arca- temoc salir del recinto do 1a ciudad para proseguir la 
buceros y más de 150,000 indios aliados de Tlaxcala, guerra con más libertad en la calzada del Norte, á cnyo
Cholollan y Huctzotzinco; y siguiendo el camino de 'l'cx- fin se dirigla con su familia en una canoa seguida de
melucan y Coatepec, llegó á Tcxcoco el 31 clel mismo otras muchas atestadas de gente, hacia aquel rumbo,
mes. cuando fué alcanzada 1a comitiva y perscgnida muy do

Durante su permanencia en.esta ciudad, aumentó su cerca la canoa imperial por el buque de Garela Holguln,
fuerza con el contingente de nueyos aliados, hizo ahorcar el más velero do la flotilla, puesta, al mando de Gonzalo
al valiente caudillo tlaxcalteca Xicotcncatl por su hosti- de Sandoval. Al apuntar los ballesteros, el arrogante y
lidad á los espaiioles, y reprimió una conspiración tra• joven monarca dijo: Yo soy 011aul1temoc; llevadme á
ma�a por lo.s mismos. suyos, contra su v.ida y las de. sus vuesfro ge11eral; sólo os pido que no toq11eis á mi e�posa
meJores capitanes. Hizo traer los bergantmes construidos y á los que me acontpafian. 
en Tia.,rnala, desarmados y trasportados en hombros de Llevado á la presencia del general espanol, el des\·en
indios; y después de artillar aquellos, de botarlos al agua turado monarca, digno por su heroicidad de mejor suer•
Y.de �aher terminado sus aprestos, salió de Texcoco con te, habló en estos términos á su vencedo1·: "He cumpli·
dirección á la capital del imperio azteca. do defendiendo á mi pueblo, y no he podido l1acer más¡

En l?s distintos reconocimientos que practicó en torno vengo ante ti obligado por la fuerza; y pues estoy en tu
de la ciudad, �edujo varias provincias que obedecían al poder, haz de mf lo que te plazca." Y dc.senvainando el
monarca mexicano, y hubo de sostener á cada paso es- puflal que Cortés llevaba al cinto, agregó: Toma este tu
earamuzas más ó m�nos renidas, hasta que el 80 de Ma, puñal y máfame, pues 110 lie podido mol'fr en defe1mr. de
yo de 1521 �stablec1ó el asedio de la gran población, mi pueblo. El conquistador procuró consolarle elogian·
ocupando primeramente el fuerte de Xoloc, punto de do su valor y e.�traordinarios esfuerzos en defc�sa de su
unión de las calzadas de Iztapalapan y Coyoacán, y ha- patria, hizole varias promesas, y ordenó que le llevasen
ciendo cubrir las de Tlacopan y Tepeyac por las divisio- á su esposa y á las personas que en su fuga le acompa·
nes de Alvarado y Olid. fiaban. 

Desde esos momentos las escaramuzas dieron lugar á Los mexicanos dieron fin al c0mbatc tan luego como
los con;bates que se gcne:alizaron por �odos los á1:1hitos supieron la captura de su soberano, apode1-á11dose por
de la ciudad. A los estallidos de las piezas de arhllerla completo los espat'loles de la ciudad el 18 de Agosto de
y de los arcabuces de los espatioles. uníase la inmensa 1521, después de un asedio de setenta y cinco dlas. 
gritería con que los mexicanos acompailaban sus accio- A la toma de la capital no tardó en seguir la sumisión
nes de guerra, arrojando innumerable cantidad de dardos de todas las provincias del imperio, y poco más tarde,
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In de los dcm1\s pueblos del Anáhuac, cuya naoionnlidad 
quedó scpu!tada �ajo las ruinas del imperio mexicano. 

_La� �ons1derac101:es �e que fnó objeto Cunuhtemoc al
principio de su cauhver10, y á las que ciertamente era 
acreedor por sus relevantes prendas, fueron muy pronto 
echadas en olvido por la codicia de los conquistadores, 
para quienes todo cuanto cala en sus manos era poco. 
Una nueva mancha indeleble echó en su fama D. Her
nando Cortés prestándose á dar tormento al esclarooido 
emperador mexicano, asl como al rey de Tlacopan, Te
tlepanquetzal. Hizo quemar ]os pies de ambos sobera
nos, á fin de que los dolores les obligasen -á declarar el 
lugur en que estaban ocultos los tesoros de 1a Corte. Es
tando en el tormento ol rey de Tlacopan dirigió al em
perador una mirada suplicante como para que le permi
tiese revelar el l!ecrelo; entonces Cuauhtemoc, con altivo 
ademán, le dijo: ¡Estoy yo aeaao en un deleite 6 barto! 
Tal entereza hizo á Cortés horrorizarse de su proceder, 
y mandó retirar del tormento á los soberanos. 

La destrucción completa de la ciudad para levantar 
sobre sus ruinas 1a que debiera ser la Capital de la Nue
va Espafla¡ la distribución de solares entre los conquis
tadores, asignándoles cierto número de indígenas, á Jo 
que se dió el nombre de repotriimientos; la destrucción 
de los idolos y objetos del culto; la distribución de teso
ros, no omitiendo diligencia alguna para adquirirlos, co
mo acaba de hacerse observar; la elección de alcalde y
regidores de l a  ciudad; 1a división de ésta entre espafio-
1es é indlgenas; la edificación del templo católico sobre 
las ruinas del teocalli y el envio de expediciones para la 
conquista de lejanos palses, como Oaxaca y Tehuante
pec, fueron )as primeras tareas de Cortés, á ]as que se 
siguió su expedición á las Hibueras, con el fin de solo· 
car la .rebelión de O lid, llevando consigo á los reyes cau
tivos de México y Acolhuacán; mas cansado en su larga 
y penosa travesía de sus ilustres prisioneros; los hizo 
ahorcar en lzancanac en la madrugada del día 28 de 
Febrero de 1525, martes de Carnaval, echando otro bo· 
rrón á su fama con este doble crimen inútil, y dundo fin 
ol ilustre Cuauhtemoc á la dinastía mexicana fundada 
en 1376 por Acamapictli. 

Uno de los monumentos más bellos que posee la ca
pital de la República es el erigido en 1888, á la memo
ria del ilustre caudillo y último emperador azteca en el 
ameno paseo de la Reforma. El basamento, el pedestal, 
la ornamentación seg'ÚD el estilo de los palacios de Mi
lla, los relieves de bronce y la estátua del mismo metal, 
forman el bellísimo conjunto del monumento que se le· 
vanta en el centro de una de las glorietas, y en el eje de 
la extensa avenida que da principio en la plaza en que 
descuella la famosa estátua ecuestre de Carlos IV, y ter
mina en l a  pintoresca colina y espléndido palacio de 
Ghapult�ec. 

Ouaub:temotzín. Pueblo de la municipalidad y Dis
trito de Colima, Estado de este nombre, con 825 habitan
tes. Dista de la ciudad de Colima 20 kilómetros. 

Ouauhtemotzín. Hacienda de la municipalidad de 
Villa Lerdo, partido de Mapimí, Estado de Durango. 

Ouauhtem}la. San Salvador. Puéblo de la prefec
tura y municipalidad de Xochimilco, Distrito Federal, 
con 844 habitantes, á 12 kilómetros al S. de la cabecera. 

Ouauhtinchái:t. Villa, cabecera de la municipalidad 
de su nombre, Distrito de Tecali, Estado de Puebla, á 
10 kilómetros al N.O de la cabecera del Distrito. Pobla
ción de la municipalidad 1,882 habitantes, distribuidos 
en dicha villa, pueblos de Alpatláhuac y Almoloya; 6 
haciendas: Torija, Santa Cruz, Atzompa, San Lorenzo, 
Trasquila, y San José; 8 ranchos: Santa Rita, D<,lores, 
Tecuo, Pardinas, Apapasco, Tlanamacono, San Nicolás, 
y Xoxocola. 

Cuauhtli (águila). Nombre del décimoquinto día del 
mes mexicano. Se representa con el mismo animal.

Ouauhtotolapa.. Barranca á oriUas del pueblo de 

(JU.A 395 
S�� l\l�teo Huúlrne)'IICtlll en la comprensión de In nrn
·mc1pnlidad del Centro, jurisdicéión de Pnnolla, Estado
de Tlaxealn. 
. O�aulotit!án, fümcho del municipio de Tlalchapa, 

D1str1to de l\tmn, Estado di! Guerrero. 
(?uaunecniltitla San Lorenzo. Pueh1o y mnniei

pahdad del Distrito de Tcotitlán, Estado de Oaxacn, con 
1,-751 110.bitantcs, de los 'fllC 797 son lwmhres y Uií-1 
mujeres, por 1o cual tiene Ayunlamieulo com¡mesio de 
un presidente, siete regidot·es y un sindico procmador, 
todos con sus respectivos suplentes. Cnalnmecuilliclla 
significa en ·mexicano: Lugm· del Al'lml torcido. Ji:timo: 
logia: Cuahuill, árbol, lelio ó madero; uccnillic, joroba
do, -torcido; tlan, lugai· de, 

El pueblo se halla situado á O leguas al E. de la ca
·becera, y á 1,500 metros sobre el nivel del n11u'. r,;1 cli·
ma es frío y húmedo, 

Orografla.-Este pueblo está rodeado de lomas y cc-
1TOS de todos tamafios, que proceden dérramnl qnc des· 
laca el cerro del Clarín en la cordillera de Los Andes, 
el cual, después de pasar por los pueblos de Eloxochi
tlán, Ocopetatitla, Huehuetlán y Aleixtlahuacn, forma 
aqul el cerro de Nindungá, que en maznleco quiere de
cir: Cerro Alto, el cual tiene una elevación de 2,900 me
tros sobre el nivel del mar, y se introduce en sus rami
ficaciones para San Juan Huautln, del Estado de Puebla.

llidrología fluvial.-Sólo pasa al pié del cerro en 
donde está situado este pueblo á distancia de media le
gua el rio de Huehuetlán, que según se tiene noticia va 
á. desembocar hasta el rlo Tonto. En el mismo pueblo 
lmy en varios lugares, vertientes de agua en corla canti-
dad, y es la .9ue sirve para el uso de -los vecinos. . 

Oua.uta. Santiago. Pueblo de la municipalidad ele
Calpulalpan, Distrito de Ocampo, Estado de Tlaxcala, 
con 787 habitantes. Se halla situado á 12 kilómetros al 
O. de la cabecera del Distrito.

Ouautamanís. Rancho de 1n municipalidad de Xo
chiapulco, Distrito de Tetela de Ocampo, Estado de Pue· 
bla. 

Ouautecomate. Rancho de la municipalidad de Eju
tla, sexto cantón (Autlán), Estado de Jallisco. 

Oua.utecomate. Arroyo que vierte en el Mescala seis 
surcos de agua; su curso es de S. á N. y se une al citado 
rlo cerca de Tomixtlabuacan á 7 leguas al O. de Afosca
la, pasó del rio en el camino que de l\léxico conduce nl 
puerto de Acapulco. · . 

Ouautelolpan San Luoas. Pueblo del Distrito de 
Hidalgo, municipalidad de TJaxcala, Estado de este 
nombre, con 849 habitantes. Se halla situado á 4 kiló·
metros al S.O. de la ciudad de Tlaxeala. 

Ouauteloluloo. Hacienda del Distrito de Alatriste 
(Chignnhuapan), Estado de Puebla. 

Ouautem�n. (Monte muy espeso). Vil1a, cabecera 
de municipalidad del Distrito de Tetela de Ocampo, Es
tado de Puebla. Comprende en su jurisdicción los puc· 
blos de Huytontan, Ixcalco, y Totutla. 

Oua.utenco. Hacienda de la municipalidad de Amo
zoc, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 

Oua.utenco. Rancho de la municipalidad de Olum
ba, Distrito de ?lforelos, Estado de México, con 339 ha
bitantes. Se ha1la situado á 8 kilómetros al S.E. ¼ E. de 
su cabecera municipal. 

Ouautenco. Rancho de la municipaHdad y Distrito 
de Chalchicomula, Estado de Puebla. 

Ouautenco San Juan. (A orillas d<il monte). Pue
blo de la municipalidad de Zinacantepéc, Distrito de To
luca, Estado de México, con 1,1Ó2 habitantes. 

Oua.utenco Santa. Oruz. Pueblo de la municipali� 
dad de Zinacantepec¡ Distrito de Toluca, Estado de Mé-
xico, con 981 habitantes. . · 

Oua.utempa.n. Rancho del Distrito de Teotillán, Es· 
tado de Oaxaca, con 60 habitantes, de los que _80 son
hombres y 30 mujeres, sujetos en todo á la autoridad de 
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Nnnalmatipac. Cuahulemp:m, significa en mexicano: Ha
cia In orilla del bosque. Etimologla: Cualmlla, bosque; 
tcntli, orilla, borde, cxtrcn1idad; pan, sobre, hacia. 

Se halla situado á 2 legnns ni O. de la cabecera. El 
clima es cálido, y el viculo dominante Sur. 

Oua.utepec. l\lunicipalidad del Distrito de Allende, 
Estado de l:uerret·o. Comprende los siguientes lugares: 

Pueblos de Cuaulepec, l!uilulla¡ Cruz Grande, y Cua
cuyulichán. 

Hanchos de la Máquina, Capulín, Coquillo, Boca del 
Rlo, y Chorl'illo. 

Población de la municipnlidnd: 2,2:35 lmbitanles. 
Oua.utepec. Pueblo cnbcecrn de la municipalidad de 

su nombre, Distrito de Allende, Eslado de Guerrero. 
Oua.utepec. l\lunicipalidnd del Distrito de Tulnncin

go, Estado de Hidalgo. Linda por el N. con los munici
pios de Acaxochillán y Tnlancingo; sus limites, hacienda 
de Hueyapan, pueblo de Tepe¡mn, ranchos de San Mar
cos y Tenango, del Abra, Tepctlalpan, fábrica de Ja Es
pernm:a lmsla las Lajas; por el S. con los municipios de 
Apan y Tcpca1lulco; sus limites, las haciendas de Palo 
Hueco, Corralillos, In. Pueblilla, Alcantarilla, Tezoyo, y 
Coliucn; por el E. con Huauchimmgo, sus limites el rnn
cl10 de Chacalapa y pueblo de Aguazotepec; y por el O. 
con el municipio de Singuilucan, sus limites hacienda de 
Cuyamaloya, Mirasoles, Tecamacac, y Santa Ana. 

La municipalidad tiene 5,532 babitantes, distribuidos 
en las siguientes localidades: 

Pueblos de Cuautepec, Santa Maria Nativitas, San Lo-
renzo, y Santiago. 

Hacienda de Hueyapan. 
Ranchos de los Romeros, y de las Lajas. 
Oua.utepec. Pueblo cabecera de la municipalidad de 

su nombre, Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 
con 1,451 habitantes. Se lmlla situado á 10 kilómetros 
al S.E. de la cabecera del Distrito. 

Oua.utepec. Hacienda de la municipálidád de Za.cual· 
pan, Distrito de Jonncatepec, Estado de Morelos, situada 
á media legua al N.O. de su cabecera municipal. Pobla-
ción: 10 habitantes. 

Ouautepec. Cerro cercano á la orilla N.E. del lago 
de Texcoco, Distrito de este nombre, Estado de México. 

Oua.utepec Gua.da.J.upe. Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, con 
432 habitantes, de los que 198 son hombres y 234 mu
jeres, por lo cual tiene agencia Jnunicipal compuesta de 
dos agentes propietarios con sus respectivos suplentes. 
Ct1a.11htepee. Significa en mexicano: Sierra del águila. 
Etimologla: Cuauhtli, águila; tepetl, sierra. 

Este pueblo se halla situado á 81 leguas al N.E. de la 
cabecera. 

Orografla.-Al O. pasa el ramal que se desprende del 
cerro de Malinaltepec formando una cordillera con el Pa
jón, Cerro Colorado, el Otnte y la Punta del Cahuazá, en 
donde termina formando el ala izquierda de la Ca.nada 
Nundoó; y el ala derecha la forma otra cordillera que 
desprendiéndose del mismo l\Ialinaltepec forma la cordi
llera de Palomillas, Soltero, el Tlacuyale, terminando en 
t:I centro de la Canada. En estas cordilleras y otra mul
btud que recorren diferentes direcciones el Tlacuyale es 
el cerro más elevado, pero se ignora s; altura sobre el
nivel del mar. 

Hidrología ft1wial.-EI riachuelo que pasa por este 
pueblo tiene su nacimiento en las vertientes de los cerros
que forman las cana.das Nundoó y de las Vigas. 

Cuevas y gi'Ufas.-Hay tres cuevas: Ja del Cerro Colo
rado que mide 12 varas de longitud, seis de latitud y seis 
de altura¡ dista de este pueblo como 800 varas. La se
gunda del Olate, mide ocho varas de longitud por tres de 
latitud y seis de altura; dista como 500 varas. La tercera 
en el cerro Soltero, mide tres varas de latitud, seis de 
longitud y 12 de alto. No se tiene noticia que hayan ser
vido alguna vez para algo. 
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Acuedueto.!t, JucnteB ¡,úblicas y pozos.-No hny, pero si 
dos pocitos naturales que abastecen con sus aguas al ,·e· 
cimlario; miden dos varas de diámetro por media vara 
de J>rofundidnd. 

Oua.utepec San Juan. Rancho de la mnnieipalrdad 
de Espanita, Distrito de Ocampo, Estado de Tlnll'.cala, cou 
4 habitantes. 

Ouautepec Santa Maria.. Pueblo de In municipali
dad y Distrito de 'flalnepnntla, Estado de México, con 
908 habitantes. Se halla á G kilúmeh·os al N.E. de Tlal· 
nepantla. 

Ouautipan. Pueblo del municipio de Atlamajnlcingo, 
Distrito de l\lorclos, Estado de Guerrero. 

Ouautitla. Sa.nta. Olara. Pueblo de la municipalidad 
de Morelos, Distrito de Tlalnepanlla, Estado de México, 
con 1,652 habitantes, á 8 kilómetros al S. de la villa de 
San Cristóbal Ecntcpec, y á 14 al N. de México. 

Ona.utitla. Pueblo de fa municipalidad y Distrito de 
Huauchinango, Estado de Puebla. 

Ouautitlá.n. Distrito del Estado de México, con 32,583 
habitantes (15,718 hombres y 16,865 mujeres) distribui
dos en cinco municipalidades: Cuautitlán, Huehucloca, 
San Miguel Tlaxomulco, Tepotzotlán, y Tullillán. 

Tres municipios: Coyotepec, Teoloyuca, y Tultepcc. 
Tiene por limites: al N. el Estado de Hidalgo; al E. el 

Distrito de Zumpango; al S. el de Tlalnepantla, y. al O. 
este mismo y el de Jilotepec. 

Este Distrito ocupa las llanuras y las faldas de las cor· 
dilleras que las limitan, y son: por el Norte las eminen· 
eias de Jalpan y Sincoque; por el Pomiente Ja sierra de 
Tepotzotlán, y por el Sur la de Guadalupe, Jigándose las
campillas por el Este, con los llanos de Zumpango y lago 
de Xaltocan. 

El rlo de Guautitlán que nace en Agua Nueva, en )fon· 
te Alto, recorre de Sur á Norte el Distrito para internar
se en el Tajo de Nocbistongo y afluir después al río de 
Tula. 

Los terrenos son fértiles, aunque en su mayor parte 
de temporal. Producen trigo, maíz, frijol, garbanzo, ha· 
ha, lenteja, arvejón, cebada, camote, patatas, legumbres, 
frutas de tierra fria, como peras, manzanas, granadas, 
chavacanos, ciruelas, duraznos, capulines, y algunas de 
tierras templadas, como naranjas, toronjas y otras. 

Se cría ganado vacuno, de lana, pelo y cerda; y hay 
a.ves de caza, de corral, cantoras, do ropilla, y de ribera. 
Entre los animales salvajes se cuentan el cacomixlle, co· 
yotes, tlacoachis, zorrillos, armadillos y tuzas, as( como 
conejos, liebres y venados. 

Ouautitlán. VilJa cabecera de la municipalidad y Dis
trito de su nombre, Estado de México, con 1,316 babi· 
lantes. Se halla situada á los 10° 40' 11" 91 de latitud 
N., y 0° '}/ 49" 95 de longitud occidental, á 2i kilómetros 
al N. de la ciudad de México, por el Ferrocarril Central, 
y á 2,320 metros de altnra sobre el nivel del mar. El cli· 
ma es húmedo y variable, experimentándose en el invier· 
no un frio intenso, y en el verano un calor excesivo. 

Las tierras, no sólo de la municipalidad sino las de to· 
do el Distrito, son feraces y producen con abundancia 
trigo, mafz, cebada, haba, írijol, lenteja, arvejón, todo de 
buena calidad. 

En la comprensión de la municipalidad existen dos ob
jetos dignos de llamar la atención: el primero es un cor.· 
pulento y elevadísimo fresno de simétrica figura, que se 
encuentra en el cementerio de la parroquia; y el segundo 
lo constituye una cruz de piedra bien labrada, cuya cons

. trucción data del ano de 1556, y se encuentra en el mis· 
mo sitio. 

La municipalidad QUenta con ó,159 habitantes (2,654 
hombres y 2,506 mujeres), y comprende: 

Villa de CuautiUán. 
Siete pueblos: Xala, San Mateo, HuacatiUa, Sta. Bll.r

bara, San Lorenzo, Atlamica, y San Martín. 
Cuatro barrios: Sta. María, S. José,-Tlaltepan, y Tecoac. 
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Seis haciendas: Corregidora, Jaltipa, San Mateo, San 
José, Puente Grande, y Coamatla. 

Cinco ranchos: Peral, Cárdenas, Salitre, Ozumhilla, y 
Molino de San Diego. 

Oua.utla.. Rio del Estado de l\lorelos, en el Distrito de 
este nombre. Se formo. en las eminencias de Allallauca 
y Tezontetelco, al N. y N.E. de Cuautla l\forclos. Duran
te su curso general hacia el Sur, pasa por Y ecapixlla, 
Atlacomuko, Cuautla, Coahuixlla, Mapaxtlán do Ayala, 
Tenexlepango, El Meco, Chinamecu, lxloluca, y Nexpa, 
desembocando en el Amacusac, cerca de este último pun
to, después de haber recorrido una extensión de veinte 
legúas. Multitud de barrancas y arroyos que desde las 
faldas del Popocatepetl descienden por la municipalidad 
de Ocuituco, se reunen. al rlo de Cuautla. 

Ouua.utla.. Rancho de la municipalidad y prefectura 
de Tlalpan, Distrito Federal. 

Oua.utla.. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Santiago, Territorio de Tepic. 

Oua.utla.. Pueblo de la municipalidad de Ayutla, sex
to cantón (Autlán), Estado de Jalisco. Se halla situado 
al Norte de la ciudad de Autlán. 

Cua.utla. Hacienda de la municipalidad de Hueyotli
pan, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 

Cuautla. M:orelos. (Antiguamente Cuautla Amilpas). 
Ciudad, cabecera de la municipalidad, Distrito y Estado 
de Morelos, con 4,528 habitantes; se halla situada á 10 
leguas al E. S.E. de la capital del Estado, á la margen 
derecha del río de su nombre, á los 18° 48' de latitud 
N., y 0° 10' al E. del meridiano de México. Los terre
nos de la municipalidad son feraces, y sus cosechas se 
estiman en 6,700 cargas de maíz, 400 de frijol, 200,000 
arrobas de azúcar, 280,000 arrobas de miel, 2,000 arro· 
bas de café, frutas, hortaliza, etc. 

Esta ciudad, que por algún tiempo fué la residencia 
del gobierno del Estado de Morelos, ocupa en nuestra 
historia un lugar de los más honoríficos por el sitio sos· 
tenido contra los realistas por las fuerzas que acaudilla
ba el ínclito Morelos, quien después de su triunfal expe· 
dición á la tierra caliente, entró en Cuautla con tres mil 
hombres al mando de Matamoros, D. Nicolás Bravo, y 
Galeana, y extendió sus avanzadas á Chalco. 

El virrey Venegas, amenazado tan de cerca, mandó so
bre Cuautla 12,000 hombres con el activo teniente gene
ral D. Felix Maria Calleja, al mismo tiempo que dirig[a 
sobre Izúcar la división de Puebla al mando de Llano. 
El 19 de Febrero de 1812 se estableció e l  sitio de la pla
za de Cuautla que los insurgentes habían fortificado con 
30 piezas de artillería. Calleja lanzó sus columnas de 
ataque aunque sin éxito, pues éstas h.ubieron de retro
ceder después de un refiido combate, de seis horas, ante 
el esfuerzo heroico de los defensores. Los ataques se re
novaron diariamente y cada vez con mayor energ(a, le
vantando reductos los insurgentes y estrechando más y 
más el sitio los realistas, auxiliados por las fuerzas de 
Llano que en lzúcar habían sido rechazadas por D. Mi
guel Bravo. Reducido Morelos al último extremo por 
la falta de víveres y de municiones, después de tantas 
fatigas y duros combates resolvió romper el sitio; llevan
do á cabo su intento con audacia tal, que inmortalizó su 
nombre, aumentando su prestigio en el país y haciendo 
resonar su nombre en el exterior, como el de un gran 
general. Este hecho memorable tuvo efecto en la ma
drugada del domingo 2 de Mayo de 1812, hal:iiendo 
durado el asedio más de 60 días. 

Ouautla San Miguel. Pueblo del Distrito y muni
cipalidad de Tetecala, Estado de Morelos, con 340 habi
lpntes; situado á una legua al E. de su cabecer�.. . 

Oua.utla. San Antonio. Pueblo de la mumc1pal1dad 
de Huaquechula, Distrito de Atlixco, Estado de. Puebla, 
á 4½ kilómetros al N. de la cabecera municipal. 

Ouautla. San Gabriel. Barrio de la municipalidad 
y Estado de Tl�cala, con 120 habitantes. 
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Cuau�a San Jua.n. Pueblo de la municipalidad de 
Coyomca¡>an, Distrito de Tchuac{m, Estado de Puebla, 
á 12 kilómetros al S.E. de la cabcccm.municipal. 

Cuautla. San Antonio. Hacienda de la mnnicipali
datl de lxlenco, Dístdlo de .Ju.írcz, K�tado de Tlaxcala, 
con 47 habitantes. Se halla á B! kilúmclro.s al S.O. de 
su cabecera municipal. 

Cuautlai:x:.co. Cougrcgaciún do l:t municipalid:ul y 
cantón de Zongolicit, K-;tado de Vcrncruz, con 107 lmhi-
tantes. 

Cua.utlalpan. Pueblo <le la muuicip:tlidad de Sa11

Barlolo Naucalpan, Distrito de Tlalncpanlla, Estado de 
México, con 68 habitantes. 

Oua.utlalpa.n. Pueblo de la municipalidad y Distri
to de Zumpango, Estado de México, con 1,387 habitan
tes. 

Ouautla.lpan. Hacienda de la municipalidad de lx·
taczoquitlán, cantón de Orizaba, Estado de V crncruz, con 
984 babitantes. 

Oua.utla.lpan. Mineral de la jurisdicción de Orizaba, 
Estado de Vcracruz. Produce carbón de piedra. 

Ouautlalpa.n Santiago. Pueblo de la municipali
dad y Distrito de Texcoco, Estado de :México, con 632 
habitantes. Se halla á 10 kilómetros al S. de la cabece
ra municipal. 

Ouautlancingo. Villa, cabecera de municipnlidad, 
del Distrito de Cholula, Estado de Puebla á 5 kilómetros 
al N.E. de la cabecera del Distrito. La municipalidad 
comprende: la villa expresada; 6 ·pueblos: Almoloyan, 
Chautenco, :Momoxpan, Santorum y Almecatla. 

Cua.ntlancingo. Pueblo del municipio de Olumba, 
Distrito de l\forelos, Estado de :México, con 481 habitan
tes. Se halla situado á 2 kilómetros al O. S.O. de la ca
becera municipal. 

Ouautlantongo. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Cuautlapexco San Ba.rtolomé. Pueblo de la mu
nicipalidad de Acolman, Distrito de Texcoco, Esta.do de 
México, con 211 habitantes. Se halla á ó kilómetros al 
S.O de San Juan Teotihuacán.

Oua.tttlilpan San Juan. Hacienda de la municipa
lidad de Ixtacuistla, Distrito de Hidal , Estado de Tlnx· 
cala, con 600 habitantes. Se Italia al N. de su 
cabecera municipal. 

Ouautllqui:x:.a San Francisco. Pueblo de In muni
cipalidad de Ozumbilla (Reforma), Distrito do l\lo1·olos, 
Estado de México, con 121 habitantes. Se halla situado 
en la falda del cerro Chiconautla al N.E. y cerca de 
Ozumbilla. 

Oua.utlixco. (A la vista del monte). Pueblo del Dis
trito y municipalidad de Morelos, Estado del mismo 
nombre, con 640 habitantes¡ situado á media legua al 
N. de la cabecera del Distrito y á 9! de la capital del
Esta.do, al E. S.E.

Cuautotolapan. Hacienda y congregación de la mu
nicipalidad de Perote, cantón de Jalacingo, Estado de 
Veracruz. 

Cuautotolapan. Rancho del cantón y municipalidad 
de Acayucan, Estado de Veracruz. 

Ouautzincola,. Barrio de la municipalidad de Con
tia, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con 885 ha
bitantes. 

C,uautzingo. Pueblo, cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito de. Chalco, Estado de México, eón 
890 habitantes. Se halla situado á ó kilómetros al E. de 
la villa de Chalco. Comprende la municipalidad 4,344 
habitantes (2,126 hombres y 2,919 mujeres), y los si
guientes lugares: 6 pueblos, Cuautzingo, Riofrfo, San 
MarHn, Huexoculco y Tlapala. ó haciendas: la Compa
flía, González, Moral, Guadalupe, y Atoyac. 2 rancberlas: 
Catalinanlio, y La Luz. 

Oua.m:mca. Pueblo de la municipalidad y Distrito 
de Huauchinango, Estado de Puebla. 
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Ouauxocota. Hnciendn de ln municipalidnd de Huey- ! Cubos. Hnncho de la munieipnlidnd y Distrito de '.\la, 
tnmalco, Distrito de Teziuth'm, Estado de Puebla. ; r·ayatfo, E�tado de l\lichoac{m, con G hahitnntes. 

Cuauzontipa. Pueblo de ln municipalidad de Tino- Cubos. !lancho de la municipnlidml de Altamirn, Dis-
la, Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla. !rito del Sur, Estado de Tamaulipas. 

Cuauzontla. Pueblo de la municipalidad de San Lo- Cucá. Finen rústica de la municipalidad y partido de 
renzo Ixtacoyollán, Distrito de l\letztitlán, Eslatlo de Hi- Tixcocoh, Estado de Yucat{m. 
dalgo, con 188 habitantes. Oucapá.s. Sierra volcánica de la Ilajn California, en 

Cuaves (Las). llancho de ln municipalidad de San la rcgiún septentrional. Se halla situada ni Occidente del 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja Califor- Hlo t:olorado, hacia los 32° 11' de latitud N. 
nin, con 8 habitantes. Cucaracha. nancho del municipio de Niltepec, Dis-

Cuaxicala. Pueblo de la municipalidad y Distrito de trito de .Juchit:ín, Estado de Oaxnc.1, situaelo en 1111 llano 
Huauchinnngo, Estado de Puebla. {1 1i> leguas ni E. de la ca.becem del Distrito, y .í 8í ele l::i. 

Ouaxistengo. l\lineral de la jurisdicción de Cuerna· capital del Estado. Los habitantes hahlnn el znpoteco. 
mcn, Estado de l\lorelos. Produce cinabrio. Climn c:ílido. 

Cuaxithí. Hacienda de la municipalidad y Disti-ilo Cucayhuizi Carmen. Hacienda de In mnnicipalida<l 
de Zimnpán, Estado de IIidal�o, con 772 hnhitnntcs. de Phílanos, depn1·lnmeuto ele Simojovel, Estado de Chia-

Cuaxomulco San Antomo. Partido de la munici- pas. 
pnlidnd de Tzompantepec, Distrito de Juárez, Estado de Oucio. Hancho de In mnnicipnliclnd de Indapnrnpeo, 
Tlaxcaln, con 519 habitantes. Se halla á 2& kilómetros Distrito de Z.innpécnnrn, Estado ele Michoncán, con 32 ha-
nl S.O. de su cabecera municipal. bitnntcs. 

Cuaxoxoca. Barrio de la municipalidad de Teoloyu- Ouciro. Rancho de l::i. municipalidad de Tajimaron, 
can, Distrito de Cunutillán, Estado de México, con 212 Distrito de Zinapécuaro, Estado de l\lichoacán, con 10 
habitantes. habitantes. 

Cuaxpillasi. Hacienda de la municipalidad de Alla- Oucuchucho. Pueblo tenencia de la municipalidad y 
comulco, Distrito de Ixllahuac, Estado de México, con Distrito de Pátzcunro, Estado de l\1ichoacán, con 195 ha-
12 habitantes. bilantes. Se halln situado á un kilómetro del pueblo de 

OuaxJ>illasi Cascada. (Véase Atlacomulco). Iguatzio. 
Cuaxtla.. Pueblo de la municipalidad de Pahuatlán, Cucufato. Rancho de la municipalidad y partido de 

Distrito de Huauchiñango, Estado de Puebla. Balnncán, Estado de Tabasco, con 70 habitantes. 
Cuaxtlahuacan. Rancho de la municipalidad de Cucul. Finca rústica de la municipalidad y partido de 

Mochillán, Distrito de Tixtla, Estado de Guerrero. Mérida, Estado de Yucatán. 
Ouaxuxpa.. Cerro en los confines occidentales de la Cuculhó. Hacienda de la municipalidad y departa· 

municipalidad de San Angel, prefectura de Tlalpan, Dis- mento de Simojovel, Estado de Chiapas. 
trito Federal. Cuculhó San Isidro. Hacienda de la municipalidad 

Cuaxuxtenco Santiago. Pueblo de In municipali- de Jitotol, departamento de Simojovel, Estado de Chia
dnd de Rayón, Distrito de Tenango, Estndo de México, pas. 
con 765 habitantes. Oucultuipa. Barrio de Cunduncán, partido y mnni-

Cuayalab. Dista de Tancanlmilz 10 leguas al N.E. cipnlidnd de este nombre, Estado ele Tabasco, con 382 
Cuayo. Rancho y congregación de la municipalidad habitantes. 

de Ixhuallán, cantón de Chicontepec, Estado de Vera· Cucurpe. l\Iunicipnlidnd del Distrito de l\lagdnlena, 
cruz. Estado de Sonorn, con 500 hnliitantcs, distribuidos en los 

Ouayuca.. Rnncho de la municipalidnd de 'l'eotlnlco, lugares siguientes: 
Distrito de Chinutla, Estado de Puebla. Pueblo de Cucur1ie. 

Ouazapotitlán. Rancho y congregación de In muni- Cuatro congregaciones: Guadalupe del Tren, l\lnlenita, 
cipalidad de Atzalán, cantón de Jalacingo, Estado de Ve- Hanchito y El Pintor. 
racruz. Hacienda de Dolores. 

Cuazoquitengo. Pueblo del municipio de Atlama- Once ranchos: Snrachi, Santo Domingo, Chnirnbnhi, 
jalcingo, Distrito de Morelos, Estndo de Guerrero. San Javier, El Bnjlo, El Soldado, El Cabrero, El Carri-

Cuba. Arroyo del Distrito de Concordia, Estado de za), San Bruno, El Separo, y Dolores. 
Sinaloa; unido con otros varios conduce sus aguas al Rlo Oucurpe. Pueblo cabecem de municipnlidatl del Dis-
Grande del Presidio. trito de Magdalena, Estado de Sonora, situado en la mnr-

Oubilete. Montana basáltica de la sierra de Guann- gen izquierda del río de San l\liguel ó de Horcnsitns, á 
juato, al Occidente de la capital de este nombre, y al N. 120 kilómetros al N. ele la ciudad de Hermosillo. 
de Silao. Su altura sobre el nivel del mar es de 2,661 Oucusiapa. Rancho del departamento y municipali-
metros. Contiene minerales argentiferos. dad de Aullán, sexto cantón, Estado de Jalisco. 

Cubiri ( de esta banda de abajo, y de arriba). Celadu- Cucuyulapa. Ribera de la municipnlidnd y partido 
rías de la alcaldía, directoria, Distrito y Estado de Sinaloa. de Cunduncán, Estado de Tabasco, con 6-16 lrnbitantes. 

Cubiri ( de la otra banda de abajo, y de arriba.) Cela- C,uh San Diego. Finca rústica de la municipalidad 
durías de la alcaldía, directoria, Distrito y Estado de Si- de Chicxulub, partido de Tixcocob, Estado de Yucatán. 
naloa. Cucha. Rancho de ln municipalidad y Distrito de Ta· 

Cubito (El). Rancho del partido y municipalidad de cámbaro, Estado de l\Iichoacán.-En la misma munici• 
San Felipe, Estado de Guanajuato, con 246 habitantes. pa:lidad existe la sicr1·a mineral del mismo nombre. 

Oubitos. Rancho de la municipalidad y Distrito de Cuchara. Rancho de la municipalidad de Huncana, 
Pachuca, Estado de Hidalgo, con 120 habitantes, situado Distrito de Ario, Estado de l\lichoac.ín, con 145 hnhi· 
á 2 kilómetros al Sur de la capital. tantes. 

Oubo. Hacienda del Estado de Guerrero, municipali- Cuchara. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
dad de Ajuchitlánl Distrito de Mina. Se l1alla situada á Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoac{m. 
la derecha del rio de las Balsas, á 27 leguas al O. del Cuchara.. Arroyo tributario del río Cogolapa que se 
pueblo de Mescala. Es hacienda de ganado mayor. une al Coatzacoalcos, ó. 10 kilómetros al O. de Santa l\la· 

Oubo. Sierra al N.E. de la villa de San Felipe, Esta- rfa Chimalapa, Estado de Verncruz. 
do de Guanajuato. Cucharas. Congregación de la municipalidad de Ge· 

Cubos. Rancho de la municipalidad de Aguililla, Dis- neral Escobedo, Estado de Nuevo León, con 47 habitan· 
trito de Apatzimz:án. Estado de Michoacán, tes. 
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Cucha.ras. Hacienda de la municipalidad do Tanli- ! JlOml de esa pohlar.ióu. Tenía, sob1·e todo, gracia muy 
mn, cantón de Ozuluama, Estado l!e. Ve�ncrm:. 1 singular para liacl.'r pacl.'s y mnistadcs aun entre los 111:ís 

Ouc�ar�s. R�n_c�10 de la, mumc1pah�lnd d� Angan- encarnizadamente divididos. fo'uudú también el pueblo de
gueo, D1str1lo de Z11ácuaro, Estado de M1choacan. Amcca, á cuatro leguas del de Etzntlán, con mullilml 

Cucharas. Rancho de la municipalidad de Huajico- de indios que recogió de los moutcs, donde vh·ín11 eomo 
ri, prefectura de Acaponctu, Territorio de Tepic. salvajes, y redujo á vida c1·istimm y social. Pasó á )léxi-

. C�charas; Rancho de la �;unicip�lidad de Camargo1 co, poi· el :1110 de, 15-U, :i asistir ni capítulo pro\'incial, y 
D1slt·1to del Norte, Estado de Iam:mhpas. habiendo vuelto a sus pueblos, los encontró sumamente 

Cucharas. Estero que desagun en la laguna de 'l'a- alborotados y revueltos. Se delnYo en Elzathín el día de 
miuhua, en terrenos de la hacienda de Granadilla. su llegada, donde no obscITÓ ninguna ::cflal 1¡uc le i111li-

Oucha.ratepec. Hacienda del municipio y pa1·lido de case aquel alboroto de los naturales; al tll¡i si¡.;11im1tc sa-
la Unión, Estado de Guerrero. lió para '1'1.apolhin ít dejar en él al mic\·o gunnfü\n, y {1 la 

Ouohatácuaro. Rancho del municipio y Distrito de vuella se detuvo en Amcca, donde dijo misa, pre<licli, 
Ario, Estado de l\1ichoacán, con 60 habitantes, bautizó murhos niilos, y después de comer ¡mrtit', ¡iam su 

Ouchicua.to. Hacienda del partido y municipalidad convento; en la mitad del camino lo encontral'On los con
de Irapuato, Estado de Guanajuato, con 255 habito.ntcs. jumdos, y olvidados de los beneficios que de él habían 
Se halla situada. al Occidente de la villa de Irapuato. recibido, le tiramn muchas flechas, de las que tres le hi

Ouchilla. Haciendo. de la municipalidad y cantón de rieron el rostro y una le entró por la boca hasta alrave-
Huatusco, Estado de Veracrnz. sarlo la nuca; y cayendo en tierra. recibió muchos golpes 

Cuchilla. Rancho del partido de Tamnzula, Estado y pedradas, quedando por muerto en el camino. Noticio· 
de Dur!lll_go. sos los de Ameca de aquella desgracia, lo condujeron á 

Cuchilla. Rancho de la municipalidad de Zapotlanc· su pueblo, y alli mudó el bendito padre, rogando á Dios 
jo, primer cantón del Esto.do de Jalisco. por sus asesinos y con gran sentimiento, de sus neófitos, 

Ouchilla. Rancho de la municipalidad de San Cris- el 15 de Agosto del mencionado afio, su cuerpo fué se• 
tóbal, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Ja. pultado en su convento de Etzatlán.-J. M. D. 
lisco. Ouellar (V. En. LorE), Natural de Estremadura, de 

Ouchilla,. Rancho de la municipalidad y Distrito de donde lo trajeron niíio sus padres á la ciudad de la Pue-
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 106 habitantes. bla. Tomó el hábito de Santo Domingo, y floreció en la 

Cuchilla. Rancho del municipio de Lagunillas, par· provincia de Oaxaca desde 1.566 hasta 1623. Supo pcr-
tido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. fectamente la lengua mixteea, y fué ministro doctrinero 

Cuchilla.. Rancho del municipio y partido de Tama- de Yanhuitlán en aquella diócesis. Estando predicando 
zunchale, Estado de San Luis Potosí. de las excelencias de la Santa Cruz el 1 � de Mayo de 1601, 

Cuchilla.. Ranchería de la congregación de Chotc, cayó repentinamente privado, y quedó ciego de resultas. 
municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vera- Tratóse de batirle las cataratas de un ojo, que daba cspe· 
cruz. ranza de remedio; y haciéndole 1a operación un lego ci

Cuchilla. Rancho de la municipalidad de San Andrés rujano del convento de Oaxaca, al recogerle con la aguja 
del Tetd1_partido de Sombrerete, Estado de Zacatecas. · la tela, descubrió Fr. Lope el rosario que llevaba al cue-

Ouohilla (Cerro de la). Véase Quemada, cerro en Gua• llo el facultativo, y exclamó lleno de gozo: "Gracias á Dios 
dalcázar. que ya, veo el rosario del hermano." Pero diciéndole és-

Ouchilla. de la. Oruz. Rancho de ]a. municipalidad te que aun faltaba que quitar otra telilla, al continuar la 
y Distrito de Viesca, Estado de Coahuila. operación se reventó totalmente el ojo al paciente, que 

Cuchillar. Rancho de la congregación de la Laja, mu- con igual tono y alegría volvió á exclamar: "Gracias á 
nicipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vero.cruz. Dios que ya no veo cosa; y el Senor le pague al hermano 

Ouchilla.r Grande. Rancho de la congregación de la el beneficio que me ha hecho con quitarme un enemigo 
Laja, municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de casero que me quedaba." A su total ceguera se le ana
Veracruz. dieron intensos dolores en todo el cuerpo,.con una pará

Ouohillo. Rancho de la municipalidad de China, Es- lisis, que le tuvo veintidós afios en la cama sin moverse, 
tado de Nuevo León. y en los que por su paciencia acrisolada, por las virtudes 

Cuchillo Parado. Sierra al Oriente del ¡meblo del más sobresalienles1 y por muchos prodigios con que el 
mismo nombre, municipalidad de Oginaga, Distrito de cielo quiso honrar su nombre, se hizo acreedor al epfte• 
Iturbide, Estado de Cbihuahua. Posee una mina de IJlo· to de Job de Oaxaca, en cuya capital murió el méncio
mo argentifero. nado ano de 1623, contal fama de santidad, que le hizo 

Cuchillo Parado . Pueblo sección municipal de la los funerales con oficio de pontifical el lllmo. D. Bernar· 
municipalidad de Oginaga, Distrito de lturhide, Estado dino de Salazar, obispo de Chiapa, que se hallaba alU de 
de Chihuahua, á 50 kilómetros. al O. de la villa de Pre· paso. El cadáver fué conducido en hombros del deán y
sidio del Norte, y á 1,804 metros sobre el nivel del mar. de los prelados religiosos, y autenticados varios milagros 

Ouchipitío. R;ancho de la municipalid�d de �ajima· después de_ su muerte! se form? proceso que se remitió á 
roa1 Distrito de Zmapécuaro, Estado de l\hchoacan, con Roma. DeJó manuscritos este siervo de Dios muchos ser-
132 habitantes. mones doctrinales en lengua mixteca.-BERISTÁIN. 

Ouchuta. Rancho de la municipalidad de Fronteras, Cuello de la. 01'11.8. Hacienda del departamento y 
Distrito de Arízpe, Estado de Sonora. municipalidad del Palenque, Estado de Chiapas. 

Oueouecua.ntitla.. Pueblo de la municipalidad de Ouencamé. Partido del Estado de Durango. Tiene
TepeUixpa, Distrito de Chalco, Estado de México, con 241 por llmites: al N. el partido de Mapiroí¡ al E. Coahuila y
habitantes. el partido de San Juan de Guadalupe; al S. el de Nom· 

Ouecón .. Rancho de la municipalidad del Teul, parli· bre de Dios; al S.O. el de Durango; al O. el de S�n Juan
do de TJaltenango, Estado de Zaeatecas1 á 30 kilómetros del Río, y al N.O. el de Naza&. Tiene 20,286 habitantes,
al_N.O. de la cabecera municipal. distribuidos en tres municipalidades: Cuencamé,.Peñón 

Ouéllar (FR. ANTONm DE). Religioso de la Orden de Blanco y Santa Clara. 
San Francisco, de la provincia. del Santo Evangelio de Mé- La primera tiene una población de 9,21� habitan les, 6
xico, y guardián del convento de Etzatlán, en la de Ja- escuelas, 19 establecimientos de comercio, 11 templo� 
lisco. Fué el apóstol de aquel pueblo, y también el que dedicados al culto católico, y 785 fine� ur�anas. �stá 
lÓ civilizó y sacó de la barbárie, llegando á poner, como compuesta de una villa, un� c�mgregación, siete ha�1en· 
dice el cronista, el mejor orden en lo espiritual y lo tem- das y doce ranchos. Sus prmo1pales elementos derique• 
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1.a sou: la ganaclerín, hi ngricnllura, In elaboración de.jnr• 
da y de Yino mer.cal, y la rnincrla en pc,¡ucfia escala. La 
produccicín anual de cereales l:'S de ::i9,600 fanegas de 
urniz, :lAiO de frijol y 3,100 de trigo. Se cosechan mlc· 
111:ís 1,500 quintales de uva, y otras frutns y Jcgumlm!S, 
¡\e las ctlales una pat'lc considerable se extrae para los 
otros 1mntos del Estado. En toda la municipalidad exis• 
ten 18,250 cabezas de ganado vacuno, 1,476 de mular, 
13,000 do caballar, y 197,700 de ganado menor. Los im
puestos ammlcs para el Estado importan 7,420 pesos. 
( Los 110111b1·cs de la� co11g1·cgaciones, haciendas y ranchos, 
constan en las mnnicipalidadcs respectivas. Veanse). 

La municipalidad de Pefi6n Blanco, cuya cabecera es 
el pueblo del mismo nombre, tiene 8,077 habitantes, una 
escuela, ocho establecimientos de comercio, tres templos 
dedicados al cullo católico y 562 fincas urbanas. Se com· 
pone de un puchlo, una congregación, tres haciendas y 
siete ranchos. Tiene los mismos elementos de riqueza 
que el municipio de la cabecera. La producción anual de 
semillas asciende á 24,800 fanegas de maíz, 3,070 de fri
jol y 3,GOO de trigo. En algunos puntos del partido se 
produce la palma, el maguey y la lechuguilla, siendo estn 
última la que se explota en pequena escala. Igualmente 
se produce el arbusto del hule, cuya industria permane· 
ce sin explotarse. En todo el municipio existen 3,350 
cabezas de ganado vacuno, 200 de mular, 3,225 de ca
ballar, y 10,575 de ganado menor. Los impuestos anua
les para el Estado importan 1,000 pesos. 

El pueblo del Penón Blanco tiene 2,092 habitantes, 
una escuela, seis establecimientos de comercio, un tem
plo y 220 fincas urbanas. 

Dentro del perímetro de la municipalidad están esta
blecidas tres fábricas de hilados que son: "La Concha" 
con 318 habitantes; "Belén" con 282, y "Guadalupe" con 
716 habitantes. Las mantas que en ellas se elaboran son 
de muy buena clase, y las consumen no sólo los habitan
tes del partido, sino una gran parte de los del Estado. 

La municipalidad de Santa Clara, cuya cnbecera es la 
congregación del mismo nombre, tiene 2,933 J1abilantes, 
tres escuelas, cuatro establecimientos de comercio, dos 
templos destinados al culto católico, y 189 fincas urba
nas. Está formada de una congregación, dos haciendas y 
cuatro ranchos. La producción anual de semillas es de 
10,000 fanegas de maíz, 1,225 de frijol y 3,000 de trigo. 
Hay 3,050 cabezas de ganado vacuno, .700 de mular, 
10,250 de caballar y 21,300 de ganado menor. Los im
puestos para el Estado importan 369 pesos 79 centavos 
nl afio. 

La cabecera del partido es la villa de Cucncamé en la 
cual reside el Jefe polftico, el Juez de letras, el Ayunta
miento compuesto de cinco vocales propietarios é igual 
numero de suplentes, el recaudador de contribuciones, el 
tesorero municipal, dos jueces conciliadon's, el adminis
trador de correos y el administrador subalterno de la 
renta del timbre. Hay una oficina. telegráfica. En }as ca
be.ceras de las otras municipalidades residen un Ayunta
miento, un jefe municipal, un juez conciliador, un sub
rc�udador de contribuciones, un tesorero municipal y 
los Jefes de cuartel ó manzana para el buen senicio pú· 
blico. 

Ouencamé. Villa y mineral, cabecera del partido y 
nrnnicipal!dad de su nombr.e, Estado de Durango, con
2,344 habtl¡mtes. Se halla situada á 165 kilómetros al
N .E. de la capital, y es de clima frío. 

L� ciud�d es la resi?encia. del Jefe político, del Ayun
tamiento, Jueces de primera mslaneia y registro ciYil ofi-
cina subalterna de correos y renta del timbre. 

' 

La municipalidad tiene 9,216 habitantes, distribuidos 
en las siguientes localidades: 

Villa de Cuencamé. 
Congregación del Pasaje. 
Siete haciendas: Pedricefla, Carlefla, Atotonilco, Juan 

Pérez, Estanzuela; Purlsima y Crucecitas. 
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Doce ranchos: Tanque, l\larquesc1)n, San ,José de l:i, 
Tinajas, Cadillo, Soledad, Mogote, Sombrcrctillo, Cerro
de Sa11tia�o, 0.io Zm·co, San Schnstián y Salilrillo. 

Ouencavelica.. Congregación del municipio y ¡1artitlo 
de la Capital, l�stado de San Luis Potosi. 

Ouendá.. Congregación del partido y municipalidad 
de Santa Cruz, Estado de Guanajnalo, con 750 lmbi
tantcs. 

Cuenembo. Rancho de In municipalidad de Quiro;;a, 
Distrito de l\lorelia, Estado de l\lichoacím, con 217 ha· 
bilantcs. 

Ouenqueño Nuevo. Rancho de la municipalidad de 
'l'anhualo, Distrito de la Picdml, Estado de l\lichoaciíir. 

Cuenqueño Viejo. Rancho de la municipafühv.l de 
'fanhualo, Distrito de la. Piedad, del Estado de l\liclioa· 
cán. 

Ouentepec. (Cerro de la Victoria). Pucl,lo do la mn, 
nicipalidad de Xochitcpcc, Distrito de Cucrnavaca, Esta· 
do de l\lorclos, con 850 habitantes. Hállase situado á 6 
leguas al N.O. de la cabecera del Distrito, y á 6 O. S.O. 
de la capital del Estado. 

Ouentla.. Pueblo de la municipalidad de Tcjupilco, 
Distrito de Tcmascaltepec, Estado de Móxico, con 1,013 
habitantes. 

Ouerámaro. Municipalidad del partido de Pénjamo
1 

Estado de Guan(\juato, con 6,525 habitantes (3,238 bom• 
bres y 3,287 mujeres), distribuidos en las siguientes lo· 
calidades: 

Pueblo de Cuerámaro. 
Hacienda de Tupátaro. 
Diez y siete ranchos: Barranca de la Huerta, Bucna

vista, Capilla, Galera, Granero de San Pedro, San Gre
gorio, Huizache, Muralla, Novillero, Once Pueblos, Pla
tanar, Pomas, PreE:a de Uribe, Salitre, Sarteneja, Saucillo 
y Tres Villas. 

Ouerámaro de Degollado. Pueblo cabecera do mu· 
nioipalidad del partido de Pénjamo, Estado de Guannjua
lo, con 3,373 habitantes. Se halla situado á 26 kilóme
tros al N . do la villa de Pénjamo. 

Ouerámbaro. Hacienda de la municipalidad de Li
nares, Estado de Nuevo León, con 84 llahitanles. 

Oueramo. Rancho de la municipalidad de Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 85 habitan· 
les. 

Oueramo. Dos ranchos del Distrito y municipalidad 
de Huetamo, Estado de Michoacán, uno con 65 habitan· 
tes y otro con 10. 

Oueramos. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de l\lichoacán, con 27 habitantes. 

Cuerna.va.ca. (Cuaunahuac, cerca ó delante de In 
montana). Distrito del Estado de Morelos. Comprende 
5 municipalidades: Cuernavaca, Tepoxllán, Juitepee, Xo· 
chitepec y Tlaltizapán. Ocupa los terrenos N.O. del 
Estado; y el cual se baila surcado por multitud de ba
rrancas que se forman de las vertientes australes de la 
semmla de Ajusco, y reuniéndose en varios lugares del 
Distrito van á formar los rlos de Yautepec, Apatlaco, 
Tembembe y Coatlán el mismo de Chalma, y descargan 
en el Amacusac que riega la parte S. del Distrito de Te· 
tecala. El clima, con excepción de los lugares situados 
en las faldas de la serranfa. menciada, es cálido, y los te
rrenos y pnrticulnrmente las calladas gozan de gran fer· 
tilidad. Sus productos anuales se estiman en 4 arrobas 
(le achiote, 50,000 arrobas de arroz, 100 cargas de ca
cahuate, 570 arrobas de café, 11,400 tareas de cana, de 
la que se elaboran 250 arrobas de azúéar; 500 cargas de 
cebada, 55 arrobas de cera blanca, 1,200 cargas de chi
le, 720 cargas de frijol, 16,895 cargas de fruta, 100 de 
garbanzo, 20 de haba, 100,000 de leiia, 13,400 piezas 
madera, 5,000 mogueyes, 28,622 cargas de malz, 1,200
barriles de pulque, 3,440 cargas de verdura, y 10,000
tareas de 25 manojos de zacate. 

La población del Distrito consta de 38t524 habitantes, 
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distribuidos de la manera siguiente: 19,898 varones y 
18,026 hembras¡ pertenecen á la raza blanca 1,654 in
dividuos, 15,836 á la mixta y 21,534 á la indígena me
xicana. Saben leer ó,606, y leer y escribir 5,222. En la 
úllima Memoria del Estado la cifra que expresa el nú· 
mero de habitantes del Distrito se eleva á 41,219. 

Cuernava.ca.. Municipalidad del Distrito de su nom
bre, Estado de Morelos. Comprende las siguientes loca· 
lidades: 

Una ciudad: Cuernavaca. 
Seis barrios: Guadalupe, Cantarranas, San Pablo, San

to Cristo, San Francisco, y Cl1ipitlán. 
Doce pueblos: San Antonio, Acapanlzingo, Tlaltenan

go, Chapultepec, Amatil1án1 Santa María, 'l'etela, Huitzi· 
lac, Cuajomulco, Ocotepec, Chamilpa, y Ahuatepcc. 

Dos haciendas: Atlacomulco, y Temisco. 
Siete ranchos: Buenavista, Carreta, Potrero, Hueya

pan, Atexcapa, Xacapexco, y Mancilla. 
Cuenta con 16,320 habitantes. 
Cuerna.va.ca (Cuahnahuac). Ciudad, capital del Es

tado de Morelos y del Distrito de su nombre, con 6,342 
habitantes en esta forma: el Casco 6,162, barrio de Gua
dalupe 146, Cantarranas 381, San Pablo 141, Santo 
Cristo 163, San Francisco 205, y Chipitlán 194. Se ha
lla situada á 18 leguas al S. de la capital de la Repúbli
ca, á 18° 65' 02" 31 de latitud N. 0° 06' 19" 60 de Ion· 
gitud O. de México, á 1,505 metros de altura sobre el 
mar. El terreno en que se asienta es una loma entre dos 
grandes depresiones que constituyen dos barrancas que 
se unen al S. y en los extramuros de la población. Des
de cualquiera altura de la ciudad se abarca de una mi
rada el territorio del Estado en toda su extensión, descu
briéndose las montaflas que lo limitan y las que inte
rrumpen la uniformidad de su suelo: a l  N. la serranía 
de Ajusco con sus ramificaciones, entre las cuales se des
prenden con sus caprichosas cimas las eminencias de 
Topoxtlán, tras de las cuales descuellan las altísimas, 
nevadas y majestuosas cumbres del Popocatepetl é Iz. 
taccihuatl. Los extensos planUos de cana y los platana
res !JUe desarrollan sus erguidas y lustrosas hojas, en
medio de una vegetación lozana, esmaltan los campos 
de un verde hermoso, revelando las riquezas de un Es
tado esencialmente agrlcola. El clima de la ciudad, co
mo el de la mayor parle de las localidades del Estado de 
·Morelos, es cálido, marcando el termómetro como tem·
peratura en tiempos normales, á. las 3 de la tarde de 25° 

á 80° centígrados. La declinación de la aguja es de 8° 

30' al E. La población consta de 500 casas que · forman
el cnsco y las casuchas de sus huertos y campos. La ciu· . 
dad comprende 60 calles y callejones, 5 plazas, ó templos,
siendo el principal la parroquia que como la de Tula de
Hidalgo, es notable por el aspecto que de una fortaleza
ofrece su exterior. Entre los edificios públicos se citan:
el Palacio de Cortés, hoy residencia de los poderes del
Estado; el Instituto literario, y un bello y aseado teatro,
que puede contener 2,000 personas; el hospital, el ma
tadero, 12 posadas, un  cuartel, la Casa de correos y es
tación telegráfica, y la imprenta. . Los habi!811t� de. la
capital se ocupan en el comercio, artes u ofie1os, en
la elaboración de aguardiente, en la arriería y en la agri
cultura.

Cuero (El). Rancho de la municipalidad de Monte· 
morelos, Estado de Nuevo León. 

Cuero. Mineral del Estado de Sinaloa, Distrito del 
Fuerte, al E. de Choiz. 

Cuerón. Rancho de la municipalidad de Monte Es
cobedo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Oueros. Aguje á 56 kilómetros al N. N.E. de la ciu
dad de Chihuahua, Distrito de Iturbide. 

Cueros. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Morelia, Estado de Michoacán, con 91 habitantes. 

Oueros. Rancho de la municipalidad de Los Herre· 
ras, Estado de Nuevo León. 

CUE 401 
Cueros de venado. Rancho de la numicipalid:ul de 

Santo 1'om:is, partido del Norte, Tcrrilt•rio tle la Baja 
California. 
, P.u��ero. Rancho c!cl partido y municipalidtul de

l' urma, I-:stado de GuanaJtialo, con !Wi hahitauti:s. 
Ouernto. Hancho de la mm1ici11alidml de la En

carnación1 11'! cantón (Tcocallichc), Eslatlo de Jalisco. 
Ouerntos. Rancho de la municipalidad de ,Jnloslo

litlán, 11 '! cantón (Tcocaltichc ), J.:stado de Jali:;co. . 
Cuervo. Congregación de In mnuici¡mliclad de \'illa 

Garcia, Estado de Nuevo León, con 10 Jmbil:mlcs. 
Cuervo. Rancho del partido y municipalidad de Cm·· 

tazar, Estado de Guanajuato, con 15 ltabitantcs. 
Cuervo. Rancho del partido y municipalidad do Do

lores Hidalgo, Estado de Guanajualo, con 91 habilnnles. 
Cuervo (El). Rancho de la municipalidad y partido 

de San Felipe, Estado de Guanajualo, con 38 habitantes. 
Cuervo. Rancho de la municipalidad de Colollán, oc

tavo cantón, Estado de Jalisco. 
Cuervo. Rancho de la municipalidad y Distrito do 

Apan, Estado de Hidalgo, con 87 liabitantcs. 
Cuervo. Rancho de la municipalidad de Santa Ana 

Maya, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 678 
babitantes. 

Cuervo. Mineral de oro de la municipalidad do Gua
dalupe y Calvo, Distrito de Andrés del Rfo, Estado de 
Chihuahua. 

Cuervo. Monto.na de la municipalidad de Zaragoza, 
Estado de Nnevo León. 

Cuervo. Sierra del Estado de Chihuahua, en el Dis
trito de Bravos, al O. y cerca del do Bravo. 

Cuervo. Rancho del partido y municipalidad de Pén
jamo, Estado de Guanajuato, con 163 habitantes. 

Cuervo. Cerro y mineral de la jurisdicción de Jala
pa, Estado do Veracruz. Produce plata y carbón de pie
dra. 

Cuervos. Rancho de Ja municipalidad de Huojúear, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Cuervos (Los). Rancho de la municipalidad do Má
tape, Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Cuervos. Rancho de Ja·municipalidad de Tepetongo, 
partido de Jerez, Estado de Zacatccas. 

Oués. Rancho del municipio de Tampacán, partido 
de Tamazuncbale, Estado de San Luis Polosf. 

Oués (Los). Hacienda de la municipalidnd de Hui
milpan, Distrito de Amenlco, Estado de Querótaro, con 
554 habitantes. Situado á ó leguas de Huimilpan. 

Oués San Juan. Pueblo y agencia municipal del 
Distrito de Teotitlán, Estado de Oaxaca, con 333 habi
tantes, por lo cual tiene agencia municipal compuesta de 
b·es agentes, ambos con sus respectivos suplentes. Cués, 
significa. en lengua haitiana.: Templo, altar ó adoratorio. 
Está situado á 8 leguas al S. de Teotitlán, y á 910 me
tros sobre el nivel del mar. El clima es cálido en ge• 
neral. 

01·ogmfla.-En las inmediaciones de este pueblo hay 
varios ramales de montanas, como túmulos que se des
prenden del gran cerro titulado Cumbre de los Frailes, 
los cuales en sus diversas colinas van enlazándose á 
otros cerros pequenos que se dirigen sobre la margen 
izquierda del Río Salado. 

Hidrografia jltwial.-'--Atraviesa por el pueblo un arro
yo de agua dulce, que tiene su nacimiento en las monta
nas escabrosas de la sierra situada al O., y pasando por 
terrenos de este pueblo va á desembocar al Río Salado 
en el tiempo de aguas. En tiempo de secas se aprove• 
chan sus aguas para el riego de los terrenos. 

Ouescomatitán. Pueblo de la municipalidad de Tla
jonmlco, primer cantón, Estado de Jalisco. Se halla si� 
tuado en la  orilla de la. laguna de Cajititlán, á 10 kiló· 
metros al E. de su cabecera municipal. 

Cuescontlán. (Troje con agua), Cuadrilla de la mu
nicipalidad de Tepecoaeuilco, Distrito de Hidalgo, Esfa. 

To.m. II-11· 
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uo de (:ucrrcro. Se encuentra situada á ·U leguas al E. ¡ Hanchos: Quiroz, Calderón, Tclcasco, C.:hipinquc, Pe
tlc Jr.;u:lla. El clima es cálido, y la población de 150 ha- lias, Tinnja, ,Jarnlilo, Puerto del Carnero, Paso colorn,lo,
hilai;tcs dedicados it la sicmlml del malz. Di\'isadero, Hancho Viejo, Tenamastles, Pedro Gómr:.:, 

Ouescotitlá.n. Hacienda de la municipalidad y Dls- Alcantarilla, l\lagucyes, Animas, Dcrramadem, Coyonox
lrilo de P:,chuca Estado de Hidalgo, con 207 liabilan- lle, Panalillo, San ,losé, Tanquchlanco, Ollitas, Galaha· 
tes. Se lmlla sit�ada á •1 kilómetros al S. S.O. de la ca- . cillas, Cerrilo del ;\gua, Palomas, Contraycrba, Duraz11i
pilal del Estado. llos, Eguln, Jesús l\larín, y Charcos. Total: 1 \'illa, ·1 

Ouesillos. Hancho de la municipalidad de Calpu- congregaciones, 2 lrncicndas, y 30 ranchos. Población 
lalpau, Disll'ito de Ocmnpo, Estado de Tlaxcala, con !HO del municipio 5,!108. 

1• 
• • hahilanlrs. Cuesta de Campa. \ 11Ia, cahcccrn de la mumc1pa· 

Cuesigo ó Aguacaliente. Hancho de la m1111icipa• lidad de su nombre, partid.o y _Estado de San I,uis Poto· 
lidad de Iudaparapco, Distrito de Zinapécuaro, Estado si. El terreno <le la munic11:ahdad es e� gcncr�l mo!1la· 
de Michoacán, con 80 habitantes. í'íoso, y en él se encuentra situado el antiguo y rico mme· 

Cuespa.. llancho del partido de Tmnazula, Estado de mi del cerro de San Pedro del Potosi, población que por 
Durnngo. muchos anos y antes de su decadencia, fué la cabecera 

Cuesta. Congrcgncióu <le In munici¡mlidad de Talpa, del municipio. (Véase cerro de San Pedro). Cuesta de 
décimo canlóil (Mascota), Est:ulo de Jalisco. Campa dista 7 leguas al E. de la capital del Estado, y

Cuesta. fümcho de la municipalidad <le Rodeo, pat·· cuenta con 825 habitantes. 
tido de San Juan del Río, Estado de Durango. Cuesta de Mouxe. Sierra al E. de la Colonia San 

Cuesta.. Rancho de la municipalidad y partido de Carlos, de la municipalidad de Oginaga, Distrito de Hur· 
Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 104 habitantes. bide, Estado de Chihuahua. 

Cuesta. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, Cuesta de Tanderos. Rancho del partido y muni-
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco.-Otro de la cipalidad de Dolores Hidalgoi Estado de Guanajuato, con 
municipalidad de Mczquitic. 114 habitantes. 

Ouesta.. Rancho de la municipalidad y Distrito de Ouesta. de Tzintzingo. Rancho de la municipali-
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 19 habitantes. dad y Distrito de Ario, Estado de l\iichoacán, con 24 ha· 

Cuesta. Rancho del municipio de Mezquitic, partido bitantes. 
de In Capital, Estado de San Luis Potosi. Cuesta. de la Negra. Rancho de la municipalidad 

Cuesta. Rancho del municipio de Tierra Nueva, par- de Huacana, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 
tido de Santa Maria del Río, Estado de San Luis Potosi. 35 habitantes. 

Cuesta.. Rancho de la municipalidad de San Marcial, · Cuesta del Campanario. Cerro elevado á inmedia-
Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. ciones de Jecayan, pueblo de la municipalidad de Tla-

Ouesta.. Sierra del Estado de Chihuahua en el Dis· coachistlahuaca, Distrito de Ometepec, Estado de Gue· 
trito de Bravos, al O. del r[o Bravo. rrero. 

Cuesta Blanca.. Rancho del partido y municipalidad Cuesta. del gallo. Rancho del municipio y partido 
de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 112 ha- de Santa :Maria del Río, Estado de San Luis Potosi. 
bitantes. Cuesta del Salado. Rancho de la municipalidad y 

Cuesta Blanca. Rancho de la municipalidad de Ya- Estado de Colima, con 162 habitantes. 
hualica, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Ja- Cuesta de Dolores. Mineral de la jurisdicción do 
lisco. Catorce, Estado de San Luis Potosi. Produce plata. 

Cuesta Blanca. Rancho de la municipalidad y Dis- Cuesta Grande. Sierra próxima al río Bravo, á unos 
b·ito de Santa Rosa, Estado de Qucrétaro, con 97 babi· 35 kilómetros del Presidio del Norte, municipalidad de 
tantes, á lt leguas al S. de la cabecera de la municipa· Oginaga, Distrito lturbide, Estado de Chihuahua. 
lidad. Ouesta Prieta. Rancho de la municipalidad de Jo-

Ouesta. Blanca.. Rancho del municipio de la Palma, cotepec, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. Ouestecillas. Rancho del partido y municipali<lad 

Cuesta Blanca Santa Maria. Pueblo de la muni· de Nazas, Estado de Durango. 
cipalidad del Palmar, Distrito de Tccamachalco, Estado Cuestecita. Rancllo del municipio de 1\Iezquitic, par, 
de Puebla. tido de la Capital, Estado San Luis Potosi. 

Cuesta colorada. Rancho de la municipalidad y Dis- Cuestecitas. Hacienda de la municipalidad de Alda• 
trito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 166 habitantes. ma, Distrito del Sur 6 Tampico, Estado de Tamaulipas. 

Ouesta colora.da. Rancho del municipio de Cha- Cuestecitas. Rancl10 del Estado, partido y munici•
vinda, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 220 palidad de Guanajuato, con 11 habitantes. 
habitantes, Ouestecitas de San Juan. Rancho del partido y

Cuesta colora.da. Mineral de la jurisdicción de León, municipalidad de la Luz, Estado de Guanajuato con 140 
Estado de Guanajuato. Produce oro y plata. habitantes. 

Cuesta. colora.da.. En la sierra de las Escalerillas, á Ouestita. Rancl10 de la municipalidad de Penjami• 5i leguas al O. de la capital de San Luis Potosi¡ tiene llo, Distrito de la Piedad, Estado de I\lichoacán, con 137 una altura sobre el piso de esta ciudad de 452 metros, y habitantes. sobre el nivel del mar de 2,334. Ouestita. Rancho de la municipalidad de Chavin-Ouesta de abejas. Rancho de la municipalidad de da, Distrito de Zamora, Estado de l\liclwacán, con 230 Tototlán, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. habitantes. 
Cuesta de Campa.. Municipalidad del partido de la Ouetlahua. Rancho de la municipalidad y Distrito

Capital, Estado de San Luis Potosí. Linda con los de de Tenango, Estado de México, con 37 habitantes. 
la Capital, Pozos, Soledad de los Ranchos y Armadillo. Ouetla.huya.n. Rancho de la municipalidad de Teco·
El terreno en general, es montafioso, encontrándose en matlán, Distrito de Acatlán, Estado de Puebla. 
él el antiguo y tico mineral del Cerro de San Pedro, que OuetlaJ.liChi. Rancho del municipio de Atenango del
fué por muchos anos la cabecera �el municipio, el cual Río, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 
hoy comprende las siguientes municipalidades: Cuetlicomulco. Rancho de la municipalidad y Dis-

Villa cabecera: Cuesta de Campa. trito de Uuauchinango, Estado de Puebla. 
Congregaciones: Cerro de San Pedro, Monte Caldera, Ouetzala. del Progreso. Villa, cabecera de la mu-

Morena, y Portezuelo. nieipalidad de su nombre, Distrito de Aldama, Estado 
Haciendas: Encino y Zapatilla. de Guerrero. La municipalidad tiene los siguientes pue. 
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blos: Apaxtla, Chilacaclrnpa, y Ostotitláu. Cuadrillas: 
Pellacala, Zacapoastepec, l\Iclonal, Cuajilotla, Apellanca 
l'ianguisolco, Tlaquilpa, Tomistlnbuaca, y Contccomates'. 
La municipalidad tiene 4,022 habitantes. 

Ouetzala.. Rancho y congregación de la municipali
dad de Tatetla, cantón de Huatusco, Estado de Veracruz, 
con 32 habitantes. 

Ouetzalán. Vílla, cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Chiaulla, Estado de Puebla, á 36 
kilómetros al S.O. de la cabecera del Distrito y en las 
márgenes del rlo de Coetzala. Población de la munici
palidad 1,816 habitantes, distribuidos en dicha villa, 4 
pueblos: Santa Mónica, Zenteocala, Axoxustla, y Pilca
ya; 2 ranchos: Platanar y Quetzotla. 

Cuetza.lán. Villa, cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Zacapouxtla, Estado de Puebla, á 25 
kilómetros al N. de la cabecera del Distrito. Población 
de la municipalidad 9,264 habitantes, distribuidos en la 
villa y pueblos de 'fzinacapan, Tzicuilán, Yancuitlalpan, 
f Zocoyolo. 

Cueva. Hacienda de la municipalidad de Tapachula, 
departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Ouevá. Hacienda del partido y municipalidad de 
Apa.seo, Estado de Guanajuato, con 555 habitantes. 

Cueva (La). Hacienda de la municipalidad y Distri
to de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 19 habitan
tes. Situado á media legua al E. de la ciudad de Cade
reyta. 

Cueva.. Hacienda de la municipalidad y Distrito del 
Pueblito, Estado de Querétaro, con 481 habitantes; si
tuada á 2 leguas al S. del Pueblito, 

Cueva. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
San Juan del Rlo, Estado de QuerétarQ, 209 habitantes; 
situada á 21 leguas al S.E. de la cabecera del Distrito. 

Cueva. Hacienda de la municipalidad de Tarachi, 
Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora. 

Oueva.. Hacienda de la municipalidad de Yesca, pre· 
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Cueva. (La). Hacienda de la municipalidad de Tlax
co, Distrito de Morelos, Estado de Tlaxeala, con 100 ha
bitantes. Se halla situada á 5 kilómetros al O. de la villa 
de Tlaxco. 

Oueva. Rancho de la municipalidad de Balleza, Dis
trito de Hidalgo, Estado de Chihuahua. 

Oueva.. Rancho del Distrito de Guerrero, Estado de 
Chihuahua. 

Cueva. Rancho de la municipalidad y partido de San 
Juan del Rio, Estado de Durango, con 18 habitantes. 

Oueva. Rancho del partido de Tamazula, Estado de 
Durango. 

Cueva.. Rancho del partido y municipalidad de Apa· 
seo, Estado de Guanajuato, con 201 hab.itantes. 

Oueva. Rancho de la municipalidad de JalostotiUán, 
undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Cueva.. Rancho de la fracción de Carpintería, muni
cipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo León. 

Cueva. Rancho del Distrito de Alatriste (Chignahua• 
pan), Estado de Puebla. 

Cueva.. Rancho del municipio de Mezquita, partido 
de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Oueva. Rancho del municipio de Moctezuma, partido 
del Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Cueva. Rancho del municipio y partido de Salinas 
del Penón Blanco, Estado de San Luis Potosí. 

Oueva. Rancho del municipio de Silitla, partido de 
Tancanhuitz, Estado de San Luis Potosí. 

Cueva.. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Acaponeta, Territorio de Tepic. 

Cueva. Arroyo del Estado de Sinaloa, Distrito de Con· 
cordia¡ es afluente del Tezquino y con éste se une al río 
del Presidio. 
· Cueva.. Arroyo del Estado de Sinaloa; forma con otros

el río de Badiragnato, afluente del Humaya.
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Cueva Grande. Hancho de la municipalidad tle Val· paraiso, partido del l•'rcsnillo, E,;lado de Zncalccas, al
S.E. de la cabecera munici1ial. 

Cueva Larga. Hancho de la municipalidml y partido do San Di.mas, Estado de Durango.
Cueva, Pinta.da. Hanchcl'Ín y congregación de ht 

municipalidad de Cotaxtla, cantón y Estado de Vcracmz. 
Cueva Prieta.. Cerro á. 25 kilúmctms al N. de In l�s

tanzueln, partido de Tlaltenango, !�simio de Zacatccas. 
Cueva de Cervantes (Hlo de lu). Estado de Oaxa

ca, Distrito de Villa Juárcz; naco en el pamjc del mismo 
nombre y recorre 9 kilómetros al O., se une al Río del 
Llano Verde p1·ocedcnto de Xiacuí, y juntos fommn el 1-ío 
de San Pedro. Este río recorre 9 kilómetros al O. 

Oueva del Cedro. Rancho del Estado, partido y mu
nicipalidad de Gmmajuato, con 67 habitantes. 

Cueva del Diablo (Batalla de la. 1821). El sec1·eto 
con que la negociación se llevaba entre Ilurbidc y Gue
rrero, y la lentitud de las comunicaciones, dió lugar á dos 
reencuentros en que se derramó inútilmente sangre. Aun• 
que el teniente coronel Torres estuviese en el secreto de
la trama, estaba á las órdenes del coronel Ráfols, coman
dante de Temascaltepee, quien le mandó que con su sec
ción recorriese los puntos del cerro de la Goleta, en que 
importaba que no se hiciesen fuertes otra vez los insur
gentes. Asensio, que estaba ignm·ante del plan, atacó á 
Torres el 26 de Enero cerca del pueblo de San Miguel 
Totomaloya; Torres lo rechazó, y para mejorar su posi
ción se situó en el pueblo de San Pedro, de donde se re· 
tiró á Sultepec. En la linea de Chilpancingo, el teniente 
coronel Berdejo, sabiendo que la gente de Guerrero ha
bía ocupado la hacienda de Chicbihualco, se dirigió á és
ta el día 20 de Enero; é informado á su llegada á media 
noche, de que á su aproximación se hablan retirado los 
insurgentes con dirección á Jnliaca, llevándose el ganado 
y semillas que habían podido sacar, salió en su alcance 
en la madrugada del 27, y encontró que habían tomado 
posición en el paraje llamado la Cueva del Diablo, muy 
ventajoso por su altura, fortificación y subida escabrosa, 
por lo que Berdejo hizo prueba de atraerlos á mejor te
rreno fingiendo retirarse. Siguiéronlo en efecto en dos 
trozos; pero cargaron tan reciamente, que las tropas rea
les tuvieron que hacer uso de las bayonetas para conte
nerlos¡ y después de pelear todo el día, abandonaron és
tas el campo perdiendo la quinta parte de su fuerza. entre 
muertos, heridos y contusos: en esta operación, todo el 
peso de la acción cargó sobre la compafiia de Celaya, man· 
dada por Canalizo, quien se condujo bizarramente. Pue
de decirse que ésta fué la última acción de la larga gue
rra de la insurrección: otras hubo por este mismo tiempo 
de muy poca importancia entre los destacamentos situa
dos por el teniente coronel Marrón en las riberas del l\les• 
cala, y las partidas de Montesdeoca, en las inmedinciones 
de Zitácuaro ó Tiripitio, dispersando D. Ramón Rayón 
las pequeíias cuadrillas que por alli se presentaban y en 
otros puntos. 

Oueva del Gato. Rancho de la municipalidad de Ix
tlán, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Cueva del Padre. Rancho de la municipalidad de 
Parácuaro, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoaeán, 
con 20 habitantes. 

Oueva. del Perico. Rancho de la municipalidad y 
partido de Aguascalientes, Estado de este nombre, á 13 
kilómetros al Sur de la capital. 

Cueva de la. Culebra.. Oquedad de ocho varas de 
profundidad recorrid;i. por una pequefla y constante co
rriente de agua. Se encuentra �n terrenos del municipio 
del Cedral, partido de Catorce, Estado de S, Luis Potosí. 

Cueva. de la Loba. Rancho de la municipalidad y 
partido de Rincón de Romos, Estado de Aguascalientes, 
á 6 kilómetros al S.O. de la cabecera. 

Cuevas. Rancho del Distrito Iturbide, Estado de Chi· 
huahua. 
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Ottevs.s. Pueblo de la municipalidad de Hucypoxlla, 
Ui�lrito de Znmpnngo, Estado de J\léxico, con 958 hahi
tank-s. Se halla situado en las lomas de su nombre, á 5 
kiMmclt·os al S.O. de In cabecera municipal.

Cuevas. Hacienda de la municipalidad, partido y Es· 
lado de Guannjuato, con 162 habitantes.

Cuevas. Congregación de la municiJmlidnd y Distrito 
de Alamos, Estado de Sonora. 

Ouevas (Las). Rancho de la municipalidad de San
tiago, partido del Sur, 'l'erritorio de Ja Baja California. 

Cuevas (Los). Hacienda de Jn municipalidad y par·
titlo del Carmen, Estado de Cmnpcche. 

Cuevas. Rancho de la munici1mlidad de Guerrero, 
Distrito de Rfo Grande, Estado de Coahuila, con 10 ha
bitantes. 

Cuevas. Rnncho de] partido y municipalidad de Pén· 
jamo, Estado de Gnanajuato, con 6ó habitantes. 

Oueva.s. Rancho de la municipalidad de Yahua1ica, 
primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón del Estado de Jalisco. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de Huejúcnr, 
octavo cantón (Colollán), Estado de Jalisco. 

Cuevas. Congregación de la municipalidad de Maza· 
milla, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es· 
fado de Jalisco. 

Ouevas. Rancho de la municipalidad de la Encama· 
ción, undécimo cantón (Teocalliche), Estado de Jalisco. 
-Otro de la municipalidad de San Miguel. 

Cuevas (Las). Rancho de la municipali�ad de Qui
roga, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 33 
habitantes. 

Cuevas. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta
cámbaro, Estado de Michoacán. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de Ixtlán, Dis, 
trito de Zamora, Estado de Michoacán. 

Ouevas. Rancho de Ja municipalidad de Hurbide, Es· 
fado de Nuevo León, con 86 habitantes. 

Cuevas. Rancho del municipio de Moctezuma, par· 
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de Buenavisla, 
Distrito de Gnaymas, Estado de Sonora. 

Cuevas. Rancho del Territorio de Tepic, partido y 
municipalidad de este nolnbre. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de lxtlán, pre
fectnrn de.Almacallán, Territorio de Tepic, situado á 14 
kilómetros al S. de su cabecera municipal. 

Cuevas. Rancho de la municipalidad de Saín Alto, 
partido de Sombrerete, Estado de Zacatccas, á 8 kilóme
tros al N. de Ja cabecera municipal.

Ouevas. l\lineral de Sinnloa, Distrito de Culiacán,ju
risdicción de Badimguato. 

Cuevas. l\lineral del Estado de Sonora, sobre el rlo 
Yuqui, á 3 leguas al Oriente de Cumuripa. 

Oueva.s. Punta en las costas de Sonora, al Oeste de 
Guaymas. Lati.lud N.: 27° 56'24". Lo11gitud O. de Green
,vich: 111 ° 4' 30''. 

Ouevas (Punta de las). Litornl de la República en 
el Golfo de California, costa del Estado de Sonora. 

La punta de tierra que tiene dicho nombre en la cos
ta expresada, está situada á media milJa al E. de la de 
Paredones, y es una escarpa rocallosa de mediana altu
ra. La costa entre dichas puntas y la isla de San Nicolás 
está llena de rocas sueltas y pequel'los islotes, que hacen 
extremadamente peligroso el paso por dicho paraje. 

Punta de las Cuevas es Ja extremidad occidental de la 
ensenada de San Francisco. (Véase este nombre). 

Demora esta punta al N.O. de Punta Colorada, distan
te cinco millas y en su intermedio se encuentran las ba
bias ó ensenadas de San Francisco y de Bocochucampo.

Ouevas 1 � y 2� Ranchos del partido y municipali
dad de Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, uno con 98 
habitante1. y otro con 7 2. 

CUE 

Ouevas de la Labor. Rancho de la 111nni1.:i¡ialitlad 
y partido de Calvillo, Estado de Aguascnlicnte;;. 

Cuevas Dávalos (ALO;,.,m). El 1111110. �r. D. Alou,o 
Cue\'as Dá\'alos, que fué el primer mexicano :i ,¡níen cu
po la honra de ser electo Arzobispo de la iglesia metro
polil:rna do su pall'Ía, nadó en la capital do la entonces 
Nucrn Espafia, ol 25 de NoYicmhrc de lf.i!lO, de familia 
muy notable. Desde muy nifio comenzó ú demostrar su 
inclinación á la carrera cclcsi:íslica, y se cuenta que \'Í· 
viendo cerca de la iglesia tic San 1-'cman<lo, se arrojó de 
uno de los corredores de sn casa, y se presentó, sin el 
consentimiento de su familia, en el Colegio de h\ Com· 
palifa de San Pedro y San Pablo (hoy San lldcfonso) pa· 
ra comenzar en aquel cstablecimh.mlo sus estudios. Allí 
se dedicó ú adquirir una gran copia de sabc1· en todas
esm; materias que se requieren para los que tienen voca· 
cióu por la carrera religiosa, y después se ordenó de clé
rigo, escogiendo el sm1luario de Nuestro Sonoro <le Gua• 
dalupe paro cautar su primera misa, y pasada una gm\'e 
enfermedad, siguió infatigable profundizando el estudio 
de la lcologla, ejercitándose en obras piadosas, dando li
mosna á los pobres, y afectuosos consuelos á los enfer
mos de los hospitales. 

Su instrucción en materias teológicas füé premiada, 
recibiendo el grado de doctor y siendo después catedrá· 
tico de aquella ciencia en la Universidad de México. Fué 
capellán de las monjas de Santa Teresa la Antigua. 

En 1635 pasó á Puebla, para cuya catedral se le nom
bró, primero canónigo y después arcediano. En la capi·
tal de la República le habfan querido distraer de su vida 
ejemplar y contemplativa la calumnia y los contratiem
pos; pero fué en vano, pues sus convicciones y el temple
de su alma eran tan grandes, que bastaron para desarmar 
á sus mismos enemigos. Durante la peste que asoló á
Puebla por los atlos de 1642 y 48, halló un ancho y nue· 
vo campo en que desplegar sus virtudes, y fundó un hos
pital de sus propias rentas, que produjo inmensos bene
ficios, y que él vigilaba personalmente. 

En 23 de Marzo de 16151 tomó posesión en la iglesia 
metropolitana de la dignidad de deán, con que fué agra· 
ciado por el rey, y su separación de la ciudad de Puebla, 
produjo un duelo general, y cuatro afios en seguida fué 
nombrado por el virrey cancelario de la Universidad. Con 
motivo de la muerte del Illmo. Sr. Fr. Diego de Evla y 
V aldés, y en premio de sus servicios salió electo para el
obispado de Üa."<aca, donde fué recibido con públicas ma
nifestaciones del aprecio con que vefan aquellos habitan· 
tes un nombramiento tan justo y del que se promcllan 
bienes inestimables, sobre todo, los desgraciados, que sa· 
bfan de memoria los numerosos ejemplos de su caridad 
y beneficencia cristianas. Apenas babia tomado posesión
del gobierno de su diócesis, cuando luyo ocasión de des· 
plegar su celo religioso y de dar pruebas de la finneza de 
su corazón; pues ocasionada por las demasías de los agcn· 
tes fiscales, estalló nna rebelión en Tehuantepec, y el Sr. 
Dáv!l.los, solo y sin más armas que su báculo y la palabra 
divina, se presentó delante de los amotinados, rercstido 
de sus insignias pontificales, y al instante los pobres amo· 
tinados depusieron su actitud 11osfiJ; y él, para minorar 
su miseria, les repartió lmsfa 1as allia,ias, símbolo de su 
dignidad; este hecho le mlió la recompensa del rey en un 
decreto especial, fechado en Madrid á 2 de Octubre de 
1662, en que se le daban las gracias por su prudente Y 

justificada conducta. 
En la flota de Junio de 1604: le vino In cédula de su 

promoción al arzobispado vacante, por la muerte del Sr. 
Bugueiro y por la modesta resistencia del Sr. D. Diego 
Osorio de Escobar y Llamas, obispo de Puebla y goher· 
nador entonces de la mitra. Pero no pudo establecer el 
Sr. Dávalos las grandiosas reformas que pensaba poner 
en práctica para beneficio de la iglesia mexicana y de sus 
amados hijos los fieles católicos, pues que de repente se 
vió asaltado de una enfermedad mortal que acabó con 
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sus preciosos dfas ú las cuatro do la maí'iana del 2 de 
Septiembre de 1665, dejando sumida á la iglesia mexi• 
cana en una orfandad lamentable y elevándose desde su 
venerable sepulcro la fama de sus virtudes, c1uc se cxten• 
<lió, no sólo por el país, sino que á otros apartados por 
luengas tierras y profundos mares. 

Hasta su promoción al arzobispado <le l\Iéxico, ningún 
hijo del país había alcanzado esa honra. Por haberse he
cho digno de ella por su ciencia y poi· su virtud, merece 
el lugar que en este libro ocupa. 

Quien desee conocer in extenso la biografía de este in
signe sacerdote, puede ocurrir á la obra que con el Ululo 
de "El Episcopado Mexicano" publicó el autor mismo de 
este libro, en el ano de 1879. Ocupo. la biografla del Sr. 
Alonso Cuevas Dávalos las páginas 123 á 135 de la cita
da obra.-F. SosA. 

Cuevas San Miguel. Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Juxtlahuaca, Esfado de Oaxaca, con 341 ha
bitantes, por lo cual tiene un agente y tres regidores con 
sus respectivos suplentes. 

Está situado á 3½ leguas al Sur de Juxtlahuaca, y á
1,450 metros sobre el mar. El clima es fr[o. 

Orografw.-Dos cordilleras de cerros ó montanas.cir
cundan este pueblo; una queda al Este y otra al Oeste. 
El primer cerro se denomina Nicán, y el segundo de La 
Luz; el primero comienza al pie del rfo que corre de es· 
te lugar para la cabecero., y concluye hasta cerca de1 pue
blo, formando una cordillera de montanas pobladas de 
árboles; el segundo comienza en el rfo de San Martln 
Duraznos y va á concluir en terrenos del Distrito de Ja
miltepec. El cerro de La Luz es bastante elevado, pues 
puede tener 2,840 metros de altura sobre el nivel de1 
mar. Desde su cima cuando no 1o impide la bruma, se 
divisan los volcanes El Ixtaccihuatl, El Popocatepetl y 
El Pico de Orizaba. Una exuberante vegetación adorno. 
su extensión; por la parte del Oeste y á su pie queda un 
lugar llamado Los Infiernillos, cuya temperatura es tem
plada húmeda y se produce allí en abundancia la cana 
de azúcar. 

Grutas.-Existe una, cuya descripción es del modo si
guiente: 

"Esta hermosa gruta queda á. 600 metros al N. del pue
blo de San Miguel Cuevas, en el cerro de Santa Catari
na, al O. de 1a cunado. de San Miguel y frente al cerro de 
Nicán que se halla al E. Su puerta es un arco irregular 
de 17 metros de altura por 26 de ancho. Varias figuras 
caprichosas, enlazadas con ramas verdes, decoran la en
trada t\. esta gruta, donde la luz penetra más de cien me
tros. 

Su bóveda, llena de estalactitns, de figuras variadlsi
mns, le dan un aspecto bello y magestuoso, llamando la
atención del visitante dos de éstas: una que forma en el 
cielo de la bóveda un hermoso pabellón á manera de tro• 
no, y otra que parece una cabeza de águila. 

También se hace notable una l1ermosa piedra colgan
te, la que dándole golpes con otra produce un sonido se
mejante al de una campana metálica; para tocarla tienen 
los indlgenas que subir por una rampa, operación que 
ejecutan con mucha destreza. 

En el suelo del salón se ven multitud de esta1acmitas 
que también forman caprichosas figuras, resaltando como 
notables dos de éstas por su bellezá. La pi-imera es una 
est.'l.lagmita de concreción cristalina en forma de concha 
fósil, y la segunda una hermosa piedra, colocada á poca 
distancia de la entrada, figurando una estátua envuelta 
en un lienzo, á la cual suelen venerar los indios como 
una deidad, quemándole incienso y adornándole con 
flores. 

Completa este cuadro un manso arroyuelo que corre 
de E. á O. y se introduce á la gruta: lleva por nombre río 
delRetono y nace en el cerro de la Luz, distante 2,100 
metros al S.O. de aquella, el más hermoso y fecundo en 
vegetación que tiene el Distrito. Este arroyo atraviesa la 

CUI 405 

cueva en mm extensión de -100 nu:tros, cuyas aguas salen al Oeste por un orificio de 5 metros de circunferencia; forma el rlo de Santa Catariua y tributa sus nguas al río de Juxtlahuaca, rccordendo H kilómetros fü.i5 me·Iros desde su nacimiento l1asta su co11Jl11c11cfo. Esta gruta so puede nh-avcsm· sin grande obst{1culo, por el arroyo, por sus márgenes y por cucima <le los pe· llascos, operación que ejccuhm la maym· 1iarle de las pcrS?nas que 1a visitan, pues es objeto de continuos y deli
ciosos paseos de lodos los habit:mlcs del Distrito." 

Oaxaca, Septiembre 28 de 1882.-;1[. Aftil'ií11cz GNI·
cida. 

Hidrología flmnal.-Sólo un pequeflo . rfo tiene esta 
población conocido con el nombre de río del Rctoflo, cu
yas aguas nacen del cerro de La Luz y pasa por enme· 
dio de la gruta, tomando dirección hacia el Norte basta 
reunirse con el rio de la cabecera, donde tiene su con
fluencia. Tiene fres varas de latitud y 20 eenllmetros do 
profundidad. 

Hi.storia.-Este pueblo se fundó en el siglo XVIII, ha· 
hiendo representado antes un barrio de la cabecera de 
Juxtlahuaca á donde perteneció 11asta el ano de 1830 en 
que se erigió en pueblo. 

Su origen lo tomó de la clase indlgena de la cabecera, 
cuyos primeros moradores ocuparon este lugar con inte
rés del terreno para hacer sus siembras. 

El gobierno colonial no expidió tltulos á este pueblo, 
y aunque posee terrenos propios es por compra que se 
hizo de ellos al ex-cacique D. Bonifacio Pimentel. 

Ouevecilla. Rancheria de lo. municipalidad de Bulle· 
za, Distrito de Hidalgo, Estado de Chihuahua. 

Ouevecillas. Rancho del Distrito de lturbide, Estado 
de Chihuahua. 

Ouevecillas. Rancho de la municipalidad de Valleci
llo. Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 

Ouevecitas. Rancho de la municipalidad de Victoria, 
Distrito de Abasolo, Estado de Chihuahua. 

Ouevillas. Rancho de la municipalidad y partido 
de la Capital, Estado de Durango. 

Ouevita. Rancho del Estado, partido y municipalidad 
de Guanajuato, con 48 habitantes. 

Ouevitas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 18 habitantes. 

Ouexcoma.tepec San Francisco. Hacienda de la 
municipalidad de Cuapiaxtla, Distrito de Juárez, Estado 
de Tlaxcala, con 96 habitantes. Se halla á 6 kilómcll'os 
al E. de su cabecera municipal. 

Ouexcoma.tepec San Diego. Rancho de la muni
cipalidad de Cuapiaxtla, Distrito de Juárez, Estado de 
TJaxcala, con 85 habitantes. 

Ouexcontain. Cerro en los confines orientales del 
Distrito de Juarez (Huamantla), Estado de Tlaxcala. A 
su pie se encuentra el pueblo del Carmen Tequexquitlán. 

Ouaxpala.. Pueblo de la municipalidad de Tilapa, 
Distrito de Matamoros de Izúcar, Estado de Puebla. 

Ouexpala.pa. Rlo del cantón de Cosamaloo.pan, Es
tado de Veracruz. Unido al de Arroyo Hondo va á for
mar el del Limón, afluente del Río Blanco. 

Cueya.tla.. Pueblo de la municipalidad de Naupan, 
Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Ouicatlán. Distrito del Estado de Oaxaca, cuyos J(. 
miles son: al N. los Distritos de Tuxtepec y Teotitlán; al
E. los de ViUa Juárez y Tuxtepec;; al S. los de Nochix
tlán y Etla, y al O. los de Nochixtlán y Teotitlán.

Comprende una población de 18,006 habitantes (8,838 
hombres y 9,168 mujeres), distribuidos en 32 pueblos, 
un barrio, 2 haciendas y 5 raqchos, y constituyen otras 
tantas municipalidades, con excepción del rancho del Za-
potillo. 

Pueblos: Cuícatlán, Ometepee Santiago, �oyula San 
Juan, Pápalo San Lorenzo, Pápalo Concepción, Pápalo 
Santos Reyes Pápalo San Andrés, Pápalo Santa María, 
Cuyallepec S� Pedro, Tlacolula San Sebastián, Tepo. 
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